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I N T R o D u e e I o N. 

La inclinaci6n hacia la planeaci6n Administrat! 

va del Uso del Suelo'.dent~o del Distrito Federal; se· debe a :la 

problemática que exi~·te ;,:~ '1a a~'iuálidad den~ro d~l 'oistd fo F~ 
·.>•' ; - : ' 

deral' para su Desa..:roüc; U~banÓ1,po~<rc:l' que1'surg~ ia nedesidad 

de crear programas''~ir~~;,~b'n~~~{~~ ~t·c~~~{~i~kt~ .·~e 1~iros·.cÓme!: 
para la ciales ast mismo p~r~,;~~~a't.~.~f~~~~;-;~~¡;"df~~\¡~-~~-~-~~dÓ~ 

vivienda, áreas v~~·a~~·:.-·~~::;~·~·~"r'~~-~·-, ~c~·o·169 icáá .· _-,-, 
/.:-t: :_:_·:;;,!<_~~·.~: __ ;_·.~.__:i~~:2 ~;:~c.· -~~-.:~-~-~~: - >-~".' '·~-"-" 
L-· ~:;°i . ..;..: 7.- ;::-:::~>'/.. .~.~ ,--: . , --':: ;·: 

La· ¡,ani~,:.;:;dÍ~1íH6ní1~~,;;~ c'l~~i:i.~~a~'-~ ~~¡,·breve -

reseña de como se. fun~c~ el. V1~~·l·e d~<J~~~J:~~ ~; ~~~o ~st,:ba: inte--

:::::é:e:::::::a:i~·rfs,t·1I~t:~;t6~tm'iifült¡1~J,dt~~~~;~t~:~:~·· 
-~ ·:~:~ ,_ 

cimentádas·•sotire' piecira¡.:y:reueri'as'.:de•·iodó; 
,,~}:'}.·:···. .~.->-·." :;; ~}:-': 
t~· - , ·f1:~r· :-_ ·} · ... ---~ ... · .. '.--:A: :____:'.'~- ~ ·'- ':.- ->.:::c.~ ;__·.· ."·· 

.,_,. - "·- r··;;; . -· ··:~.. . . 
La segl.lndaiparte' n'os ~~~'cion'a ~~~CÍ e~Í:a i~tegra-

cas.de madera 

do el De pa rtamen to< d~{ Ói sf:;f ~o.¡"~;d,~~at;·"~c:~ ~ison .·las .. ~,u,~clo
n es del Jefe del. Dep;~'t:a~~~~CÍ d~l 'oi~~i:'{t'o' Fede'~a

1

1 para regular 

el Desarrollo Urb~~o: deltrii.s~;.;i tCÍ, est~~é~tr~~tur: ~~u¿ a apr.2_ 

La tercera· y cuarta parte se refiere a los pro-

gramas que regulan en la·actu~lidad,el Uso del ~ueio. 



El Departamento dei Distrito i'ede·r~l se v.; noy -
": ¡': :__ ·: ·- . < 

en dS:a limitado dent"ro de s~s atribuciones para tiacer frente a 

la administrad6n de ,la zona m~tropolit~na d~ la: Ciud-~d. de Mé-

xico, en virtud de que-¡;¡,~~ ;e:á;l.el1t:~ :~amb:iél1J'.eh'·otr~s enti~a'-
des federa ti vas, : En .. térmi'nos 'de::·p1áneaci6n, 'las' áütoddades cap.!_ 

""·.,.,,_; ' '".' . :. -
talistas participaron· también·· e·n 'fá :e1áboraci6ri de_l Esquema Re.!O 

ter de Usos de"Suei6;' 

. . 
esquema sirvi6 :_de m_arco normativo para la -

-, ' - - - . 
formulaci6n dei ¡:>r6g"rama·_.General ,- sobre ,todo en la unificaci6n 

de criterios ;-¡,dúti2~~\¡ue apoyen'-a<11a "iioluci6n' de. ió; probl,! 
.. -. '-~ .. - ' : 

mas a través de una estructura clara·. en materia de Z~nificad61\ 

. . • ~- -~ ' - 7 ,- .-

El •J2esarr~llo U~bano; resul Í:a imposibl~ · s'foo ·se 

une al agropecuario\,\1.•eco~6mic~; Estas ~ases son l~~ que pe!: 

mi tirán conseguir mejores C:o-~di.~lones ·a-e ble~~~ta~- pa~a la po--

blacién. 
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CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

1.1 PRECOLONIA. 

y social en el .México ·Pre.hispanice fue .el azteca, ·este: puebló -

procedia de Aztia~; '·1ug~r;'de garzas; .ae' do;.;dei~ici~r~n su cam.!_ 

no. Lo cier~~ que .es~~pu~bl.o~'~,;t'e'ca' füi!'ei'"éi:iltim~,~n;· i1~g~r al 

Valle de México,. q~~' ~ara ent~~c~s- ya, ei~a~~,d~~i~~~o ·por lo_,s -

monarcas d~ ·Azci~~~~~a1,~'~ ;.'' f·~-~~-~ ~·sr.~~·_c;·¿~~-·_ ú;~· --~~;zt'~'6~·s·~~~-oi'iCi"tai~~ 

la autori záci6n\de és~,~~ ~~~~· refug i~rs~:.en;i.chapcui'f,'ep·~~; y d_es

pués Ti zapan,. b'~jo ~l~o~l~io ~e{<:,~'~uihua~; ~in 'emba~go ai -

ser perseguido:;¡'de' nuevo, ~e ,;~f~g ia..:.Jn 'en ~·~ i~loi: d~ l} zona 
0 . 

pantanosa perte~~ci~~te'~ ~'1a'tribu d~ l\i~apotz~Íco, a.laque -

debía pagar tributos. 

un grup'o .azteca pobló un isl~ 

te cercano que lla~6 Tlat~i61~0 y ma~tuvo su independencia has

ta 1473, afio en qué' s~ int~gró t¡;rri~~rial y .~dmi~istr~tivamen
te a Tenochtitla. 

si bien los aztecas en un principio e~tuvieron -

sometidos a los grupos de Culhuac~n y Azcapotzalcoi posterior--
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mente fueron dominadores de las tribus del·valle y ·llevaron lu~ 

go sus conquistas a. la· totalidad del centro y sureste ·(Je 'Méxi.-

co: los aztec.as: .·esÍ:abreci·~~º1'!>~9u.ar.ni·cion~-s 
si ti os comerc.iab'aó '• a·us ·:mercaderes·. 

-·,~,:,:~ .. /.'.~.: . . . . 

~en~~htit'a~· ~ttuL ;;~u~~ª b·le~·:c,~den~da .en el 

alineamiento dé'sús'.~~lle~'..; iénl:a .hac;i.a ~l d"ntr~ •. '.~1'templo m~ 

::: ,::,:;::,:::': ::~;~::.t~~~f ~~~~)~j.iº:1l~~f~~::¡~:;:::~:. 
algunos ·palacios~como los''ae• Moctézuina}/6tros":E;d.Í:/lcl'C;s ,~e \'.ª:. 
r ios des i: i no~:: 'sús,ca1i'e;,;~;~~~~:~~:¿·e·~~~ d~.~ti:..ir'a i/:·~i~c:e's' de;·~ 
mitad agua, .,;;,}"~~¡,'~i~~aá'o~l~i~~llÍl~~t~ ;~dl.~i~á°dá':~nXi.s1~tes;:. 
comunicandose có.n' 1a t.'i~~~¡¡;·iiiiné•a··á~vlli ¿j~ t;~~st;(;alzaáas. que 

eran las de: rxta~a~~tac,;,Ta~~~~;~{.C/'.¡a~ del ;~:P~~:~;{~"··~i~~ad -

se extendía ~e~I:;() d~ :h~~;~~~~;f~~U·~·u~ 'comprendi'an ~~··• i~l~te 
central y las tierras q~e '~C> hábian sido" ga~adas; 

.. :\:/ :.,'... -. ·;·'·~:~;~-~ 
~;','.:. '[~ ·- \~" );<..: :'./f -~¡· 

El pu.,blé)' est~b'a' organiZa,do · .,;:;· b~;,rio's ~ calpu--

llis en los cu~l~~ ~~ij±fe'~~'i'.i,~'miI'{~~-f'~i.~:~i~%~~f~~;~s;~tante 
encargado de .la 'aa;nirli.~t.:ac.Ú;~; a~ii'sb~~a~\¿~~:. úr.: consejo de an-

.:.;·· :·)·{\- ·. "::j, ,·ty-:\-:_·::._; ·- .::.-: .;·.~ .• ~':»-: :-/-~~f'!-:.'::'.J:'.'J; ~-:.e.·,,··:(\r..::}'.: :;~s- · .. - :~.:,~·:·;=: .. >. 
cianea, cu,ya ful'\c~6n:' princip.al .'era· :(la~ de::fen'er :al d!a 'el regís-

;;:,:-' ''::.'.· .• ,'e '~' • 

tro de' las tierras c?le~ti vas ique- pert_ene6 ian: alccalpúlli '·. ade..: 

más de tener talÍlbién la·''ob¡i~ac'i6n· de buid~r, ;,.P~~t~'Jer. y defen-

"Par.a el gobierno general de Tenochtitlan exis--
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t!a as! mismo, un organismo' llamado tlatocan. formado por los r~ 

presentan tes de los. ba.rrios ·tanto ·admi~i'st.ra·ti~,os· com.o poÜda

cos, as! e.orno sac'erc:Ío~.;~¡ con funciiol1es 1~ .;ismo administr~ti-
vas que judicialesJe1; c.;al :¿·~taba 'pr~s.ialdo por .el chihúa-..:-. . .. , ·.· .. \-::· 

c6atl. Este• ten!a ~ sÚ; ·~~denes 'a todo un conj~nto' co~siderable 

de servidores· pGbli,c_o~::~a;~· toda ~·i~~·:·de labores .que formaban 

una verdadera: b~-ro~ra~i-a ~-~·,, ·( f) . -
~-~'.-; ·. ' "" ~ 

:i. pÜ~bl~ azteca se.hizo sedentario 

cultiva ron ia ti'e:ry~ <al principi~ ~6lo cul ~·¡ va~on ,la Úerra de 

sus islotes'y: la;, ~adyac'ÉintE!s pe.ro a ;¡.edida 'que paso ·el tiempo -

y dado el de'~a~~~~;Í~ d~ :Tenochti Úiuí 'obÍigaba á que los barrios 

se 
>')'.-:.;·· 

extendieran; de;pués fue ri'ecesario practica~ la.agr'icul tura 

los la~o~, e~:a~!~::o·a~a~~-c~~- ~~s j~J~!~e; ,f1,6tantes. en 

é1 --
~-· ····--,~- >-~~ ·- ' 

cultivo, de la· i:i.;r·~~; ·
1
.;;, -'.;i,cd.;~~ci~ y co.;6 .todos i'ci;, ;pueblos -

~<-~·: <',- .'<;.:"'. <'::-.. ,~:~ 

conquistadores, ''e.~ lc)i tri.t:íutci~ qu'e .;~i~!an ;a·los PIJÍ>blos. sorne-
\-~,-. . ';'•.'.'-· ;·-<· -· .-,-.:. •. _; 

ti dos 1 .conocieron Varia·S formas d'e_; propiedades ,de SIJelo adapta-

do ª su mentalidad ;;º.;J~·i,~a:r1;,; ~·:b!;·iª~~ .. n·~~. ;;,:ópiedades. indi

viduales pero' e~'~n ~'sc~'~as;y bro~ieci~~e~ .. c~Jii~ales, c".mo la. que 

los barrios .'o. calpuÜiá' .. ~i,,qJ~ '.cada j.;¿; cÍe',i~~Úi~ ten!a una -
·>i-y,-_--,.-_ :_ ~·:··-;> -' 

............ · ...... ~ ~ ·~ .;; ... · .. 
( 1) Ecevedo Alvear, ;'.ca~'i~s'; >Hi~toria de México Trigesima edi--

ci6n, editorial,Jus, M~xico,,p&g. 82. 
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parcela usufructuada,pero que no era suya. 

La organizaci.6n .soc.ial. 'de.1 pueblo azteca se en-
._ :··. ·. / 

contraba de la siguiente manera: 

.\·:.·:- : .. >·· > .. '.·· -' .. :>_ ' ' 

A) TLATOANI. - .La fun6'i6n··,principal del rey o su 
. ,- ,.., . --·· - ' - .. -

aliados. 
- ·. -· 

B) PIPILTZIN.- ErL los pdncipes aztecas, no -

podíán .!C:iui'iiai.arse'a l~s ~obleseur~peos,· ya 

que su ;an,~o nC. e;_;a h~redTt~;io/si~~ ~ue ·lo PE 

dían ~dq~ir¡r ;:~r .mérito 0~ .. ~~fo·o p~rderlo por 

la volu~ta~· 
·.;·.: -:. 

e) CLASES ~~CERDOT~~ES .- Proc:dia
1
ií ~;¡~ha~ veces 

_),:_;_;-·· "'•• '.·-·-. 

de familias no~le.;~:también l~s ja~~~~s d~;·~l~-
se humilde ~~dta~ a,;pfrar:a · 1a dignÍ~ad ~ac~rdE 
tal y se encargaba de adÍni~isl:ra~. ~~iculto rel!. 

gioso. 

D) MILITARES.- Estos.estaba'n dividfdo~ enclos -

caballero-. ti~{re~t y-:~-abai1~-~~~ '.~·.§9ú'ii-~~ ;· ;species 

de ordenes militare~;i~díg~·na~.,~u·~· .simbolizaban 
: - -· ._._-,-

en los trajes que.estos llevaban· 
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E) MACEHUALES. - Era el pueblo cuya· labor era 

cultivar la tierra o ser ~i::tesano. 

F) ESCLAVOS·°'• E~~~ lo~· prisicineros de_ gUerra --

que escapaban· al · saci::ificio_"o personas que com~ 
-'·',.• 

. . 

La .organiza~ió·~-- de· lá_ tenencia de la tierra se 
··.' 

adecuaba a la forma siguiente:. 

A) TLATOCALLALLI .-. Estas_ tier_ra_s _eran para el -

señor. 

. . < - - -:: '· . -

B) PILLALLI.- cÍavi je ro -esc:rlbio ·que "eran pos!_ 

sienes ant{guas ~d~:<icis ·pi;il ~~in i transmi Ú~~s 
de padres a hijos ;; éb-nc:~aici~; p~r ~-i ;~y en _.:. 

galardón de 16~ ~e;J,~'161 hech~s. ~--1~ c_orona~(2) 
~ ·:--~>·· ~;·.- .... :;·.;,~ ;, -; ~\": i ;;( •. _.,-

e) TEOTtA'LPAN. ~~::~s-~:~-~ ·-::~"¡~:~-~-a~!- :~e·;;;,i~-b~~~-: d-~~ t.iria-·-

das ~ sÚrnini~;t;~i ~~~ei~s- ~l ~jéi-cit6 • eri .tiem-:. 
.. ·,,;~:._:._ :- ---:<,-;-- ~-.:...·):<: 

pos de guerra. 
·;'_. '.:-,·, ' - : --~":;--: . -

D) CALPULLr.~.·~·ra ~~a( l'~réela de ?.ie~;a que se 

ie asign~b-~ a uií jé!e ~~i f~milia para el' soste-

......................... 
(2) Ruiz Massieu, Mario. El Derecho .Agrario ·en. M·é-,éico, Edito-

rial Porrua, México 1985, p!ig. 148. 
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nimiento de ésta, siempre que perteneciera a un 

barrio o agrupaci6n de casas, aunque muy al ---
. -.:.. . 

principio el reqÚisito m:is de resht:é~.cii. era -

de parentesco entre. las .. g'entes .·de. irn· ·mismo ba--

rrio. ·:~-' 

,;;·• 

As! ~~tab~ dividido ,;.;d'iái.;énte. e_~t~• pu~blo. cu-

yo derecho se formaba: ~ón f~~~Úlas y ·~~:;~~i.~;¡, ·en las que las 

Toda esta magnÚica 

nochtitlari tentásu -~~~o:~ii·1i::soéi.eaad'de iíos~~ztecas. Cada 

una de.las ca~a~aI~~-~u~·~: h~c~ referencia tenía un nGcleo 

., 
·í ·;;_:>>. >/:.<: :: ·' 

El tamaf!o y desarrollo•de ·la 'ciudad y en· gran -
··--1· 

parte, la raz6n cÍe su sobrevivenciai ,;e debl6 ·a1 'sistema de --

tributaci6n. Las provincias dominadas -era¡;;·oblig~das: a pagar -

tributos; el tributo pesado sob~e i~s· ~r~~u~~ci~ a: la ~i.erra -
,'-'· 

y el monto dependi_a de la extensi6_n. y fertiltda·d"'de "ias· mismas. 

Así mismo, se exigtan contribuciones m~teriales de 'otra índole 

y aportaciones de t,rabajo. 

1. 2 COLONIA, 

Al principio del siglo XVI, el mundo indígena 
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en suelo mexicano tenia muchos contrastes. 

Realmente no pued.e décirse que entonces .hubiera 
,.. - . ·. - . 

un solo pueblo• :ni.' uri'a ~-ola !~aci6.11;-, ni que hubi.era fa idea pre-

cisa de una sola p~t~ia'. 1 éa mu_ltitúd:de lengu;;s, de religiones, 

costumbres - y orgári'iii,;;os ~6Ciales_'diyersos ,/tiabtan Ímpedid<l la -

informaci6nd~ Ün~ó,lb par8''qÜe'§oinenz6:ia e,xisti~- a p~~tir de -

la conquista; la ~ual'püs~¿i~'s>b;;ses de la -~~ci~nfüdacl mexica

na al unir-las antiguas pobl<Íéi6nes'con' ia' pobl~~-i6~ esp~íi()1a, 
:. . :. '~> . . ~ . ',j - '' ·~;<. ' . . ' .. ' -. ~ 

y al establecer.':1a :cuÜ-Úra'1a:tl.~ó::·c.:1stianá:; que es. la ·nuestra. -
,._,. ~-,_'' ;-_.'t?~ <·\.:_, ... ,-.·.:·-., -.·-. ··-··. :~:·.:---~ .. -:: -

. ·; ',o . .. . . .; ~-" ,_': ·•• < ' O ·.: --~;. ,:. __ '.-

<Abatida· Te;.;ochÚÚan; ,'co~f.>~ .'~~;,;,\{ria~'' ~u !~~peño 
•t;, \;'' 

en instalár'·lal~y y ei 6rde;.;·;que habrr~ de}da~; ~r<lsperidad . a -

las nuevas tierr~s· -~º~q~t;-t:a~;~}o_;r~ºz'~ i~npla~·¡,_~l~';, ~r~ri~i;o~--,, 
tes y caminos I -~e ,;9~u~a' ~:ie la' :iÍnportanda de g-Ina'a()' y.:·ti:i;.;t.~5' 
fomenta la inmigracl6ri:~e?art~;a~¿~ -~:la~~a~~re~LÍ~rne;latamente 
prosigue la -ext~nsi~~, -~ .. :;~ c'.onq~-i~t,~(;a -~-i:~_~'."~~-n;,il~~~ ;:;i~leia· 
la constru~~i6~)de)>ar~<ls Y.l¡s aperturas d;; rútas',;adtimas •. · 

/:3;:: --,' . -. ;,{··~. .:.-• ,,-. ';- ... ~,>·> ... ,. <~, 
, . •::Po.;_,_ ' .·::. ;.¡-, <\-~;·.~.· ::-:;_·~~~_;.~ 

:·,_: ":·:'(>;. ,, i -· '·~·.:J· '. - ._ 
La. penetraci6n ~spañola· Í.nicl~. er( 1521 

¿~~ ·~ig1'~: {hasÍ:at;a2i' d~>ac~erdo .;~n ··~¡; situa-: longo durante 

a su vez, en determinados i:rtÜl~s' de j'ust.ificaci6n.' 

En vista del~ma1· gobier~o que diera la primera -
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audiencia, se procedia, a cambiar la forma' de gobierno, trans--
. . . 

formando a la.Nueva España en vlrreynato, que se cre6 por cédu-

la dada por Carlos V en.,.a·arcelona. 

,, ... ·: : 

El· virrey. :~e;r·~sentaba.. la persona misma del -

rey de España. L~~,)~~~~~l~~; ~~~a-"organÚar sus'.bastos ·domini-
1"'-'; '1J. '-.~:· 

os en el núevo· mundo:;'iinú'aron ia: forma. de' gobierno de las pro--

vincias romanasy.;a",;Íi~o,;,~·f~~ 'prec6.nsuies'>y protector~s· tenia~ 

autoridad ~oÚÚc~;. ~i.ut~r· y jli~idi~a;{ itj~~l géne~o' de autori-
·-·· ,·_, 

dad se con'cedi6. a·1013 virreyes que':ten.ian ádemlis los titulos -

de gobernadores; capii:ane-si '9<;>neral.es Y.Presidentes ~e la real 

audiencia. 

' . . . . . . 

. Sus prin.cipales obligáciones erán promover todo 

lo referente a ·1a·con~ersi6n de. los·indios al cristianismo vig! 

lando que se les tratara.,éon. hu~~nidi.d; hac~r j~sÍ:icia, premiar 

el mérito contraid~ por i~s .descubridor~; 'y.conquistad~res;cu! 
dar el progreso y aumento.:de la r~a1·. h"'cie~da ;vig.Úa~)ia. condus_ 

ta de toda clase. de a~~~r¡~· .. ~~~. d.iv.iles\y éc11'!.iiá~üciis • 

. ~1 ·virrey com·~/t}l• e~~\ el;~j:~e :~:l)L~er. ejecut! 

vo: 

mar 

-~ -'"·'·""' 
como clipi tan ~Eiri,er

0

ál(.~i:a,.'eljefe; d.e toda~ las .fuerzas del 

y tierra; y•c¡:,~o 1

pr'esidef!t". '.de Í.a r.';,a1:·~udi.encÍ.a podia de--

clarar si un asurit¡:,,era ~~ j~~-ticia'.¡:, ~~ ~ogi.,;~~: ademlis .era -

presidente de la. j~i;ita de.1a reai: ha'c1en.aa :i. ejercia ei. patron.!!_ 

to eclesilistico~ E~t~ba ~~~argád~.de ia prol:ecci6n de los in---
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dios y t~nla facultades para nombrar, provisionalmente a los-co

rregidores y alcaldes 'mayores, y dem~s'aut6;idades ,que'. faltaran. 

, ~, medi~a- que los problemas fÚerÓn ~ayeres;, se e~ 
tablecieron otros org~;ni~~~s 'C¡ii~ fu~ron de'.,larga vld~·,Y ampÜ-'

tud de,· funciollés': :,al C6ónsejo el~ 1i.~i~~~,< p~;;a ~;:,d.;·~º :~eiaciona-
• . ' . «- ···'. ~ :' ·~· .'·.'.~-~>· ·< .. <~ ~·:. -,, ,. -.:. ,-,. ~ ,;·<,,:, ;:'.'.;·.· - . '>. ;::: ·. :; {~-;~ '. -,-: ).:· ,.· :~<.: :·: --<·'. - '>.~: . 

do a los asuntos ·admi_nist.rat_ivos·•y ;ere gobierno·r n,p,!".bramiénto de 

funcionarios; lev_es, 1 tribÜnai'í.5 y Ínátei::t~s<reiacfóna'da's con, es

to y la casa de contr~t~clon~s d~ s,évi¡{~ ~~;-'.'f'.~nra que ver ·con 

lo relativo al ,comerJ~o éntré Es~aRa'y ~-~s"~ós~~iribeia~ Améri

ca. 
. ,,¡'·_--,:_'.~~~-: -_ '¿_~'"_-J -~ -

-·:;;' 

En el curso del siglo XVIII, 'el Cons~jo de _Indi
--~- ·--: .- -;.·:,_;:: :.;· 

as fue modificado y la Casa, de_ contrataci6n, de', Sevilla ,desapar~ 

ci6. 

E,n e1' territorio cúi la·'Nu_eva' 

nen diferentes divisiones, la'eCleáÚstica;~•1a: admlrÚstrativa, 
- - ---~;-.::.: \:/·;'. '-·f-' -,:;-

la determinada por las':jurisdicci'ones•de•Úts''Audien-cias •y la d,! 

visi6n fiscal. Las demar'Céic·~~ii~s s1j Ú~m~'ba~·' (,i,{,;'p~dos', audien-, 

cias, provineias e 'irite~de~cÍ.a~: .r6das' las s'Ji>ai~J,,;i,.;llés meno--
' l. 0· 

res se agrupaban_ en dos, gralld~,;:¡:,g~cfb~es ;'-1~"audiencia -de Méx,! 

co y Guadalajara; 

_: __ ,:·· \ ·:~?'.-. <·:l. 

La prime_r,~ Á,udiencia'' en México, la cre6 Carlos V 

·con un presidente y cuatro'oidores; pero el aumento de los neg2 
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cios hizo que a fines ~e la época colonial, se integrara de un 

presiden.te que era virrey, un gerente y di.ez oidores para cau--
.·, ' ' 

sas civiles, cinco ·alcaldes del •·c~·imen, ·.tres. fiscales, un algu!'_ 

cil mayor, un' canciUer, seis relatores,. ocho agentes·,fiscales 

cuatro. escrÍ.ba~cis de cimára' sei'~ ¡)cirteros, m~s'dé 've
0

inte rece.e 

torea, doce prd~~..:~a6r~'~ rveiílt~_: ü~~t:~·~ d~'.fl~g:icios~ ,un. cole-

''° ••••••• ·t:'~i:n~~;·:~'i.,,' :;~·"~. "&r:·" 
Las ~~d{e~Ú~~:·~r~';;' v~Í'd;dercis. tri.biln~les de ju~ 

.. '·';·,.·-;·' .. '.\" ·~··>: ·~·:-. ;;.;;:.::·:~'.«. __ . ··:-i _·:<>:<:,~~--···;-":, ,--·,_·. . 
ticia y de gobierno;':que conoc!an·.y_ fallaban·:negocios ;civiles y 

criminales en segunda l~si:~';l.;t~ y:te~~a ~ie~tas cfa~ultades le:..

gislativas por los~C:Uales'pod!an ";.~~~~i~;':tei~~}:gi:~entarias. 
-·: ' - ') ~---

';," 

La conq~iáta s~guid;,° d~ l'::c~i6n{za~¡6n puso en 

contacto a varfos grÚpos
0

raciSles en 1i~ NÚeva.·E~pañ~ •• ~l. i~~al 
que en toda hisp~~6a~Í;ri~,,:f_ , - -. . .\. 

~s ! ' : :l nu2t~2.:~;:leo 'de ·~b~r.lgp}o'_·.'_nb•.·_·.:.el·._:ªs···'.c,.•.·.·i,ló:.·nl_._:,moar~.·gºªi,-
ta mb i én naturales o {~é!Í:~s)'''~u~~~~n~titUÍ~h k _ ¿ 

nal de la tierra; se''agregar~n·-ios'·~ .. ~~iioi~s y ~11" cÚí:S'~- meno--
-,•;'. .,l . ;',' ,< .:¡::·; 

res los negros y algunos 'éx~ranj~ris; ·;,:,. · • <, 2 •:'.: 
Estos,grupos.;no 'ier~~n~~ieron ;;~i~lados, sino que 

\;«' 

se mezclaron entre s( y cÜer?n 'lugar -a l~~ 0 11~-~ád~s castas. En,-. <·' '< : 
tre los grupos m1is sobresalientes- de estas castas podemos. men--

cionar las ~iguientes: 



11 

A) " LOS ESPAÑOLES: Estos formaron al grupo· miis 

numeroso de los pobladores de' sangre· no. 'mezcla-

da •. Era de·. casi toda las cla.sés sociales,· y su -
.... ·_·:·,· 

condici6n i::'ultÍlral .y ·moral. fue: de·toda !ndole, -

pero. ,entre' tod~~ lb~ e.ipañ6~~~ que ~~ribar6n a ~ 
mériéa fuer6n p~c.;;;;;,{6s nobi~~;; ~ • 

,:( :./ PW .. '::. ".· 
e) LOS CRIOLLOS;~ Eran;·i6$'i;~es.¡;endientes de los -

•:">: ., .. , .. -:_··:1 \;_. 

Españoles_, naci~~á~ "ºi'~~érÍca/~con el correr d"1 

tiempo fuer6~:. niia' n~mer~sos 'q'J'e· los Españoles, -

psic~l6~l~a} ~();a¡men;t~·· 1:i~garon'a ~tÚ~enciar-
se en'tre·es·~·~~·~;_.y.;·;- ·:·:· ·-::> <:-. _;;;-·-

'
-·:.-.·:._::. -.. :·::_·~,· ·:;>. -

e) tos INDIOS: ·~~~o;s·:~n'un:pri~cipÍcHeran.seres 
· - T'· --- ~0.;o· .. 

libres. E~ ot~os1,~ñ6s', s~gui.e~t~s ;;~lo'".,;;.;}admJ.--:_ 

tio .que pod!~n ..... ~; ~~res~i~~''É>n16~:1i.;ni~cÍos u_.; 

guerras justas',',,:'.o sea·.10.sdndi.os;que~:·se ;opu,sie-· 
. . ,'·--:--·~":>·.; ,, 

rana.la difusi6n cÍel/cri'SÜani~.;6¡'pero como se 
··--'·- -.·: .,"",", ' .. -

cometierori'.niúc~c;tJ~i:í.~~-?~: ¡;bn'.esfos '.moti vos, el ·. -

EmperadorXd~rl?~~v o'raer1;)7,cíu~ esos' indi,os' no fu~ 
ran escla~Tz~d6sA'y:~~:b6\,:. ~~·;,;9~e;2~~ ;J:,; recopi

laci6n ,'~e .~·amúi.6r<Íu~~;~ri\c!alTio:n~ti;i>~d,ri~ri: ~uécÍar .. 

como. esclavos c'én'-Al11erica'c 105,·;~fl<'lios'~ari.bes y -

los Árauc~ri~s 'po~ sus' ~ctitudes;~6ni:inuam~~te ir~ 
_·.: . -·.--. 

belde también ~e estimo prudente,que:debtan que-

dar.sujetos a cierta protecci6n· o tútela· legal y 
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en cuanto a las formas de trabajo se les agrupo 

en "encomiendas'', ~sf mismo los i~dios ~~ esta--. . . -

ban sujetos .al servicio militar, no- pagab_a-n die! 
' . - .· . 

mo ni contrib-~éi6n per~ :Si tribu~p~ ~~a~;o acu--

d!an. a los tribunales el procedim_i~nto que se S_'! 

guia era ;,,.'is úéú ;que·:;.1::,.¡,guÍdo'':para •.lbs ~~pa
i!oles y co;,,o; se h",IC:l.an/rep~ri:'ci:S<~-~ ~ierra ;e~t! 
necientes'•'a- ia·cor~~~-·~··-~-~favo~,de,:I'~-~~ós,:'púeblos 
que se formaron;;/a :1cis; ~-ndi'cis~~Je ~erari' p~ef~~i..:.
dos, se -le~ 'debra Í:l_ar : ~ i~"r~<i.s 'q'ue 'se i~ecEis i taban 

· .. ,;~· - - ;:.,.,r - •,'. '~ . _.:.~. ! " 

para sus lab~á'nz~~- f ga!Jado;· .•: -: 
-:'~.-.:.:-'._'-;_:_-,-_"·-:.'. :;;~:--~ .-.-. -.~ .. ;~--' ' - .-

' ·e-· ):J~·-· :;: ' 

Para poner,:a los · Indfos"a sal vci de· Ía~' malas .ac-
,., _,_ 

ciones, la ley ordenabá que.:sus pueblos" rio>se:)ávecindaran ni' Es 
. - ';,·" - ----·->---·-· .,- -·. ·-.. ·· . -.-- ·- ··,' .. - ' ·-···- . __ ._ ·. '. -

paf!oles, ni_ mesti~~si ~i ~¡,9,_;.;5:,:";n6;,,~1á'tci:,.·) E~t~·;:¡ ;,,;.,üd~s ae -

protecci6n - fueron dad.as PºEd'á, e o reina Espai!~i'a para preservar a 

los indios. 

..-. -·' 

O) LOS NEGROS.:'• Úegar~n :~: AnÍ~-rl~a en calidad de 
" , . ' . . i : . ·, ~ " -

esclav_o; sui;>1'!~-~on'a'Í-.indio y. ai blanco en los -

trabajos -m~s. ;~~6·~:- Esto'~ pod,!an alc~~z;;-r su li-

bertad por ~i ~~~s~~' ~d~~~> ~~~~ ~lla~~o ~n ·. escla

vo rea1iz;;-bac -.;~- acto 9io~i~oiio';' v'ot~~~ _::JT;?~·0st6s 

por. los
0

du~,ffo~ ~e darle j~P~;~~~~~t~ s~ calidad 

de seres libres; 
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Entre· estas.castas, las m§s importantes eran la 

de los mestizos, pr.ovenientes de la mezcla de '.sangre .. Española -

e Indigena, y la' de los MuÍ~tos: mezcla de ,;angre' E;;paffbla y "".

Africana. Los. M~stiz~s '.}~'~;.,~invla·,~~yo~ra':'~~;i:_, ::~~~i~~i6~ del 

de 

combinaciones' cié Í.a·; tí:'es' ~angrés: ( bl~~ca / negra·.~·. ~ndigena a -

la que se le ~~s~;n~ ·~n: no~br./es~~ci~Í." ( 3) 
;.:>·· -': \-:._, ·;":·-:~~ /~: 

l. 3 SIGLO XIX. 

~_', -· _,; ' 

Español con \~di·~~, '.~esÚzos 
Mestizo con ·E;;paftol~> Castizo 

Casti~~· con ~~·pañola¡ Español 

EspañoÍ con ~egr~;' Mulat;;, m~reno o pardo 

A partir del siglo XIX, el pueblo mexicano lleno 

de contrastes se búscaba su in.dependencia . siendo este un hecho 
' .·_:.· - - ._·-. \' ,. '.:'., ,' - .: 

complicado en sus antecedentes· y. en 'sus ·desenvolvimientos·· no ·t2 

dos entendfan que la· c6ic>'~ia lleg~'ri'a ~ su· independen~ia y s6lo 

unos cuantos compr~~d¿r;¡~ d~;;de/~nt'es C¡u'e. estall~Í:;a ta: lucha, 

que las colonias J.~~9~~~ª~ a'su independ~~Ciá. · 
:--/\ ~-: 

,-,-.C', ,._--.·-:- -.:.:, '·"· ,., .-
••••••••••••••••••• -~- ~-~ •• ~- •• -•. :-.: - ; 1' 

(3) Toro Alfon~o,compenal~ de Hi;U¿~.,: de México, Decima 
va Edici6n, Editorial ·Patria 1981, 'p§g.' 351,352. 

Oc ta-
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Para .. evitar que hubiera una in.depe.ndencia v.iole!!. 

ta y hacerla de mutuo ·acuerdo,·· el Conde de Aranda propo~ia· qÚe 

el rey Carlos III ~e deshÍÚera de divei.-~a~ col~~¡as aniericá---

nas, se quedaran. s6lo con Cubá (Y Pu~~t~'.Rlcci.> 

Don. Frán~i¿~ A;~on¡~ ~~~i:~., ;;~LXG de la Flori-

da Blanca, contemp~r~ri~;:, de':iir~nca~;,~~.;{~~~Jdio ;~a;mbÚn que la si 

tuaci6n de América exigra 'J~:ca~~i~· e~ ~~~nt~ ~ ~u~ s~ mejorara 
.,·,: 

el gobierno en tcicÍos~,los se.nÚdos.;•, 
''.:_::~)·· ,·~:·:.r, 

' .. , ... ~· '-'" 

tiábi:a.po'r:consiguiérite, la'convicci6n en a19u-

nas personas, d_e que ~_ra inafsp~nsable ·una .reforma poHtica' en 

la época colonial.• 

' . ' 

El cas~ d,e la discusiisn'por .los puestos pGbli--

cos, 

sólo un pretexto para· que'·,·es~·al_ia.r.a :1'1:. rivalidad entre españo--

les y americanos. 

' .'• ,. : ' 
un acuerdo entre unos. Y.citros,.m~s grave· .. au~ •. ,fu_e qu_e,, d_espués .-

- ""~- .·J 

de consumada ia inde¡:¡endenciá mu.ches hispanoamericanos renega--

ron de su pasado español ,'sin' ~arse c~en~a ~ue':con :ello d~bili-
taban sus fuerzas sociales. 

Grandes diferencias sociales, econ6micas y cul-
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torales había en la Nueva españa; es decir, había un serio con-

traste como _en ta.otos _otros ... países del mundo, __ entre·.'unos_ pocos 

que posetan po.co .y ·e'ra muy P,er.ceptlble. la .. exi_stencia de grandes 

masas de cam~esi:~os:_:. ~u~a c--·~_--(~·~~~.f 6:~·· _e_c~·;nó~ffi_·~~~- ·Y so,~C(al.riú:!'rlte·-.', ins_!! 

ficiente venta de~d~ ti,emp~~ anteriore".;; á. la ~o~'~ui'.i~a ~u~ndo -

ya los desnivel~~' d:~:, c_:i".:.:ii\~~cf6n e~~i n6tabl~s;; p~~~ ~-~ agravó 
:·,.- ~ 

debido al latifundismo y a·1a mala· dis,tribución'de 'la tierra. 
C·;,':\ , . , ,;.,'·~·, : ::, ,· ,.-,.,/( 

:<.;~' :; __ ~,_'. - .·. ., 
··,,:,·. 

'., '' --: .' '1 ~~y ~l~i;ano ---La evoÍ uc ión ';_del (c~nst i t uJibna l ismo 

principia el .iG cÍ~ s~P.~}:.~.~~~~>ª,; i!lio ,' c~~~ad}~i'/cu~·~ ~idaÍgo ,
inicia la gran a'~entura'.qu~icuiniin~rí~ ~nc'e ~~ó~\.J_~~~~~~~ c~n la 

promulgaci6~ d~ ~l~ i.~~';;1~1lci,~.hé:{~. ;~)da%o, s{~·terietun;claro -

programa polítl.cb ai:·~ollau~ir lalucháiy~· ~e~sa~{:~ el,· esta-

blecimient·o a'~~L~~c~.:~· ~-¿,~~~~-:~~--~~:~- ·r'é'pt-~~eñt~atIVá; :_~;. ·: erl'~~~-for·mar- -un cor!_ 

greso en e_l que P,~rtXdl~a~ra~:tbda;Tia~C~i·u~~~~s. vi U as y luga

res del r~ino, p¿~nab~ ~h;f ~~~li la J~.;lavitud y espresaba sus 

francas ideas de 'igu~i~~~ política. 

>--· 

El }4 ;~,e ~~~tiem~re de 1813 en la _ciudad de Chi! 

pancingo, del Estado, de Guerrero ;fue convocado e. instalado por 

Morelos e.1·:que, ·fuerá .'.,~:~-nocid·~:~-~6-~·o .. el ".Congreso_.de .. Anáhuac", en 

cuya apertura; el' ~~s¡:~i;~'n'i:~ de independencia fue :expresar con 
~-;-::""·-- -· -~.-·-:.7 

finalidad ~i~tinti~af 

En el mismo a~o el congreso de An§huac expedla 

el Acta de Independencia en la que se declaraba que la nación -
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hab!a recobrado el ejercicio de s~ soberanía usurpada y que en 

tal concepto quedaba~roto pa~a siempre y disuelta, la dependen-

cia 
- .. -

,. ·<· - ··~ - _;,, ·.. . 
.•· PcJ~ ·la persecud6ri ~~· las fuerzas' r~al is tas,' ---

d~:_.;An§h·u~~~-~--·_ .i'h i ~-i-a"rido: -~-;~-~----~~·-¡:f ~-~~~-i-;;~J::-:, cOó t i_~u6 aquel Congreso 

su trabajo en Apatzi~~¿¡~·;: l~~¡,;/e'n''~i ~Je;'~e expÍdi6 el "Decre

to constitucional. para la ;lill~r·~¡d ~~ la A~~;{~a ~·~xi~a~a." .·· 

·':,·~~· -

La Cons~d~~}6~ Je: ~~~tz.ing1in ;c~.;~~.Jcr~· por si -

su car1icter de pr~~isi~il~i y ·~e ·:a·utoÚmltab~ en· su. ejerCidio, -

en tanto la represen.t·~~ión: n:~dio~al :;di~tara la c~ris~ituci6n -

permanente de la. nac{an~: ; . 

. Al.'::tle·~:.,.r· .México a su ind.ependencia, poca expe--
\ - •, . ' ; . .· ' .. : ; ~. . 

riencia ten!a .eri .·.lo •·politice· y naturalmente pocas insti tu cienes 

ten!an dere.cllo ~·Gb;l~c~;· ~·:•~;ec!~ de capacidad. c!vica y de orga -

nizaci6n 

Ei: Plan de ··Iguala/ proc:lamado por .Agustín de ---
- . ' ~~ . . 1 _. 

Iturbide, reconocía en. f~;~~ s~br~~alient:e a' 1a .Cat6Íic~, Apos-

tólica y Romaria/é~~;1~'reÍ¡gi6~ d~ Í~ Nm•a Esp~fía ~i~ tol ... ~a!! 
cia de ninguna otra: d~·clá;aba· la· incl~penden~i.á de la Nueva -

España de cualqJi~r ot~~ poten~i~ ~ p;in~ipalme~te de la Anti-
,. '·- .. . ,1 .. ,., 

gua Espai'la: reconoci.a como gobierno el' de una. mon~rqu!a mode--
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rada. 

Bri tales condiciones el nuevo gobierno· convocó·• 

elecciones para la integración de o_tros congresos. que tendr!an 

a su ca10go _el estudio y aprobación de la constit~ción Repfiblic~ 
- ·<. :;. - ·, 

na que se consideraba indispensable_ para dar t'o'r¡;,a: polHica al .-
:,: .. :: 

,,.,, . ,:··· - ._ :~,--

__ :-.\'.":' > ',, _:,y'·. <>~--

pa!s. 

-~-:.~- ,.,_~ .:~~---' ·' __ .,,. --

. Bn _tiempos,; de Í:tiirbide ~i\T~~~ií:o'.,J.(;'.c¡;acibnai h~ 
··,-\;:· 

rede!OO de Es paila aJmento ~li i~corJora"r:s~c_toda Centro·:í¡;,erica a-

México, aunque aque_11~ se;:"~P~~_c>/d.~, c~J.~,¡·C>~ (meno~'c:~i~pás) al -

caer el !Oeste á0limpe~i~/~1 :~~~t~ a;·1 :~~el~ rÍácfci~~i se vió -

disminuido a su mitad, ~~~ ta~~e>t~~·tc/pcir i~• ~e~~~<i'ci6n d~ Te

xas, as! como la ~~ .. ~~~ ~on\~~ E~t~~"~s Unid;~ de' América, con

clu!da esta Glti¡;,a; ¡;,ediant., .,1 trat:~~ ·~~- Guad¡¡lupe. Hidalgo --

de 1848. 

1.3.l CONSTITUCION DB 1824. 

Una de l~s primeras gestiones de Agust!nde ItuE 

bide como emper":dor;·'(ü';;'-e~ -~onvoca-r a un-Congr~~o c;stituyente 

con el propósito de dotar a'· MéiÚc~'de un cuerpo ·Con~titucional 
que le fuera pr·o~io, -.:que se' adap-ta~a a -sus:--necesidades y si-ngu

laridades poltti~~-social. ' 



18 

Con este motivo se aprob6 en forma provisional,

un acta inspirada en la ·co~stitu.ci6n de los Estados u.nidos .de 

América y asI se adopt6 el régimen repuliUcano f~d~r'al que pos

teriormente fue có~Ú~.~áab po.~ 'i:i~estra prim-;;r coristituci6n 'Fed~ 
ral, promulgada. el 4 de .octubre. de Ú!24:· 

bien en la 

-'.'.-.--· 
.·.''; .. 

--~:-~-: '. _, - - ' . 

. La aprobaci~n a; '~~ta' •n;, t'ue'"'f~~il ·.porque si 

total id ad de• lo's ~ ¡P~~~d~5;·~;~~~ ~;;;; J:;~ {d~a·s :re~ubli-
canas unos insisÜan en: que·!~: r~~a~ifo~·,de~~~ ·~er federal 1. --

mientras otros· p~n.sabari que era p~ef~~ií,l.-;; T~ ~~pdbüc~ central. 
~~;~: _,._ .. ..-., . -:--:- :-:-~:<: 

·;·>.~':" .-·.·r··~ <~\-'..:. ~::.·~-· 
· Est~' Const:itÜ~J.6~' dÍ vidÚ al~· parfl en 19 estados 

y 5 territorios de ·~ég~~ie~ f.;d~~altsta', •;semejanza 'de ios Est!!_ 

dos Unidos de América~ 
·--::·'.~;-, . ,·, ··'«;_· ... f.:·:.·~ ' , .. --:. . ..- -~-;s·.':. . . 

La c~-;;ac16ri de '.oistr:i t~': Federal ~~vci su origen -

en el Acta 
,:,:;,:., •. e;-, 

1824, cuyo articulo Sí:J,'•en su :fr:accicln'XXVIII 

~~:n;t:J. t~~f 6n de 

c~n~i~~~·b~ ~orno 
"'; .. , ~ - .. , - ,, . . 

facultad del'Cong~e;;;; Ge~er:~i la.de elegféun lugar que ·~irva .-
·'._:_,::, _. ____ , __ _ 

d~ residencia e~'.·10~~.;;;~~111;~ poderes'Cie(láfeaé~~ci6n [y ejer-'-
:; .·. ':~·, - - . ., ' ~ -·. ·. . ' -

cer en su Distrito la .. aÚibuciones'del .·poder feg.Í.;¡lativo de., un 

estatuto. Se plante6'(lacuesÚ6n d~,si el:;~~ist~~Í:e de ·l~s,pod~ · 
res federales debia ser ifí:iud~d0 d'e Que;é¡;:;o; o''la 'de, ~¿;\,o ... • 

!"'.-:>·, 

La comi si6n di i, ~..-~J. ~adora r~spect i ~~ .1áe ÍncÚri6: por 'ia • pri~;,'ra 
solución, pero F~~yserv~ndJ Teresa d~: Mier·, .con~~~gJ01~nt~ de -

car&cter geogr&fico, hist6rico y politico abog6 po.r que la res.!. 
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dencia de dichos poderes fuera ._la ciu_dad de México, idea qu". se 

acogi6 por el Congreso, ~l ~ual mediante ~l decreto:~el•lB de· -

noviembre de· 18~4, disp~sci que.·lo~ po~~ré~ d.; la federaci6n de-
,: . : . : : ·-~ ,.,- : - -. . . . ..-, ' 

ber!an radicar· en esta ci"udad y :qu~··su di~~ri.to •fuesé. el_ com---

prendido en un ;c!rcuici cúyci·c·e~Úo •sea i~--~1~~~ ~;~~º;·de esta -
·>:~:.{ 

ciudad y su radio ':~e dos ilég~as> ¡:·:':-,:· . . : ~'-:;:.:-:-_~:~i/ 
·~ ' 

·' . : - .:. ·.·' :_,~, -'·' .. , ·: 

Al. :~st~~t·:~~~ :éi'.~égf~.;rí féaerái ~~·sú. documento 
,'-. "·- ";• ' .. . '/_,-

citado, el estado de México ~uycis ·a{p~t;;dos'se' opusieron ·tenaz-

ménte en la tribuna \,~.;n ~a· prensa -~\¡ue · itrii~t~l~o Federal se 
-··-'=oc;=•-'~ • :~,·'-· -~-.,,·.. .- .--

formara a costa ae·'dfch~ ,énúaáa·.· '"·' -::·:;. :, ; 

:·~ '.: ',. :·· ,· 

Sin ém~ar~ci)K hsi~-i6ñ pa~~ la capltal de la -

repGblica fuese·1a·séilé.de los ~6a.;~.;s:f~d.;raies.ypor ende el 

nGcleo de dich_Ó.,., aistri ~o~~:,:.·s~ ·:,~¡¿'.~.~~T; 1~~ ~-·mayorI:a P~rl~mentaria, 
habiendo expedido ~l ·d~c~eto 'á q:e ~~ h~\~cho ~l~~i6~ el cual 

esta concedido.en ios,sig~~~~te}'.~e~~i~~~·; ". •.· 
•\;':{ .,.,· < ' • . .' ·-f.-· 

'.\·~' ' .. . '. 

"l.-, Ef ·iu~a~ ~~el'se~i"ir:~:d~~:1id~~cia a los 

Supremo~ ·PÓd~~e;~ -~~- la:f~~~~~·.;¡~~ conforme al 
•, . '' • ,,_'\ ;J ,~;,_ ·: ·"!:.~ -'.::,: . ;;,e . ,-_. >',.¡' . ,-.: • .' ,._. . ' "· 

articuló .so. de la'.constúúci6.n 'sér:i la,'.:;iudad de 
·_.,_' ::" ---·:':~.-~:~--~; ~ ,:\; •·:.:;;:.: :;~:o' ~ -

México.· " i. ~· .:~-:,,~-. ,º.'.·.' _.:· . - - . . , ' -
,. ,l: :~~ ~-.. ' 

.--.
'·,.· . . , -" ·--.. ·;, 

2. - su distrito ,ser:i .c~mpr_e~dido ·en un círculo -

cuyo centro. sea .. la_. pfaza .. may~r· de esta ciudad y 

su radio de dos leguas. 
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3.- El gobierno general y ei gobierno:del estado 

de México. nombrar& .c.ada. imo. un 'perito 'para que -

entre ambo~ demarq·u~n· Íos '.términos y sei'l~len los 

:. . . . -. . ' : ~ ' 

4. - El gotí_iern'o po_ÚHc;; y ·econ6miCo del expres~ 

do distrit;', q~~d~ e.~~lti~iv~~ente bajo la juris-

dicci6n del g~bierno gener'al desde la publica--

ci6n de e~ta i~J; 

5.- En luga/d~l;~jefo pol

0

ít-ico a quien por dicha 

ley estaba erlca~g~do,del, i~~edfato t.'jercicio de 
-··.,: 

la autoridad: poHtica y eco.n6mica;:nombrar& el -

gobierno gén~r~l ~n. gob~;n~do; en: calidad ,de in-
'·~-<'.· . ,,_: , .. :·.~. -: 

terino.para el:Distritd.Federal.· 

'{-~::- :>-" .-~ .'' 
6. - En las selec~:Í.on~s de, los ay

0

urlt~m'ientos de -

los pueblos ~Ómpre;:,«úaos en ~].;, Di~trit~ y: para -

su gobier-;..o m~nicipal; se ob'seri
0

ar&n .. ias Í~ye-~ v.! 

gentes en todo' l~'q~~c no. ~-ugha ;~-n---~1 • ~~~serlte. 
: "?./ ... _''_:~-~·s.' --.·-~--,-.·.· .. ·_:~.:: ~ ·~:'.::,~ 

;c;--"o.oo- ·-·'_; ·-~-~:..:: l ~,-~=o~___,_;~:;:.- ~~~_;-~;"o .·.·:,'• 

7. - El Cong_reso del' EstiÍdo a~- ~;~-xi~~ i:-:~~!gob~r
nador pueden perma'iiecer'dentro':''ael'. Di;trit.o Fede 

.. ,-.,:\-· ,,,;,, ·::<.-·« -

ral todo el, tiempo que e_l, m'i~m'? :·congreso crea, n!!_ 

cesario para ¡,·re~~r~;--~.l 1u·¿~r •ae su ;esidencia 

y verificar su traslaci6n~ 
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s.- Mientras se resuelva ·la ~Iteración.que.deba 

hacerse en.el contigente 'del Estado ·ae México -
·.',.- -', ' ... ·· 

se har~ novedad e!°' lo. que to7a a las rentas CO!!'_ 

prendidas en."e.l 

;-· .,' 

9.-. Tampoco s;~/_h~:~~'"e'n lci ·r~-~P~éti.vo ·á· ·10·~ ·tr.i-

bunalés ·· cbmp~~ndl~~~'~en~rd ~el.bi~·~rÚo Fede-

ral ni en la iégibil~tlad y dem~~ ··~·~·;e~~os poU-
__ _. __ - ·.·,·. ,. 

ticos de los·~~tur~le~ ~·ve~inos del·~~smo·dis: 

tri to, hasta que sean arre'gfados _por l~. léy. "(4) 

1.3.2 CONSTITUCION DE 1836. 

El 15 de ·diciembre a.e 1836 expedida la primera 
... - ' -

ley Constitucional que en t.inióri a.e .·otras seis formas el texto 

de la Constitución de el 30 de.diciembre. ·de' 1836 • 
• / 2 \ -~--.:-( >'.~. ,· 

Al s~~t'léuir~e· el ~!;g\f~ri fe.?eral por el cen---
. "., . . ·:, . ,. -~;·. (. : .• '~. 

tral en esta Constit_ución l_la~ada, _"la_s si;.te. leyes constituci2 

na les~· el terr itoI-iO_'¡ resia0rfcfai::--:~-e-· ~C>S: poae~~~s·-··n·ac·iOnales ae
jó de denomiriitl:-se.~··11 ·0-fs'{i~ io\~F-e~~r·¡·:¡·,;- · para:}~~~-~-ii:: ·.el.: nombre' de 

>"·:-·:.~·: ;,:;-.':" >~,-~:, ,·;_'\.:'.:.'~ > .. ·-:~ .
;:.<- ,;,, 

(4) Burgoa Ignacio, DerechÓ-.Con'stitucional Mexicano, Editorial 
Porrua, Sexta edición,·~éxi6o•l985, p§g 923 •. 
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• Departamento de México• segGn la ley del 30 de diciembre de 

ese año. 

La,restauraci6n·dé lá constituci6n de 1824i de

creto del . 22 de agCÍ~tCÍ d;; i046 y
0

l.ci;~ ... ;fE!~~~ro: d~ 1847 y acta 

de reforma de 18 de ~',,ye) ~e ~.~~e/ol~Í.m~",añ~··; tráj~ ~~mo :conse-. 

cuencia .' 16g lea y '~at·.;~~1·,~¡;~' el ; lugar aé reá¡~~néia. de los po-

deres nacion~l.es/~,;.;~;n :~~d~ad·;~e:iedé~~i~~/·s·e ~~1v¡ese a -

designar como. ''.Di:~rifo ;edéral'U ~·~.~~~~ ~¡;o' la ¿i;Sii.a ~icta-
dura de Santa Anna ;~e.): hay~ ~:;~b;~ad ~t:'~~- V~~ ... ~is~~it~ 'aE! -
México" que fue a;/~a~6ado pc~·r a2_cr~;t~ ei' l~d.,'f:~re;¿o de 1854 

. <::. --.. ,; . ··... -- ' ~. ··:::>:.~: - <.;:-,-: 

Lo~ l~LÚ's ~:1 ·~:sttj~' de,:Mé

0

xio tgt este d~ 
e reto eran; • por 'ú ~cirt"E!c ¡;icíxi~am~ri'tefhasta i"ei ~~E!bi.o' de san 

<O"-';.:. - ~--¡;!· _,_·;~_ .. , ·-- . .:. - ._., __ '. ·..;; .. ' .. 

Crist6bal Ecat
0

epec i~ci;;~i~E!i por e~¡ rióro:~~t~!'.T1~!\epántla y --

por el ponien~E!' lo~ RE!~E!~i.j~¡ · ;¡~. a~hi!Íci. ~. ~arÍt~ 1 F~i. pcir el -

suroeste .• desde éi Úmite orleri1iaÍ~:¡:.,fü·u¡~~ui'-t~c'a!l,. Mix'coac, -

san Angel y coyo~clirÍ;.'pcir eFsuÍ:~Tlalpan: ;por; el ,sureste Tepe

pan, Xochimilco ~.·r:ta~~{apa: pcir éi driE!~te el ~eñ6~ Viejo y 

entre este ru;,,bo el :;¡.~r~~t,/11~~\:a la ~~~i~:riaf~~ l~s aguas del · 

lago de Teiccoco·.·'.: .. (Sl. ;°'· '.,'/ 

La vig.encia 'de esta constitu'ci6nO.'fue punto de 

partida de una de las 0 épocas mas criticas,· ademlis d~. los int~ 

( 5) Dublan y Lozano, Colecci6n de Leyes Tomo. 7 P.lig. 49'. 
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rrumpidos pronun~iamientos- y cua~telazos que se sucedia~ con -

gran rapidez; Texas ··y Yucat1in. pugnaban por su separación invo--
,·•,' .. ·'.- ···. ' 

cando violación· al paéto fede~al .y como si lo anterior' fuerá p~ 
•..• ·:. • r • - • .• - ' 

co, 

los 

Franda, vaÚendó's~cde, Í~s·~ÚficúÜades que teníamos con 

Estados U~id~s d:~ AiJ+=~·ll~s a~rava la situación con una -

injusta guerra de' lO'largo~ ~ños de' inquietud. 

1.3.3 CONST.ITUCION DE 1857. 

El 5 de febre;o .de 1857 .. :promulga.dá·i en· este tex

to constitucional fu~'r-on supri.midos: los _fueros eclesi1isticos y 

se negó capacidad para' adqui~ir}~;~-~~ raíces a las ~orpora~io
nes eclesi1isticas. T~mbi€nc.se;l~s. censur~ y~ entr~ga que se hi

zo del Ejecutivo a ~arÍ~~ ~-el Legi~1'aÚ ~o. 

·Acogió,·'.asr•mismo, el•principio•de protección a 

los derechos personales o·~.···aa~'antias· Ind{yiduales" :mediante el 

''Juicio de Am~~ro·~~ 

. . . 

Aunque esta Con;,'tituéión indicaba_ con la.s expre-

. sión en el nombre .de Dios-y con· la aut-oridad dél puebÍo. mexica

no, de hecho era la laisista, es deci~·, depoj~~~ de contenido -

religioso, e~ sus artrc~l~; y.en sus. pro~ósitos. 
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''Uno de los crf icos m6s severos de ~sta Consti--

tuci6n fue Don Emilio Rabasa qufen la censur6 f~lgurantemente -· 

en su obra "La Co~st¡iuci~n y~1a·oic~~d~ra",: a"trav€s'de~la~--
cual trató d~ explicar y' hast~' justj_ fiéar· ~~ gC,bi~'rnó ~oif ir~s-

.. ·' '· . ·' ',,_' - .. , :,;, ... ,.,._«· .. ., ;• Í•'' '.-/,.--

ta que se' caré:t~if~6 ¡:>()iii-.aberse'aesempei'Í~<l() al•mafgen de las' -

insti tucion~s :esta~ieéic!as::pcir\i~estro. :¿~F~.;- '"6itail!J~ \~s in pus_ 
.·,.: ... ;;,.-.- ,'"-:''' 

naciones -Ciue· aiétia:::~Ju·r·1~·ta·~:fO~ffiuia 'i. ·~e. P~:·ea:~'~'.- ~:;~-~~ir: én ~a con 

sideración de. ci~e l~ c6;;stituéi6~' c!e las1·. cómo:;,r<ieriamiento j~ 

; __ .. '; 

"El Estado' del .Vál_le· .. de M€xico se formar§' del territorio. que en· 

la actualidad_ colll!>reh<le ·~i~ois~~ito F~de~al:~ per'o i{ereé:ción -

sólo tendr& efectó cuando los S'upiemos Poderes· Federal.es se --

trasladen a otro i'~:af •. Áhói~ ~;~n/ ml~nN~s n6 s~ d~m~ie dic~a 
residencia_, .;; de~Í.;·;i en tanto ~]\,~.'.-;;i~did~s -~oae,r''~s r'adicarán -

--:.. ;«;"• . _;+,...,~.~· 

en la ciudad .. de M€xico €;taifep~esehta~Í:á /;al' Dfstri to Federal, 

cuyo órgano ·-1~9G~~tfr?"~"e'~~Leí''E'r~pio,·é()~~~e'.s'.o' ~~~<in l(,;~deter-
mine la frac~l'6n ·vr original: del artfou1oc12,'.' la .cual .. ~ataba -

concebid~ e~ iris :~lg~le~~-~~ tér~inc>s: EÍ' co~g~~s~· tiene l~ fa-

cultad: VI. Para ~·-~· á~reglo ~el~Dia~~i to FederaLy._Territorios 

teniendo por· base -~~l que ':lc>s -~uidad_anos elijan popularmente las 

(6) idem. p§g. 333. 
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autoridades poltticas, municipales y judiciales design§ndoles -

rentas para cubrir sus atencion~s locales .~ (7)' 

. .. •' 

La dispo~id6n ~onstitu~ional que se acaba de 

transcribir atribuye :c.ategot'°Ia [l()út'~ca~al.Oistrit'C> ~éder~l e~ 
cuanto que la· ciudad~'ni.a qÜ.,"'.en'.€1 ;~~di~'a ,{.,~!á éi'd~réch~ de. -

- --·. ,,. ' - . .,>, ·. ~. ---,·. ,, ;' ··- ,,····, ' .. - _, i '··· ; ·,, 

la propia 'én;id~d;'.'a'!r{cb~o ailC:~ diput~dos.a1'cc,;1~r~'s~ de. la -

Unión a r.azón 'de un() por cada cua'renta · miLhabitantes o por una 

fracción ·que . pa~á~~; de ~~.;in~'e'• miÚ ha~i t~n te~. s~gÓ~ l~ 'aispues-
'.: 

to en el a¿tíc~lo 53 de.'.1~>constÚu~i6n·de ias1.;;e:~f.e··a'erecho -

se hizo extensivo en lo. qúeiá't.añ~ á 'la eÍec~ión.:.'de'senador;,s :._ 

cuando se impla~Í:o'. el bi~a·~a~.i~mo por reiorm~ d~¡ J.3 de;noviem'

bre de 1874, en ;,l'. se~~ldode que el Oistri t6;Fe~er~Ep'o·c1rá ac~~ 
. - ~-"-

ditar, al igual que'· ~os estados, dos miemh.rÓs a'el. Senado de. la 

República. 

':'· .:--. 

La Ci~d~~ de .México; experimerí~ó notables 'c;am~ios 
pasada la pd~er·~ mf~~~·'.del i,siglo fÍX ya que ;os .liberales de-

cretarón en 1859, :la'naCiÓnaÚzaciÍSn de. lÓs. bienes dél. élero a.!_ 

gunos de 
'•. ; , _. :.- . '.' " . : . : --~:·-. '. . ·.· --. : '., : .. - :~:·' :·;. "', _·: : •" , - ·~- -:· ·': ' ; :: ;· ' - '. : . ' 

los· terrénos:y.edÚicios fueron _vendidos aando.ori--

gen a inovacl.on~~>~ ia im;~g~n ~r~ana. Lá~ e:~o~~e: '·po~ciones de. 

los terrenos ~rban~ss~~p:opi~~o's- a :tos ~~nvenl:os ~:rmiten ·.abrir 

nuevas calles . .;'' úitroducir importantes· extenciones al naciente 

(7) idem. pág. 926. 
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mercado de suelo. 

En la época porfiriita, mediante.el tratado de 

1883 México renuncia· al suelo8eficeño. En virtud.de todo ello 
,·": "·'' ·.:· '- ·:: <. ,··'' 

el territorio. mexicano que .tuv.o .m§s cie c~atro ~illo~'es. de kil§. 

metros cuadrados eri ,la época· ~t.ürl;'ic:Íi;ta qu,edó al final con P2 

co menos de dos kiló~étros/ ·, 

En cuanto· a la población nacional, las cifras -

son las siguient~s: 

A) En- 1810 habta· 6,122,354 habitantes. 

B) En 1838 habta 6:/500,00'0- habitantes. 

C) En-1857 habi& 8,247~660 habitantes. 

La inmensa m~yorta de lo~ pobladores vivtan en 

las zonas rurales. 

Durante el ·tiempo que estuvieron en vigor las -

constituciones -c~n-traliBtas, la c~pital•>de la república y sede 
.'. >' 

de los poderes na~ionale~ ·siguió en,_la ciudad de México. 

~a -~obiación siguió s:Iend~ tán ~eterogénia como 

al consumarse la i~clepend~llci~ · C~bmo Indios,'. MesUzos y Blan-

cos ) pero mostro una caractertatÍ.ca'. esp!'cial 'de importancia -

económica y demogr§fica en el curso de. la primera mitad del s! 
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glo XIX; muchos de los aspectos de la ·economra nacional que, an

tes entendian ellos, cayere~ en manos extranjera's~ s'obre'· todo -

lo que se referra ~l comercio. y a· la· .. _industi:-'ia e'~pecialmente --

franceses, norte-~mericari~s y ~:~~~-ma,~e~'·/>. 
- ,'.:·· ·: ";•· _,, __ .: 

·. ,:;;· •/ :~·,-

~ p·e~~r·.~~-;lod~~ lJ{t~astornos {i6irt,icos que vi 

via México en e~{~ €po~~. seéest.abÍecle'rortdiv~rs~s fábricas de 

gran importancia:, s'~.s~b~ que lc;s pri~eros aiÍÓs de la vida ind.!!_ 

pendiente1.hab.ra:_álre.dedor de medio centenar·de ·fábricas de hi-

lado y tejido •. 

.. - - ·:- - -

La hi-~toria ~~derna de México se inicia con la -

repGblica restaurada y durante los: p~imer.osdi.'~z- añ_os .. de esta -
.. -

etapa se sien'tan °las~' bases poli ticas y, eccinóniiéas. sobre: las que 

después D!az apoyarra s~ ~~~~ll~r prog;~ma 'a~ cÍ~sar~oÚo.·: Los -
. _;,:"<" - ., - ··, ·, :_ . - . 

trastornos del fer~oC~'rrÚ de Vera cruz a paso del~macho y,. de '.'"-

México a ApiZflCO' y'a estaba ~n servicio en 1867, é_uando oráz 11.!!_ 

ga al poder en : ian; ~ioá'· principales: inStrúmentos. :jurrdicos que 

fortalecian ·la da,~áci·d~d'·;~élmfnis~ráti"va' de Estado;tam'bié~ ya -

que habran s_id<? ie.~I~-~~d6~. 
~;~.<-;;:·:e'» 

.• ~- - « . . .. 

El ;cre~imiento.:de i"acilldad. ábso~bi6 en esta: ép~ 
ca haciendas, ranchos' y b~r'rios ';~'d!gen~s; produjo .cambios radl 

cales en el. uso d~i s~~lo y mucho~ ~erreno~ de e~pl~ta~ión agrl 

cola se convirtieron en fraccionamientos urbanos. 
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CAPITUW II 

EL DISTRITO FEDERAL EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO. 

2.1 COMO SURGE EL DISTRITO. FEDERAL. 

cu'~~tiones que. se· present6 ·

ante los consÚ tuy.~rntes'! mexicanos, ap~nas realizada la Indepen
> ,-:_~·;-~; -.. ~'.-~--~>. -.-· .-. ; . -' 

dencia polític,.,. fue «la, de. fijar. la 'sede de' los poderes·· fede.ra~ 
',._ 

les. 

la ciudad de' México: se ligan',fos recuerdos' re~acionados con 

los acontecimientos hi~tl5ri~·;;~ ·~;;,ci,on'11e·s ''culmina~te~; desde. la 

época más antigua hasta l~.~~dern~i;/~ri~cÍ.palmente; en los Glt!_ 

mos tiempo·s,_ por .~-~n~'-~--~~i/: iJ··,~~e~id~·J1ci·~:- ,~~~- --~:~~ :-~~d~~r~s feder~ 
\;---'. .!'' '_-,,,·, 

,.·:--. 
les. " (8) __ , ___ _ 

Sobre 'el o;rig~n d¡l;'seL d~ los poderes en 'Mé-. 

xico, hace ya cuatro:o.ci~~·aa:i~, fa.~fiii"nte·· y c~~~t~~ucioria-
lista, Dori Manuel~~"il<:!r'.r~~a·;~:·séñal6. , la . i·n·····cÓngru~~cia de 

: :,¡·. ., ·::~-

1 a evoluci6n antidemocrlitica'J de• una comarca: con : mlis' 

de un mi116n de' ha,bit.ant~s ( ah~;a: mlis de diez) y 1'1 falta de -

(8) Moreno Daniel, Derecho Constituciona~ Mexicano; Editorial -

Porrua, México 1990, plig. 327 .OP,. CIT:Serra· Rojas. 
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16gica al enmarcarla en normas similares a las del Distrito de 

Columbia, en los Estados Unidos de América. 
. . . 

- ' - . . , .,.;: '. _,-: ~ -_ : ' ' 

Háy.que reco.rdar quepara'Uegar a este punto, 

el asunto hab.!a provocado 'gr~ndes: debate~;,. que ante,;· se ,hab!a 

pensado en varia~ ci~d~cles b;mC> celay~i sa~ {Mig1.ié1 'i.11erid~, ~-
~ • • ' , • ' ' ' "i -

la Villa de Dol~·~;;,; :/s~lamánc~, tód~~ d~;-'~a antigua provincia 

de Guanajuáto. 

"El p~-so deffnitivO~: ·paJ~··: Í~-: cre·ác'Í6n~ dei::oiS-tr.!_ 

to Federal; l~ di6 el Congreso por. de~~etri d.;t<1i'~~c ~oJ1e~b~e 
de 1824, que fue pro~~i~~da ~or ~l presidente Guadalupe Victo

rta con fecha. 20 dé Novf;~¡,~{ ~~{~{s~c{a~~. co~ Í.;s siguien-

tes puntos primordiaf~~;· 

. ·~l.:'... El l~ga~· que., servfrti. de residencia a los -

Supremos Poderes de lá ~~d~~~c:¡~~·, c~nfo~~~ a la Facultad 282 

del ~rt!culo 50 de la\~on~·ti~~ció~ .,;~r!i;la :~iud~d 'de Mllxico." 
... -.: ~ -- ' . - . -. --

:' ; .. :.:.; . - :\·:~ ; .. ' : : - ·; '. 

"2.- su distrlt.; ~.er!i el'.c'o~~~endido 
cu10 cuyo centro sea la ¡,J.~za: l>la~or 'de esta .~iudad •. " 

._\-.. :>· 

en un cir-

:~-~-:; 

"J.- 1n Gobierno G~ne·~~l y, el: Gobierno del Est~ 
do de México nombrarlin ,:~~d·~ 'uno. un' perito para que. entre am--

·-'- .·_. 

boa demarquen y .señ~leñ,' los 'tér~inos del distrito' conforme al 

articulo antecedente." 
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."4 .- El Gobierno político y econ6mi70 .del expr~ 

sado distrito, qu.eda exclusivamente .bajo l.á _jurisdicci6n del -

Gobierno Gener.al desde la·· publ ic.aci6n de esta ley° •. " 
. . . 

~i ec~·t .o··~:~~ 
~~,.. ' 

·_:,,5; ::- E~· l.as d~·1os ~~un~amientos de 

los pueblos comprendidos :en::·el .Distrit·o ·Federal. ·.Y para su Go

bierno Mtinicip~l seg1.k~án ob~~r;ianiose. las leyes vigentes en -

todo lo que se pu dile ~~n · 1a ~res.ent:e'·." ( 9 l 

2.1.l CONSTITUCION DE 1917. 

En el año de 1917 el pueblo mexicano abandona -

la indiferencia que había manifestado siempre en relaci6n con 

la vida política del pats. 

El 5 d~ febrero d~.1917 en Quer!!taro fue Promu.!_ 

gada la constituci6n ~:~tualmente .en"vigor 
... -.. ,-.. _ .. 

Est!i c~~:ti.f~ci~nell :~ ~~tículo. "44 nos dice: -

que el DistritoF~~7_ral s~ c~mp~~drá'ael te'rrit~rio que actua.!_ 

mente tiene-, y .en· ':ª·,;;;_;'.ie '.q.~e.~?s-Í?'od~~es Federales• se trasla

den a ot~o l~~a'.~; ~;, e:ri~i~·5·_·e'ri: E~~~~~d~l ~~·11~ de México; -

con los limites·/~. exten~i6n-q~~ 1~{a~Ígne el congr~so General. 
')' ·,·..-:· "'."/' ,... ,.·· . -

(9j. ~~~~~~· i~~~~¡_~; .· ~~~~~ho Constlt;u~i~nal Méxicano, Editorial 
Porrua, Sexta .Edici6n,:México"l985, pág 923: 
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Asl mismo en su artlcul6 73· fracci6n VI, nos -

seRala para legislar en .el Distrito Federal. 

,. ·' 
Fracci6n VI.-. Pa'ra expedir el estatuto de Go--

bierno del Distrito. Federal; y :leg;¡~·l~~:eri. Í.o relativo al Dis,

trito Feder~l, sa~Jo i~N~'; m~f~ri~~ .~xpr~sam~nte conferidas 
<·. 

a la Asamblea. de 'Representantes'; :> 
",\,' /~ ... 

.. ~tttculo •l~;!:_;;E¡ <:G~b¡~rno a.>'i Dist~Í.to Fede.:.-

ral est&. ·a· ca __ r~~-.'. ~i~·~f~~; pj~~i:r·~·s··-ae '.~ ¡'~¿-~ti~,~-~n ~-;~;--i~:~,-:~~~~~ie~~~··i~ 
<.:,·--

ejercer/in Pºf si y a ·travé~ de lo~ iSrgan<ls de. gobierno del 

Distrito Feder;al '. represen~~tivos Y; de~¡,~;¡¡tic'os; . q~e estable-

ce esta co~s'tit~6iliri; 
-., .. ;; 

. I;-' Corresponde,• al co'ngres'o. de. la .unÍ.iSn expe:-

dir el Estatuto de'Go~i~r~ci d:l o¡stri.to,;e~ ... ra¡ en el que se 

determinar§: 

;,<;· 

Al La dis'tribu~l.i5n'de de los Pod~ 

res de la UniiSn. en .matertas del Distrito Federal, y de. los --
·"·· --··' - ' --.. ' ... · . ' 

iSrgarios éle gobiÍarno 'ae-1 -D-frifrifó"FederallsegGn. lo que dispone 

esta Constitucie~;;; ':·~~{ 
-· :_.'/· ~'.-<. . ' 

B) ·¿·~·a :bases para·.la o.rganizaciiSn rfacultades 

de loa iSrganos l.ocales de gobierno del Distrito Federal, que 

serán: 



32 

l.- La asamblea de representantes¡ 

2.- El Jefe. del Distrito Federal: y 

i •• -' .• 

3.- El Trib~na~ Superior de Justicia. 

- .. ,·:' ·. ,;:/'.:·:.·,·/_\::; ·º/. .\ 
e) Los de~echos y 6~~iga~i6nes de.· carácter pú-

blico de los 

-•, . :_, . 

nistración pública del Distdto Feder.;l. y·'·la dlstribución de . '·, . -, 

atribuciones entre sus órganos' ce~~:ra~t;!,ª y. d~~concentrados, --

asi como l~ creación.de entidades 'para..,,,tatales::'y 

de elección directa, en·.:cad~<- d~~arcaci'6n·: t'~r.~-~-to'rial.:, de_ un 

consejo de. ciu~ad~~;,-;:pa~~.·~·~- il1te~v~n~~~~ ''.e~ la gestión, -

supervisióri,. :~va_l·t:~~-i:~·~ :;,.y ;_-_-~_e·ñ ,~·a·~ -- ~~'~o'.·/(~~nsú'1'ta .· º.-.ap_robaci6n 

de aquellos progr;.na':...'ae: l~ ~cÍniin·i:...i:r'aéÚón púbÚca del Dis

trito Federal que'p~r~ i~,; .clemarca"~iones d~t~r~in~n. las.le

yes correspondientes;'· La ley 'establecerá , ia p~rÚcipación --
. ''<' 

de los partidos' p'oúticos con regi,,tro. n~~io~al . t!n el pro-

ceso de integración· .'-de_--'~-~~:- _-c~nSe··~-<?ª '. ~-i-~da~-anos·~ 
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II.- Corresponde al Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos: 

A) Nombrar al Jefe del Distri~o Federal en -

los termines que dispone esta· Constituci6n: 

B) ~prob~~:: el' ·n~m~..,alllie~Í:o o remoci6n en su 
~. ', :·". ': . . 

caso, que haga el Jeie.del:Distrito .. F~deral .del Procurador 

General de Justicia; 

e : ~ • ' : - : "· 

.C) :El' mand.o de l·.;.; fuerza pliblica en el Di.str.!. 

to Federal. y la 
0

desi9na:6:i6n_:del:. servidor.: pOblico que le --

tenga a su ca~go.c, El-Ej~~u~_{;;~ Fed~
0

ral p~dr1i' del~g~r en el. 

Jefe del Distrito ':Feder~r-rá~ f¿n6í~~ne~ de D~recci6~ en ma

teria de ~egurid~d 

la propuesta montos· ~e ~~deuda~ie~to ~-tlec~';ario para. 

financiamiento.·' 'd:,¡~ p~~'sJp~eato de eg~e~ós ~eIDit~ito -

para .tal efectó, ',el Je°re ·d·~·l Ó.ist~·ito· Federal so-

el 

Federal/ 

meterá a la consideración .del Ejecutivo ~·E'ed-~rai' la propuesta 

correspondiente en los_ termines ' .. que di;pot\ga la :ley: 
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E) Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal; y 

F) ·Las dem§s· atrib~ció'nes que le señalen esta 
.- : _:.·_.···:',· 

Constituci6n ei Estatu~o·~ i~~ leyes~ 
. :.: .. -·):.·::.,_::~:;· ·>:. 

III. ~ L~ A~~Ínblea ~e Representantes del Distri 

i~t~~r~;i;• ~~i: ·~'o~~pr'~~enta,;t~s electos según 

el principio de vot~cl6~· ~~}~~{¡;~;J./;..el~tiv~. mediante' el --

to Federal, se 

,~·-<?. --~,:" -

sistemá de distdtó~,éieci:o'rales<uniriominalés y::2~ 'represe11--

tan tes e1ectoá · __ 's·e~:-~n,.~ ei~~:pr rn·c·i'[;io}~e --{~ept:es-;n-tac·~óil _'Pr.oPorci o 
. ' < .. ,, .. :,,,;-: "·. ·.-.-- ... ,.,· .,, __ ,,,_,·: "'· . -·-. .,,~·---,~~~- ,<;- "·- :· -

nal, med·i~·-,ú~"~,--~ '.~-~~~~~-~~-:~:¡,··~m~ de .. ----i i~ha_:~:.~O~~~a~s~:- en~ -~n;~'.:~~-~~-~-cuñ scrfP-
ci6n pluri nomÍ.n:.;:/: s.6ló pó'ar&n parÚc:lp;r•i en. laie1ebci6~. los 

partidos p~ll:t ic~s. cin ,:regist;_.o naci~~al .; La;de~:,;:,rcaci6n de - · 

los distritos s~ ~~t~bÍ~~é~§ conio.'aet:ermlne ·1~· ley • 

. ·;· ',, :,: . :;, ',,!~ .>' ·;·\' 
Los ;,~~rese~t'anfi.~:·~: la' Asamblea del Dist:'r i to 

Federal ser1in ele.ct·~~ éáaa :•,Íórés: añó's ~: pó'i; ~~a·a ,propiet¡¡rio -· -.:·<'-". !__;.---: 

se elegir§ un· st1plent.,::1cis•iíaéantes d¿ i:~.s ~·ép~,.'·~;,ntantes --

ser§n cubiertas ·~~ los•.t'i>rnÍinos i¡ué·,¡á fracci6n IV del artl:c!:!. 

lo 77 de esta cori~ti{~cicSn '~~t~hJ.~~~ ;~ra la Cámara ,de Diput~ 
-<:"":;_.-

--;~-dos. 
·;_:/. 

- ·~.<. =·.:.·!~:i.~-. '.~.: ·:·.~;}_\'. . .,,.~: . 
. Los<. r·~·presen.tantés deber§n reunir los mismos -

requisitos que esú Cons'útuci6n 'establece para los diputados 

federales y les ser§ :~p¡·icab~e :lo ~ispuesto por los artículos 



35 

59,62 y 64 de esta Constitu6i6n 

La elecci6n de sus reprºesentantes segOn el --

principio de representaci6n proporcional y el sistema ·de lis

ta en una .. ola circÚn~cripci6n plurinominal, se sujetarli ª· --

las siguientes b~s'.;~: y.a lo:q.Úe en pa~ticuiá~ dispOriga la ·ley; 
~·!' . 

\ ~ ·.' ' ';-.:- , . ' 

A) Ún p~~~id~ ~~Htico, pa~a obti~er .el regia-

del Distrito Federal, deberá a~r~dit~~-~'¡j~ p~·~t.i~ipa con can-
,'·.:.._,< ~ ,)_ 

aidatoa Por .. :-riíáyO_~-~ii.-_~r-~1ati va_- en ··t~dos····:~lo-~. -dfat?:_l tOi:(~n inomin~ 
les -del oisfritO-_;:Feaer·~1·: - -..... ·_'.~-i·> ~-:'· --'.:.~;~:' 

•l. •odo ,¡;<<Oo;oli}.d; ~;~~oo;t,oo .'º º! 
nos el uno y medio por éierit~ del t6t;.l d.é 'la ·~ot~d6n emi ti-

da, tendrá derecho /~u~"1éi~·eah: ~~~i~~;id~~repr~señtantes 
glin el principio de ~epre~~~t~cii~ ·;pr~por~.Í.onal; y 

. té¡ Al p;,rt~~;d~~ •po.iít:co ¿e cum~la 
·'-<'':;;: ·'.'-:--

puesto por los do0.'inciso~ ~n'te'ri"Ci~es, :1es ser.án 

.con lo dis--

asignados r~ 
-: ~:- ; ,_.:> -

presentantes p
0

or' el.princ}pici' de·/~ep~es~ntaci6n proporcional. 

La ley estab1e6~r~·;ia.1 f~~~a1~ pa~a ~ll a~igñaci6n. Además, al 

hacer, se seguÍ·r·á· ~l· ~-... ·d~ñ- q'ü~ ·i:~·;i~~en _los candidatos en la 

lista correspondiente. 

En todo caso, para el otorgamiento de las con~ 
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tancia de asignación, se observarán las siguientes reglas: 

A) NingGn. partido político podrá contar con más 

del sesenta y tres .. por ciento 'del total. de representantes ---
. - · .. '·,: 

electos mediante ambos Í>ri,ncipio,l; y 

B) -Al partido.'pol!Úc'é/ que obtenga :por, s! mismo 

el mayor númer.; de~o~~t~n~fas de ~ayo~ía-y ¿orlo menos el -

treinta por ciento di,-{1·~-\~~·aci6n en ~l Distrito. Federal, 

le será otorgada. l~- c:~l1s:l:,~~éi'~ - é de ·asignación po.r el nGmero -

suficiente de repres_ent_ant~s pai::a alcanzar la mayor!a absoluta 

de la Asamblea •. 

•>: 

En lo r~lativo a la org~~i~~ci6n_de las eleccio-
. ·,-, - '--~' ., - . ·, ,- ·: -: 

nes, declaración .de validez:de :1as mi,,mas otorgamientos de' con,!! 

tancias de mayoría; as! e:c;mo'l'ar~ el contencioso electoral --
-, _ , .. ' 

de los represen~~ntes·~- la··Asamblea del'Distrito '·Federal, -

se estará a lo.disp~e~~o · por ios art!culos 41,60 de la Cona-

tituci6ri. 

La_ Asamblea se reunirá a partir del 17,de sep

tiembre de cada año, . para celebrar. un pri;,,er--pi>riodo :de' sesio

nes ordinarias, -que p~dr1\ pr'o.longarse hast'a' el-· 31 de diciembre 

del mismo ai'lo. El segundo periodo de sesi,;n.es ordinarias se -

iniciará a partir del· 15 de marzo de cada -año y podrá prolon-

garse hasta el 30 de abril del mismo año. Durante sus recesos 
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la Asamblea celebrar& sesiones.extraordinaria; para atender los 

asuntos urgentes para los cuales sea convocada a 'peÚc.i6n dé· 1a 

mayoría de los ií'itegran~~s:de su comiSi6n~e Gobierno, d<il Pre-· 

sidente de la Ré~Gblica''.º del Jefe de~ Distrito F~der~1: 
;·.:·_.",',: \:;_-., ';;;.· ... \ 

... 
Los' i;ei;irésen~antes a. ia Asamblea son inviolables 

las opiniorÍ~s q~~ ~ariiÚest~n' én.el•des:mpeño de su ~ar-por 

go. Su presidente vel~~};~pdr':~(·:·re:~~~~:ci :~A f¿~;,~ consti~uclo nal 

de sus mi~mbró~ ; . ·a~í conío'kór;1:;\i,nviola~lli~ad(d~1: recinto 

donde se reGrian ,/fs·e~i~~~r·;·_ E~;maéeriá de r·~~p~nsabilidades,
ser& aplicable a •lb~ rep~~sentante;,,•;~éia !~.:As~~blea i.~ ley.fe.:.: 

deral que regula . '1a~ ·. r~sporisal:iil i~a~~~ !~-~ \ Ío~ ~e~~idores --

pGblicos. '. 

. . 
to Federal tiene las_ faculta.des.ipar.a·,·,,>· 

·,.,,:, . 

A) ;Expedir :rJ i'ey•org&~ica que regular& su es 

tructura y funcionami~nt~''· i~ter.n'b,· la. que'.se~& enviada al Je

fe del Distrito· .. ~eaeVa1·: y, al··.:. Presidente de la· RepGbl ica para 
,::; 

su sola publicaci6'n; 

;·B) Examinar, discutir y aprobar anualmente el 

presupuesto de egresos del Distrito Federal, analizando prim~ 

ro las contribuciones que a su juicio deban decretarse para 
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cubr i L· los. 

La Asamblea de Representantes, formulará su pro

yecto de presupuesto y lo· enviará oportünamente al Jefe del Di~ 

trito Federal para~~~· éste ordene su incorporaci6n al.Proyecto 

de Egresos clel Dl~trito 

.Las':1é\r~s'.'federaíés ·no limitarán l~. facultad. del 

Distrito F~de;~l ~ir~5 ~s·~~bi~c~t ~o~l:ribuc i~n~~ ~'.'br~)1; ~ropi~ · 
dad inmobi lÍaria/ d-;, ·.su i:raccioriámientél; ·áivÍsi6n ;~ ~o.nsol ida~-
ci6n; · traslad6n<y'mej.,,ra ~~r {'.'iílo":ria~~q~~t~~9~;<P-6~b·¿,¡e•~1 
cambio cÍe valores ·ae 'los"inníilébles' .·in~l ily~nd.;:·.ta~as adiciona--

les, ni -~.o,b~.~ ::_~~?-~- ~~·~::~-~~/~-~~~~-~ ·:_P·a·~-~) ~?1i}~-;~~.~::~:?~~~:~.9~ ~--··_'l:~~~~~o~:~onS~i
de ra rán a per;~-nas"Yco'ñ.<'.> n¿s~j~t~~ ;~e .~·.;;,Í:~lb~~io~ésr;ni .esta.:.

blecerán e~encil>ne'~·, ;~ub~Í.cÍi~s ('.)_ régimenes fi~cales e~pe"éial~s 

en favor de: personas ·ú5i·~~s-~y morales ni de instituéionés ofi

ciales o pii"vaclas"en \~1~~l6n con di~has contribucion;~. Las l~ 
yes del Dist'.~d~ F~cl~~~l no establecer§n exenciones ·¿,·. ~~bsi-::.
dios .respecto :~·-·la·~·mencionadas contribuciones en fav-or .d_e per

sonas f1sicas o morales ni de instituciones oficiales-o ~riva--

das. 

5610 los bienes del dominio pOblico"dé la Peder~ 

ci6n y del Distrito Federal estarán exentos:de las contribucio-

nes señaladas. 

Las prohibiciones y limitaciones que esta Con~ 
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tituci5n establece para los Estados se aplicarán para el Distr! 

to Federal. 

C) Revisar las cuentas. públicas del ailo antérior 

la revista tendrá como finalidad comprobar si· los programas. con 
;\:_, :·. ':- ·. . ·. -

tenidos en el presupuesto no han :cÜmpÍid.o:c~riforme: a i'c,· autor!-. 

zado según las normas .¡ c~i'c .. fi.()~·,;apl,~c~~ie~/ .;si: ~oni~ conocer 

de manera general los .~e~Glta'~os.~f 1ri~nc'iei6~. de'i.;·!ge'sti6n del 
·~--:: -

Gobierno del Distrito FederáL. Eri' caso'ª" que iá' r~~;-¡_;¡5n qÚ~ -
efectúe la Asambleá.'~e Repre·s~.~·t~~~eá~ s~ ni~~if~;it~;~ ·~·~~Jiaci~ 

"'. --~ ~--- '·;_ •. 

nes en la reaUzaé:ia'~:d~":Í6'J ~i~g~~k,'~'~ o \n~~mpÍÍ.1nién'tds a las 
0'¡'.•-0" 

d isposicione:' ad,~~ n~s~~at i ..,.,.,, ol~gal~s 'á'pli~'~l:Ji~s ?se' determi~· 
narc§n las re-~poO~~'~t/{lid~-~ie-~·'.'.~ >~-~e-:·'·t~:~Y~ ~ i1~~a¡, ·ae··. ~-cü~ido _.co'n ,.la 

ley de la m~terl;: , ;,. }; :.· '. >· 
' ---,-. 

La" é~E!~i:a pi~lila dél >ano' anterior, de'berá ser -

enviada a la .AsallÍbl'e·a. a'e.R~pres~nt~ntes dentr'<> de iris diez pri

meros d!as. del ~~s de j~·~l~::· :.,~ 
·.>.·-,·;-:\-, 

~~d~:~ am~·l¿ r el ~l~z~ d~ preserit~ci,5n • -
de las lniciativás' dé l~~~~'de' \~g~es~i ~ '.de,~l proyecto d~ pr! 

supuestos ae_-___ egt-e"~'o·~~~~ ·:·ª'"~~(- ~-º~º~ í~~ .. _·c-_~e 1nt:~-:~~pab·l~.ca·>··.cU:anac~;· medie 
solicitud. del jefe a'~1· "íii~t~i t~f-~a~r~i sJf 1 ciéri'teme:rite justi-

c iada a jui~lo· de la Asambl~a de R·,;pre.~entant~s: 

D) Expedir la Ley Org~~ica ~e los Tribunales de 
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Justicia del Distrito Fedral. 

E) Expedir la Ley_Org&nica del Tribunal de lo --

Contensioso Administrativo', que se encargará de la función ju

risdicdonal· .en .-e/.o.rden ~dmirÚstrativo, que contará con plena 

autonomta para ~lct~~'~:-~s·':Ja'uo's a erecto.de .dirimir las c_ontr~ 
~ ' ''•:,,"'; ·; ,!- . 

versias que se á~crt.~n'. en tri. Ía-·ad1nf~istración púublica del. Dis 

tri to Federai ·y\()~ 'pa~lic~Íare'~: 

Ff.Present'a·r.'.inÍ..ciativas de Leyes o Decretos en 

materias relativ;~ ~i' ~j_:~t~It~-;ed~ral; ante el Congreso de la. 

Unión: 

G)~Legisl~r en el ámbito local en lo relativo al 

Distrito Federal '~n- los\
0

é~m-in~~ del Estatuto de· Gobierno en m!!_ 

terias de Admini~!:~~:~~¿/~(i~Íi~a Local, su régimen interno y de 

procedimientos, ad~·J:n~~~;'~ti~ClS; 'de'preSUpUestOS 1 COntabi l f dad 'f 

gasto público: ·'re-~'ul~~;¿·~: dé su conatadur!as mayores, bienes de 

dominio público y ¡:>;i~adÓ·d:l oistrito Federal¡ servic_ios públl_ 

cos y su cond~i.611f ~~! -~()~6'de la expfotadón; us_o ~ aprovéch!!. 

miento de bie;¡·~¿_CJ~·dondrilo delDlstrito Fede~al¡,ju~tlcia civ{ 

ca sobre falta~·~d;,i<lii,c~~Y •. b~~~-°l)~i:¿r5o_c;ar~}cipación -,

ciudadana:-' círgalli;;'~;;:.,··¡,rC.tect~res declos dE!~ecllos tiunía1Íos: ci--
·._ • ·; ·· '•>.'. •', '" '··'" -.. ,; •c'-,e •,J'; · '·· • 

Vil: preven~ió~ y rEladaptacÚin S(,C i~l ¡ pianeación del _desá rro-

llo urbano y Uso del ~~elCl; e~tablecimientClde res~r~~s territ2 . . 
riales; preser\1r1éión del inedio ·a·mbiente. y protección ecológi.ca; 
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protección de animales; construcción y edifi~aciones: vías pú-

blicas,· transporte ·urbano y_ t~ánS
0

ito::<~st~~iC»namic~f-os; 'aervi-

cios publicos:_de · 1 i1~pia ;' f~~ento económico y• pr~·tección al· em-.,

pleo: est~ci'OO~·~¡-~~·t~s '. mer~·~n t"'i{e'~,·;:. espe;c·t·t'j~ulo~'~.pubi f~Os ·~ des~ 

rrollo. agro~-~~-~~·-~."~,-~:;-~:~~-~~~i>e·~·~a·/f'.:~-~·:i·ud ~-~_:,asist~~-c'i~ ~-b~~-i~-~: . _tur.i!! 

1110 y servicios.ae''a1cij~Ínien:t~i-pr'<>v1si6n so~ial i fo~énto cultu-
' :·-;_· .. : ; .. 

ral; cívico y depor't'i~oi mercados,_·rastros: cementerios, y _íun-
~ . -~: ::: ' ' ·--~ 

ción social educat'iva· en. los términos de· la fracción VIII ·del -
' __ ---.· '' ' 

articulo 32 de l'a co"nstituéión, y 

11) Las dem1is que expresamente le otorga la Con.!!_ 

titución. 

te la llsamblea 

V.- La E'a-~ultad"de .iniciar" leye~ y decretos ª!2 

correspond.en•· á sus mi~mbros, a!Présidente de -

la República·. y al J_efe 'cie,1'. Di.:,;Í:ri't~ ~ed~ral; ~e~1i ·¿c~lta~ -

exclusiva del Jefe del Distdt() Pederal ¡a ¿rmG'1~~i~n ~e las 

iniciativas de ley d~;ingre~.;s y d~~~et<ls d~ p~esupu.;stci-de --

egresos, las qu~ r~mÍtir~·; a; ia Asá1~blea ~i m~~ ~arda~ ~l 30. de 

noviembre o hasta el 20 de diciembre, ~ua~~o\nic~~ e'1 cargo en 

dicho mes. 

Los proyectos 
' ·: ' 

la Asamblea de Representan tes será r~'mft id·~ - para su promulga---

c ión al Presidente de la República, quien podrá hacer obser-
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vaciones y ele.volverlos en un lapso ele 10 días hábiles, a no 
. . ' 

set qua trarlsé:urrido dicho tét:mino·, la Asamblea hubiese Corra-

do o suspendido sus la cÍévol~~ión ---

cfoberá hacerse~ el. primer .dia hÍíbil en.'qu~ ·la. l\samble'a se re--

una. De no.ser d~v'u~·lto en·ese .plá'zo , se.~n~~n~e~·á aceptado 

y se proceder§. a' su pr·o;,;~ig~~ión. E~ proyecto' d~~u~lto con --
- . ~ - .-

observaciones deberá ser : discutid~'.,. nu'eva1nenÍ:e. i>or ·ra l\sam--

blea. 

·- ' ·:.:' -.~ 

.si. se acepta11 · las ób~ervi.ci~;,:s 
firmado por las d;;s t:~c~~as partes delnci~;eri:i 

o, '.SÍ fuese CO,!! 

total de··vo--

tos ele los repre~entantes. pr.esen te~· en la :Sesión; el proyec-

to sern le_y o'.déc:~-~t6' y:.•se·· envia-rli en los términos.aprobados, 

para bU pr~mulgación. 

El J_efe del Distrito Federal refrendará los rle

cretos promulg.ator ios del Presidente de ·¡,¡ Hep!lb:Úca respec

to de las Leyes o decretos que expida ··la·: l\sambl~a ,:de Repre-

sentantes. 

·, 

VI.-, El'·Jefe ·del,"oistrito· :rederal, será el tit)! 

. lar de la admin.istración,.pú,~lk~ cÍ .. il. o'ist~ito' Pederál ej~rcerá 
sus funciones en .los t.Írnil.nos qú~ e~~a~iezc~ l~ Constitución, -

el estatuto de gobierno y •las demas'i'ey~s. a~licables, con arre

glo a las siguientes ~ases: 
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A) El Jefe del Distrlto Federal sérá nombrado -
; . . . 

por el Presidente de ia;nepGbllca de·entre~ualquier'd~•los R! 

presentan tes a la· Asamblea, Dlputado·~ Feder~les .ó S·~n~dores 
electos en el .Dlst~i t6 Fecl~ral} C)ue ~~~l:ene~ca~ al pá'rti<l6 po

litico que por 'si ~i~.;~.ob~e~;~a ei'may;,~:nGme .. ro ~~·~siertos a 
;., .>¡.;.·; ~., . ' -

la Asamblea .de 'nep~esentantes:• Ú'.héi;nbra'mie,nto .·;;erá sometido· a 

la ratifica~ió~ ~~·~·¡c·h~ ~;f~~~() ~·z~ 'céint'a~ái';;,on\un. pÚzo de. is 

dtas para, ~~. ~~;caflCi;•ratlfiC:á'<1C,; ·~·¡_; ~hn6in~~';ni;~nto'~o fue-

se ratificado' el Pre'sidente presentará a la Asa~ble~,yn segu!!_ 
~~ ·,. : • 1: :. ¿::-· -

do nombramiento'pai:a/suéraÜfic.aclón c'len§r~o :~~.ü!' i:>iaz6 de .. s >"'." 

días sino hu~l;~~\r.···ª.···.t. i'Í:lca~ión\d~l s~~Ün;~Ó ~&;.;ti~al~J.'~nto~ el S! 
, :···.-'.'• ·, •; - .. ,·, 

nado hara directamente ·~i n~mbranii.eritci ·d~l jefe c:léi oiátrito -

·'.i_:~s>~-?- ·;,.' .· :_;~:::-e--.-~-~.'.~.::,~ ... - .- . ~ 
~~r~-:::- ~~--~ .::.~· 

:. - :!:·-:.:,.,'. 
--~ '::· -' ; . ; ., ::: '; ,-

' Bl, El ·Jefe del Dl~trit6 Federal podrá durar en 

Federal; 

su cargo h.asta seis;all~s·, a.partt'é,de la·:·fe~há'·en q~e dnda -

protestas ante la'. As~~bl~a a; R~pres~ntanteá 6 en su caso, an

te e1 senádo de. ia Repcibi1g' y:~ªª~ª e1 d~s a~ aí.'~1e;,;ti~~ de1 -

año en que concluya ,'~i ·p~ri~a6 constitÚcional;def; Presldente -

de la República •. · 

. e) En.caso·de falta tem~~raFder Jefe'del'~istr! 
Le> Peüeral o ~e ~o~bramiento 
del Jefe del Dep~~ta~ent~ dél Distrit~ ~eder~l, :~~ed~r~ encarg~ 
do del despacho, el se~vido~ pOblico ~'~e dls~C>nga: del ~statuto 
de gobierno. En caso de falt~ abaolut~/ o con,~~~1vo de su remo 

. . . . 
ción el Presidente de la. Repúbllca,· a::·nombrar,'. ajustandose a lo 
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dispuesto en el inciso A de esta Fracci6~ un sustituto que con-

cluirá el periodo .respectivo:. 

D)· En caso:ae•.ciue:la Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal'.~~· estúvi~ra< e~ eiperiodo dÉ>>sesiones, el 

Presidente de {a~É>pdbli:ca p;,ese~tar~, •·~····ratiÚ6a,~i6n .el nombr~ 
miento del Je.f'e d'e1·, DlstrlÍ:o;~eclÉ>.ra'1:·a la Cornisi6n de Gobierno 

de la Asamblea de' ~e~~es~~ta~t~~ i~ ·qu~: ~n ~l sigu,lent·~ per lodo 

ordinario, lo ~ome~er~ ai::yie'~o ·dÉ> ·~~ .. Asamblea para su aproba-

ci6n definitiva: 

E) El jefe-clel Dl~trlto Federal, solicitará li-

cencia para separase de su .cargo de Representante popular pre-

vio a la fecha en.que rinda protesta ante· la Asamblea de Repre-

sentantes o en su caso:ant~ ~l Seriado: 

F) El. ciudadano que· ocupe el cargo del Jefe del 
. . 

Distrito Federal con·cualquier carácter en ningan caso podrá --

volver a ocuparlo; 

G) El.Jefe del ~istrito,Federal ejecutará las l~ 

yes o decretos que expida. l~ ·Asamblea de R_epr.e_sentantes, prove

yendo en la esfei:-a ádniinlstr~tiva· a_ su exacta observancia. Así 

mismo, expedirá .. los reglamentos gubernativos que corresponden -

al Distrito Federal. Tambl~n ejecutará las leyes o decretos:que 

expida el Congreso de la Unl6n respec,to al Distrito Federal, --



45 

cuando asr lo determine ésta. 

Todos los reglamentos y decretos que expide el Je 

fe del Distrito Federa~·de ser refrendados por el Servidor PGbl! 

co que se~ale, el· es~at~t;·~e Gobi~rno • 

. H > E1• ·Je~e .~.,/Distrito 
·¿ ..... 

:-.-· . . 

F~dera/se,r1i .•. ·re13po~·sabie 

esta constitución y, pÓr viC:,1áC:ióne:S :a .. • l~s• i.eyes d~i'•Distri to· Fe-

deral, asr por el ;.;ane~o ·i~a~~h16 d~~·fo~do~,:Y rec~r~Ó~ pG
0

bl ices 

locales; y e-. ~ ·" 

d~e\ ?i.~trito fede,r~l 'i;>od~á ~,'.'r removi

do de su cargo. por el 'sen~c:Ío, i'e~ i su r~sE!'~ó >'.; pÓ~ i'~·;coml.si6n: pe E 
;,2··:::.·. ~~ ;~ ~ ~ ·-~ ~ _ ·-•.'.. "'.-;;;o 

manen te por causas -.~--~~~~'~·s '.::q;:J:e:-~ B.fect·en:; ia·s ·_-ref8é'iO"fú~S · cOn iOs , po-

deres de la Uni6n, 6 °e1:{~a~i;ic~ e~ el 'Distrit~ Fede~~.1:'ta 'soÚ.cf 
tud de remoci6n'deberá''~er presentada '¡>Órla .mitád de :1.oa···iiiiem~

bros de la c§mara de Sena.dores. o .de la 'c?.mi·a·i6n ·.Éierma.nente 'en .su 

caso. 

2.1.2 SU DIVISION .POLITICA Y DE GOBIERNO. 

El Presidente de la RepGblica tiene a su cargo el 

gobierno del Distrito Federal y ·10 ejercerá de conformidad con -

las normas establecida.a por la Ley Organica del Departamento del 
. ~ -· 

Distrito Federal, por cond~cto del Jefe del Departamento del Di~ 

trito a quien nombrará y removerá libremente. 
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Esta deberá residir en la propia entidad duran

te el tiempo que desempe~e su cargo, se auxiliará en el.ejerc! 
. . . 

cio y despacho .. de ·l.os:•'asunfos 'que competen ·al. Departamento del 

Distrito Federal,. de las· siguientes un¡dades Aclmin~st~aÚvas: 
.. ~·>; 

··-.·:,,· 

'L-' La secretaria. Clene',;~1 de Gobe.r:~aci6n; P.ara -

entender pi:imordia1;.,e;. te; :1a6''.materias: r_e1fo. v~~ a:1· se9u'imi.ento 

de las funciori.es desc.;nceritra'das~én''las; .. aele'ga'éioneá :~el be~ar-
-'-.· ··:· ~·.1 :<·. :-<<: ... :-. 

tamento, asi ccímo'.ios asunto;,~de''trabajo y;pre~'isi6n social·ª -

todo lo relacionado:.::~~ .ia ~<lminú'tr'aci6n ~·~··_'{'6;, ',;e~ursos.·terr! 
toriales y bien~s ~~1)iI~'f~i~~ F'e'aer'a,1 :~ 

rr :- La 'se~:'ret~ri~ ~e~er'~l de Planeaci6n Progra

maci6n, evaluaci6n y fl.;.c~li~aci6ri ci~ l~·'.administr~cilS;, finan--

ciera. 

III.- secrefaria General.de obras para atender .-

primordialmente,. las· materias.: relativas 

.~ ." - · .. · .· 

:·~-··: ._o.:,. 
··~ ¿ . :, -

IV. ~·La -~·ecr~t:;~ia ':~e~~~~l d~;~esar;~u~ Urbano 

y Ecología para ente.ria~~·; ;~¡~g~d¡~~men~~·,' ~~~ ;~"~t~~~krelati-
.. . ' - ' : :· ":.__· - :;:._.:~ :-

vas a la proyecci6ri del;área urbana Y'.:lo" proble~as'del'medio -

ambiente asr como el fomento ª .• las': adtivi.dad'es agropecu~r ias: 

v.- La Secretaria de Desarrollo Social para ate~ 
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der primordialmente , las materias re_lativas a los sérvicios m.2 

dices, i~s ac.tividados· crv.ic·as, la rec~eación, ios· re~·1üSO'r.ios 
y centros de.adaptaci6n social~ la prom~ci6n. dep6rtiva·y la~ -

actividad~s c~lt~~ai~s 

dad para 

La s~cretarÍa ¿~n.i~al ·~e Protec~i6n y Vial_!. 

at~lid~;r, ·::'pr·~~~·ra·~atm~~n.te ,_·.'.las·. ma férias re1a ti va's a' .la 

seguridad_pGblica~~ 

·'vi:L- ·La· Of icialia Mayor·: para atend~r, pdmor--

dialmente la administ~aci6n y de~arrO:Iii de; personal, el ejer

cicio pres.Üpues·tar, 10~ r~-cu.-rs~~ materiales, l~s servi".i_os gen! 

rales, la administra~i6n 'ÍntE!rn~ def Dép"artamento 
1

del Distd to 

Federal: 

VII_I.- La Tesorería para atender, primordialmen

te las materias relativas a la operaci6n de la admi~istraci6n -

fiscal y l~ recepci6n· de ingresos de.i Departamento ·del Distrito 

federal; 

IX.-•La con~raloria General para atender, primo~ 

dialmente, la auditoría .y .el seguimiento y control de obras y -

servicios: 

X.- Las Delegaciones: 

"AsI mismo podr~ contarse con dos Secretarias G~ 

nerales adjuntas p~ra atender nuevas actividades administrati--
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vas o para realizar, con carácter temporal, las tareas específ! 

cas que al efecto delegue la jefiltura' del Departamento; además 

contare§ con las: c·o_rdiÍiél6i~-~~s'- .gene'ra'l.es, dicec~ione:~ g~ner_al~s 
y de más unidad~s adm·i~istra~ivas: ~entrales y 6_rganos desconce!l 

tc-ados que establezcá ·~~ ;·r~gl'~1ne'n'to intedoc-. "·· ( 10) 
~:>:-, , "· '·:··L-<:"' :: <::.·· 

f.e cé>í:~~~p~:nde~~i ·c~~~~es; aj lá .. uní.6n i~gis1ar 
todo lo c-elaciionadé>"~úíii~'~~ité> F~áe'i'~i''asL~orno lo•establece~-

el ac-ticulo 73 ,·f,/a;;;;·¡;;~ 
., ·: ::-:_'._::·.. ·'<:.<:> ':< .'.: -

- :~~;,-' ~:,-;·:·;~:· __ ,( 
En· el oc-den admiriistc-aiivo ~sfa~á. a;cac-go de un 

tribunal de lo cé>nti~;;i6s~ Ad,;;inl~tc-'~fi~~ d~tad~ de_ plena auto-

nom!a y c-eg!do por l.a ley ;;¿,c-c-~sp¿,ndi_ent~ • 

. ,· ·.\ > '·y ...... ····. ·. 
La cirgariizaci6n··del ·D~pa~_t.ame'nto _del Distrito F.!!_ 

deral estac-1i a carg~',d/J.~·;·je.fatU~~ d~l--~~pa~ta~ento; las Secc-.!!_ 

tac-!as Generales~ • las'.'Deli;9,;·~~ori~~ V d~~~s unidades_A.dministÍ:'.!!_ 

ti vas Centrales ;y Orga~~~ ~~sc?~centc-ados i~tegran la adrn_inis-

traci6n pGblica c~nt~aÍ~.z~~·~·)·; 
. '.:' J,:-_ 

"Le ccir~~~P~~de •a1>o~p~~tarnenté> del Distdto Fe-
,.·,·:-·._. 

deral el despacho. de·l;,s :_~sunt·¿,·5 en ·materia de obc-as y ,sec-vi-:--
~ ,-

cios segGn lo esi:«itilecÍdo én e-1; arúculo 20 de la Ley Oc-ganica 

del Depac-tament¿, dei''oi'~tri~'o,'ied~~~l en ;u~· Fc-~ccione~ VII, ~-
VIII, X, XI: 

(10) Ley Oc-ganica del Depac-tamento del Distc-ito.Federal, pág. -
5,6, Compilación Juc-idica .del.Departamento del Distrito -
Federal. 



49 

"Fracci6n VII.- E:stablecer. las politicas del Cepa.E 
.· ,. 

tamento del Distrito Federal en materia de planificaci6ri c~idan~ 

do de la aplicaci6n 'de la Ley del .~esarrollo ~rbanÓ ~el Propi~ .:. 

Distrito F'.'de;al ·~ < ,;us ~~g;~:~~~f.;;< in;e~tán~~· Ü;,¡ abciÓnes jur_! 

dicas o adininistrÚiiÍás:pro7~a~~~e;~e~ ca~·.; de ~c'up~~i6ri: U~~al 
de predios: elabor"r''Y E!je~utar , programas _de '·~~bÍ.{a~J.¿n ,con .las 

inst i t ucion~~ d~~\ ;~~t'ói'.'·¡;tit;ú~C, '.~.;~;:.{~,ici'ci' ~ la ~~gu¡·ar~~ac~6n y 

rehabili taci'6n :'~~ la{~ 'cói.'ó~{~s ;~ i~'6ri~s·(~rb·a~as: ~·. 
·:·!>_.' ·, -<·;.·> .·-:..-.-. -- --.~-- -·, 

-~< -.'.:':/.{, ·:,.; "• .t._i ';1 » • 

F~abci6n. V~!;~;:.: lT~~a~ y·'. m~~f~n~~ ·a~tuál iz~do el -
Registro del . Plan Di.rector• cÓrÍfÓrmE! a lo. dl:9P~~sto por la ley de 

- '":;. 

Desarrollo del propici'Distrit:o Federal:• 
. q 

·- -- .. _.- .~·;·:~ .-,~-~};·~--- ~-:~· :~ -~-'.~'~. ; __ , -.e _:·.~~-_....- . ~\-.".:.- « <_ 

Fraccl6n._X. -:; R~glá~entar el e;t~ble~imié'nto de· f§-

bricas y comerbió's':y é~ ª~~~~~l ~~i ·:~~;;,:iC¡::¿•d~·~~~lquier activ!_ 

dad. en t~rmino~ ª";~·ü: ~e:;· s'..Y!>fó'aü~~~~:'ru~~ºs qu~ :clh~en moles-

para ejecutar Óbras,de co~~~ru~ci6n ;_é'ampl ia,~~6n ;\Ínodi f icaci6n, -

conservaci6ny. mejóram.ie'nto de'' inmuebles 'así:' como respectó de Í!!, 

dustr ia, tai l,e·;~,~, Y/b;~~',9~1~.·, ~·a'm¿~~a 1 .0f iCia1e·s .:~·¡ irÍéa'mienE·oa, 
:- ~.': .. ' .. ~ .· 

construcciones y' anu'ócios ;.Íl l~s :tér~T~~~ '. d~ las leyes.;~ reglame!!_ 

tos o disposicio~es :d~~n"l~traÜir
0

;~; " (ll) 

(ll) Ley Organica del Departamento del Distrito Federal, pág. 22 
23. 



50 

En lo que se refiere a su estructura política ad

ministrativa, la ciudad capital ~stuvo dividida hasta 1928 en -

17 municipios, pero-en' este ·régimen- fue sup~imido-·y én''·s·u lug~r 

lJ djl~g~cione~\ c~r
go de un funcio~~~l~ ·~om~radi,; por ei Presiie11~t ¿ la Re·p~bÚc~ 
En aquel entonces Ú ~~p~;tam~n~~ c~ntr'~l cÓntenia'a lc;s m1ís --

;· " '._ '' - »' .·- '''·' ... -. ~ ',_-.' " ,.;1 .• · 

cent ricos de los aiÍtiguos'mu-nicipÍ.os:·y .las í:Íelegaciories corres-
;_(, 

pondian a los m1is ·~iéjadÓ~·d~ lo'.s ant.eriorés ,;y·~nt~;.,léntÓs; 

En l~ a~tua,~idL t~nemos ;que el Distr_ito Federal 

se di vi den en 16 oei~g~~i·i~e~ .si~-ndo las siguientes: 
- -. ~ : ''· 

l. - Al va~o ,obreg6n: 

2. - Azcapo~~~1~C>': : 

3. - Benlt~ ';uá~~z .. 

4_. - coyoaca"n; 

s.- Cuaji~alpa de Morelos: 

6. - Cuahutemoc: _. 

7.- Gustav~.A. -Madero: 

a. - Iztacal'c'ó: 

9. - Iztapal'apa r-

10. - Magdalena ccintreras: 

11.- Miguel: Hidalgo: 

12. - . Milpa· :Alta:--

13. - Tlah-ua~: 

14.- T1~1(>an: 
15.- Venustiano Carranza y: 

_16.- Xochimilco. 
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Estos snn órganos d,esconcentrados y ,estar§n a 

cargo de un delegado, el cual será: nombrado y removido:por el 

Jefe del Departamento previo acuerd,(), del presidente de i:il, Rep§_ 

blica. El delegado deberá tener res,idencJ.il en, ~l Dlstri to, Fed2_ 

ral no menor de .dos áilos 'i~nt~diat'am~~te anterior il 'J.¿;', fecha de 
.. -,,?, «·,.,-,;_,•' 

su nomb_ramiento. 

J : .•. >. ·••··•·••·. ·.•· . 
Lo~ ~ele~~~osJej~rceran {~s atribucio:-~s que -

·· .. :-• • e-;, 

corresponden al Depa~tamento del'D_i,strito Fede~al, y su~ res-

pectivas jurisdicci;;nes> QÚedan' exceptuadas ,:aquellas :atribuci2 

nes que por naturaieza cie los ~~~,¡~~s'de ::l¡i -~~~·ini~Gil~ión cen 

tralizada; La descon-~entraci6n'.de ~tribuciones -~~·r~''~éri'eral y 
-~,;_·~-.::,~-·-,1_,· . ,. ~.,-: " - "' 

garantizará la .autonom!a,de'.•su :e'jercicfo • por;:los-•Defegados; en 

coordinación con 1º~ '6t-9;.~;~~~::?;'1'~~~1ni~t~ª.;-ión centril1 y 

desconcentrada para ~i: me:ior:gobierno :de la E!~-~i~ad. 
·_:_·_~~:' '": '··~ ~--~ -

:;z-~-- ::·: -

2.2 LOS ORGANOS DEL PODER ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

2;2.l PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

Conforme a lo que establece la Constitución en 

su articulo 89 fracción II. 

El Presidente de la República tiene la facultad 
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y obligación de nombrar a los Secretarios del despacho, al pr~ 

curador General de la República, al titular del órgano o órg~ 
. . -· -

nos por el: que se ejerza el ~o~iernd en el-Distrito Federal, -

remover l1bremerite - a: los demás ~mpleados de la, un,ión, cuyo no!!! 

bramiento :o r~~~cÍón··~ no··, esté determina.do de otro modo en la --
·. :.' ... - ·,' 

constituci6n o, ~n la~ leyes'. 

2.2.2 JEFES DE~ DEPARTAMENTO. 

Al Jefe- del Dep,artamen,to le corresponde_ la re-

presentaci6n del Departamento-del Distrito Federal asi como el 

tramite y resoluci6n-~e s~-~omp~~encia correspondi~nte. 

El Jefe del D~pari~men~o tiene las sig~ientes -

facultades: 

r.-: Fijar y: co~~rolar- -la pol!tica administrati

va del Departamento del'Dis~rito~~~deral, asI como coordinar, 

en los tiirminos d~- la·s ,leyes ·y demás normas aplicables, la --
: . . 

del sector co~respondi~rite. 

II.- Someter al acuerdo del Presidente de la· R~ 

pública los asuntos encomendados al Departamento del Distrito 

Federal y al sector correspondiente. 
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III .- Desempe~a~ las 'comisiones que le confie

ra el Presidente de la República y mante~erlo informado sobre 

el desarrollo de ·las mism.as: 

,_ .. ,·· ~· /: 

IV.- 'rr~pon~r al Titula'r del Ejecutivo Federal 

los proyectos.~e· inl~i~tiva~ de l~~es,': asi~o-molos reglamen-

tos, decretos; _acu~~do~' y árde~es sob're los ·~su~tos de la com

petencia ·del Departamento del Distrito -Federal y -del. sector c~ 

rrespondiente; 

V. - Proponer_ al Presidente ·-ae la Repú-blica la -

declaraci6n administrativa de la nulidad, cadücidad;o revoca-

ci6n de las concesiones; 

vi.- Por dar'cú~nta _al H. Congreso de. la Uni6n 
--. -,. - ' _ .... 

del estado que guarde ~su<:ramo ·o· el s'ector :~orrespondi,ente; e -

informar, siempre ;qu~ sea requerido·:p~ra ·,ello; por. c~alquiera 
de las c§~aras qu~: l~ in~-~g~~~<~~n~¿ ~·e Ú~cU't~ u~a ley o se 

estudie 

·vrr.- Repre~e~tar.al Presidente de la Rep¿blica 

en los juiéios cons~ituci,onal~s ~:n lis ~~~minos de la Ley de -

Amparo; 

VIII.- Acordar a los nombramientos de los fun--

cionarios del departamento, y ordenar al Oficial Mayor su exp~ 
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dición: 

IX.- Refrendar. los; reglamentos, decretos, ·acuer-
. -·: ' 

dos y órdenes expedidas· por .. eLPresidente '.de la República, en -

asuntos que corresp.o.ndan .al·.depart.amento:., 
.• <::"·. 

_:,·-:::. 
,.~,. ·. , ,· 

x':.. Aci'.,;~~ib1'r' r:;d ~kidfae~ '.aa~i.nistrativas a que 

se refiere este .re~iame~to':a las ~If~'í_'.:n~~s Secretadas Genera

les, OficialÍ.a Mayi,'~, :i~~º~-~~r~i d~~t~~loJia>Ge~eral y coordin~ 
cienes Generales',·-~ \info.~nia'r .. aí 'Pr~sidente de la República res

pecto a las medidas' que, a~<l;te ;~· 

República del ~stado.que'~u~:~de ~u ramo dE>l sector correspon--

diente; 

XII. - ·supervisar las funciones que desempei!en 

las unidades administrativas.bajo su inmediata dependencia: 

:XIII;-'.' .. Aprobar:•los.'anteproyecto.s de ;los· Presu--

puestos de Egresos· e .}1,g;~'so·~ .del D~p·a~tamento" del Distrito Fe-

deral y del -sector 

XIV;-' i~terv~nir.en las celebración de convenios -... ·. ' . 

con la Federación, ·Lo·s· .Est.ados y los Municipios que inclu---

yan materias de la competencij del Departament~ del Distrito --
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Federal: 

XV.- Fijar las políticas del Departamento del -

Distrito Federal en materia de presentación de servicios pGbli-

cos y de planificación; 

XVI.- Autorizar el_'programa financiero del Depar 

tamento del Distrito Fede~~l y co~tra.ta~'toda ~i~se de creditos 

y financiamientCls para'.~i,~ro~to d~pa~ta~ento cori la autoriza--
, .. ,· : .-. ·-'' . ' ' 

ción de la Secretada de H_aeienda .. y Créd.ito'PGblico; 

. . 
.KVII.:.. Las dem~s disposiciones que:e1'•Pre~idente 

de la RepGblica {e- con}iere expre~aine~t~·~on~el·car.§cter de no 

delegables; 

2.2.3 DELEGADOS POLITICOS. 

Les correspond~ a-los· Delagaciories ~tender y -

vigilar la debida · pre.s'.entac ión. de; los servicios pGblicos así .

como legaÚzar, Í'o~:·~~;~inos de las Leye~ y regl~mentos aplic~ 
bles las firmas d~ ~gs ~ubalt~rrio~ certifl.cá{ y ~xpedlr copias 

y consta~cia~ de. los documentos que obran·en-~lo~:archivosde -

la Delegación·: 
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También tiene la facultad para otorgar licencias 

conforme a las normas y·criterios establecidos.por la Oirec--

ción General·de De~~rr~llo Urbano, para industrias, talleres-:-
' ·- .· - ·~. ' .' -' . .'. .. :, _-- . : , : ' '- :: . 

bodegas, construcci.orles. Y·"~nunCio~; autorizar los ·nameros ofi-,: 

ciales y ali~ea'mfe~tos; :d~s~inar ~revfame~te el oto~gamiento de 

las licencias·d¡; f~~ccloÍrnmientos y subdivisiones; y apli~ár 
'. ' ·';;' ,., ' . . '' 

las normas y}crite.r.ios; que estable.zca·. la· Dirección .~.enerar·de

Desarrollo Úrbano en' Úo·'.rel~tivo al conti::ol de la Zonificación 

en cuanto al··:uso-; de:·}~.'_~-~¡~~·~~,/>~-· 
< 

\~:·~.:-- : .. <:>· ·-·~;:-··· r ,. ,' '- ; 

Las riéiegáciorÍes p~~den ·[,~tstar ~~esoría juridi-

ca en materia ci~il/i:penal/~dminI~i:,:.~;;tiv,; y.deltraJ)ajo, en b~ 
.·. ·-.'·- ... , ' 

neficio de los;habit~~t~s de l~s respectivas .Delegaciones. Así 
. ';. - :.·- ·. . 

como realizar 'c~mp'ai'í'is f~ndÍ.~ntes a prever¡ ir y ~~ra~Í.car el ---

alcoholismo, la l>i;-ostÍ.tu.;ióky la t:oxl~o,,;a~ía7 de a;,'uerdo con -
;:-·•,z ,·:..... · ... : ' 

las políticas ge'nei:'ales;'que fije el· Jefe del' _Departamento del -

Distrito Federal; de,;doiÍfor;;,ld~~ con las medidas que di~te el -
'!.:-,. 

Consejo de 

.;A¡~ mlimi;io;dL- 'aplicar las.normas y criterios 

de gobierno y '~01il:¿~ ~~~i~is~~~ti~a.que fij: el 'Jefe del De-

partamento de·l, Disi:d to':Feder.al, y coor.dinar sus acciones en el 

ámbito de su comp~ten~ia con las' deniás:·dependenci~s de la Admi

nistració~ Pfiblica·Peder~l. 

Las Delegaciones también tienen la facultad de 
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promover la integraci6n de los Comites de Manzanas, Las Aso-

ciaciones de residente· y las .juntas de VeciJÍ'os,'.·en .los termi-

nos de los reglam ... ntosf dem§s dl.sposi~Í.ones aplicables, asi 
- ,,. . 

como la f~cultad p~ia ~la~'C>ra~ y propon:.-r)~~ ~róyectos de --

planes parciales··del .. PÍan''de o'ésa;;fC>üciurbano:a·qJe se refi~ 

re la Ley. de oeS~r:~11l urbano: del°. Di~t;hb·Feaeral .• 
· .. ·.·.'.~'.• .. -,·.. . ./;, ::;·.:. ,• ·.·.·- ;·_·.' ~·-,; 

Para ;,1\'mej
0

~r ~;se.mpe~o ~,e·~~¡,· a~t~Í.~~~fones, - • 

los Delegados pracüC::arÍiri ·reC::orr~dos:peÍ:i6dicos'dentr~ de' su 

demarcaci6n i:e;,.;;it~ri~L·afi~;dec,'verifica;,. Ja !C>rma y las ·co.!l 

diciones en que. á'e. ~~es ten los servú:to;c·. p¿blicos:' asi como 
:.:~.,__ ~- . 

el estado en:_.~~~,.,'.-~-1~_-:·:_e_n_~~e~_t'~~~ .:lOs .. sitios~ :Obr8s;'e· inst.alact2 

nes en que. l~ cCÍiriu~idad¡te;1ga int,erés y dar§IÍ. ~~a'iénhia al -

pOblico, por lo ~e~;·~·;:i ·J~s: 'aia's• a la ;g ... malÍa /( 
te''< .-. . ·. ~- :·-:,_' < 

,<>~: ~ ,·:::· ~ ·. 

Eri caso• de' ~··e~cfa ·~·.'de·: (:,,nfliéto sobre el ejer-
'·' ·« ~ - ' ; ·. .-. . 

cicio de las at;,.ib~.;'i~~es ,de ;1~s ~Delegac:ione's; 'el Jefe del 

Departamento, del oistrÚ~ ;E'ed~rai ~.;~;oi~er5 lo :.conducente 

r>:·.·._./t: '_::"~( .. :.' -~·:"::!: ~:~<-·.: ·:-:<... . .. · l 

Ade~1i~ de todas•lasat~i1>u6iones
0

señaládas con 

anterioridad se sujeta"r5n a iils dhp~sicione; q~E; .señalen los 

demás reglamentos o leyés'o.eJ.Jefe del DepartáÍnent;, del Dis

trito Federal. 



C A P I T U L O III. 

EL PLAN GENERAL ·DE DESARROLLO URBANO. 
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CAPITULO III 

EL PLAN GENERAL DE DESARROLLO URBANO. 

3.1 EL PLAN DIRECTOR . PARA EL DESARROLLO URBANO. 

Al finalizar el r~gimen·~el Licenciado' Luis --

Echeverria Alvarez se pliblÚ:o h .Ley de.·As~·nta~ieritos Humanos, 

la cual sirvi6 de baie para est~bl,;cei: la .leglslacÍ6n ur'bána -

en el pats. 

llo con base en la zonific~ci6n y reglamentií;:ióñ del. Uso .d,;l -

suelo. 

>• ,. ' 

El Plan de Ordenallli~n~c:>Terri.tori~1· del'Distri-

to Federal, plante6; 

.· •' •....•• > :_ L '. '. -

A) Lá pr~bl~mlit{c:'a.metr~pdlitana • 

. '-; 

;~~~~·,'-~/~to· -~'; 

C) -El co'ritroJ. '..d-e ifa'.densidad. de 'construcci6n y 
·,,,\< ;r;~., ''• :_,, 

la den;ldad d;; pC)b1ácian. 

ol ta altura .• ~e i~s('~a11:ici.os. 
E) La compaÚbUl.dad de -~sos. 
F) La protecci6n .del· medio,ecol69ico. 
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G) Estableci6 el balance y dosificacion de 

las zonas de vivienda. 

H) Areas d~ trabajo, 

I) Núcleos de s~rvi~l~. 
J) Es.pa~¡~/libres· 'y transporte para integrar 

la· e:it'ru~·Í:ura_: u-rban·~. E.l establecimiento -

de politicas y programns para el Distrito 
., - . - ':' ,- ,. 

Feder·a·1, . C:ontribuyeron''a promover el orde-

namiento urb~no-en el P?rs~ 

3.1.l CARACTERISTICAS DEL PLAN. 

El plan director_ ha sido-conformado como un m~ 

canismo de planeac_i6n. que-se ca7_acteriza por: 

1 ).· Ser<int~grali ;;. que .en el se contemplan -
, . . .. -·: ::. ; .. '. ~ : 

tanto los aspectos fisicos'de la ci~da~, como-los'so~~ales: -

<-}_ \'_.-
2) ser,autoajÚ~tabl~s.' l'ªC:ª que ·.se' puedán cum-

. ;.,-·- ;-;..-

ci6n de los 

3). se.;-~;;ntinuo:~y. re~olveht~i y~ .,que,· la evolu'-

resultados retro~fim~~tará ~l siste~a ; porque --

periodicamente se le deberá i'ncorporar nuevos estudios, deteE 
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minaciones y evaluaciones en correspondencia con la din§mica -

de la ciudad; 

4) Funciona como un proceso de· planlficaci6n -

participativa de la. comUnidad.' _porque· abre amplios canales pa

ra que los habita~t~s de la· Ciudad colaboren y presten planes 

de 

-" •.·. 

5) Fin~l~ente; sirve. como. instrument'o efectivo -

de planificaci6n las: é::ondiclones. y las acci2 

nes accesibles a la admi;lstraci6n ptiblica·. y a '1a ciudad ent~ 

ra. 

3.1.2 ALCANCE DEL PLAN DIRECTOR • 

. Con_ el prop6sito de-delimitar las ár~as de com

petencia del Pl~n Director y como.un artificio a~alltico para 
,.·· .-,, -- ·- ··_ ' 

ubicar la informaci6ri>.y. las determina.ciones .relativas al com-

portamiento de la ciud~d, ¿~'; ~¿· di~idi~o\'io ~rb~n'o en siete --

sistemas •. A cc:inttn_uaci6~ se:mencionarÍ(cada,un~ de ellos' y sus 

áreas de compet~nci.a •• E~ta enu~eraci6~·"¡;e~m1ttrá est:imar. e1 
'-.;----- -

campo de acci6n dél Plari Dfrector y,'. consec.uentemente; del 
: \ ,; ·'· · .. ';·' 

Desarrollo urbano que en el se contempla 
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A) En el sistema territori~l: las relaciones -
'-j '', 

entre las demandas de los asentamientos hu.manos ,y las aptitu-

,.,,, .. _ < • 

. _,.,;· 

". ,·.- ,_, 

" ,.:; :- _ _")/,;~<~::- ~--.:.·.~ .~<: <-¿-~·~-"-. -·· ~·. 

e) En el ~~~~t'~.~~ ·~~ trasi~aJ:,_ '1~.ª pa,trones de 

desplazamiento 
0

dé ia pobi'áéi6n:. la (,.;'í,(~-,;m:.:ci6n °de'h estruc-

tura viál y la or9a.~i~~ci6Ü d.;l tran,~po;~~ in~tropoÜtano, con 
;;t, ~~: 

sus estaciones. y .;staclon~miento'~/-• 
· •• ;..:._io· • • · ·.~::,',, -_,' 

'o; E~ ei B¡~t:~á a~' a~~;~d·f"i~§,~~t:~nlo ~.el' ~sp~ 
cio: la distribuci6n y' normas .tééiíiéás .de los'."ª·ºª i y destinos 

del territorio: de l~ infr~es~rú~ttr~ y ~~ui~~ ~rbi.'~~: la és-- - - -· -- - . . ,._.,,, ... ,-. -

true tura físico urbán6/ compue~t:a por~· i6~- c~nt~os de' oferta 

ue servicios, empleosy,~i~~e~'..TaÍnbién ~~~ri:~ande a este -

sistema y mobiliario: ur~~·n;;:-

~ --~~-~--·--.--
E f En el sistema :social/ famÚÍ.ar; y de vivien-

da: la áreas caracteri:stic~si nb~mas. técni~as ~ densidades h~ 
bitacionales: los planes pa-rciale's de mejoram.iento "de las zo-
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nas deterioradas: y la organizaci6n ciudadana. 

-'. ~/·-- .-.. <, .. ': . - -
las relaciones· entre· los. ceritros .d~ .t.r~bajo y· lás áreas de .. v.!. 

vienda y la i~f~rmaci6n. ~eL~~;·;~ los'. pr'esupíiestos de ·ingre-

sos y egresos en lo' relativ.o' al'.•'.desar1io1lo urbano. 

• G.J E~ L. si~·~·em~~ c;ituial t:ucativ~:, los patr2 

nea culturales décomporta.;iento urbano: y l;~ proc;.dimientos 
;';.·',.,_. >.: ._:._: ..; 

necesarios. para preseryar, :'t-ev'fi:a.i"iZ:~r.'/e -i~_corpo_ra'r a la vida 

de la ciuda·d el i~'trlmoniO 'c'ú1turá1 del Distrito Federal. 

3.1.3 .DIRECTOR. 

s1· Plan Director•para el Desarrollo Urbano del 
. . --

Distrito Federal :~stá,formado. por: 

tura, 

: A) El Plan Ge~era'i': 'ilst~ entiende a la estruc

funci.ones y car~n~ias,~;, la ,ci~d~~Y ~o~tie~e ios obje-

ti vos, estrate9·¡:~~-~~---. ~-~--¿9~;~;~~:~-:.::y(-~~·~-~-~-~-di~\~-~tos·~ _necesarios pa-

ra el desarrolló u~b~nci ~~l · ~Í.sl:rii:'~··Fed~~~f: 

B) Los· Planes Parciales: Promueven el mejora--
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miento de un barrio o de algún sector de la ciudad, han sido 

instituidos p~ra que las organizac~ones ciudadana~ presenten 

formalmente las 'prop~s.iciones m~s ·ac~·r~es··~:can·'·Su~ .. -iri_t_.~r-_0.ses. y 

as pi t"ac'iones •. 
.,., •• ,< 

~ .. , . 

'-·( 

e). e:Í Sist'ema de E:v:iitl~~i.6ii: comprende dos ac-

tividades ana·l ~ t ~~-~-~:) :~·:6"~i"f ~~~::~'.~:·~~~·~~-~ ;-
.·--<~ 

\:~ .. -i , -":;;-;:: ... :: ~:-
.. :-:.;::-~:- ':.; 

1) E:s ~ant~ne~ al dia el diagn6stico y la in--

formación ae ia ciu~~~·/~e,~ada una de las Delegaciones y --
: .- ~-· 

sus zonas, de apoy~ ihdl,;.pensabie para la toma de decisiones 

en el proceso de ~la~¡Úca~~b·~~ > 

;:~>~--. ~~-~- __ -.. ,- ,.__ , - -
2)Anl'~izá !~·efectividad de los prográmas del 

Plan Director' al '¡;~·¡,~:ino -'de Ú>s,:mismos',. o en .. los 'p.erio.dos es-
-- >;·o --~~ 

tablecidos par.a·. revisión 'no :'s6lo desde el punto de'.vista téc

sino t·~~~.lén est.ima.hdo el grado de aceptaci6n y de be~.!!. nico, 

ficio a la poblaci6n. 

3.1.4 FUNDAMENTOS. 

E:l Plan Director y· especialmente s~ Plan Gene

ral, tiene un triple apoyo jurídico, técnico y ad~inistrativo. 
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Bn .el lireá·Juridica crea ~l cuerpo legal nece

sario para _la validez de las acciones téc-nicas y ~dministrat.!. 
-·- .. : 

vas establece las obligaci~ne~. del gobierno y de_ los habitan-

tes y los de_rechos 'ae 'ést6~; ··~ r~fuerza é1 réginÍen de 'derechos 
. ·.-o~ •. 

urbanos cont~a 'los ab~-~(,~'Í:ecnogr.!Ífic'os~ bu,;.-ocrli,ticos o popu-

listas. 

; , . " , :: ~: . . ·- - . -

Bn .;i lirea técnica. p~6pone rcis medios concili!!_ 

torios de soluci5~, :act-uálizaa'é:is,con':e1 ;a\a~'ce del-. arte urba

no de la misma .;xten~iS~ que 'ié>s ~ro~ie~a's ·~ue se intentan r~ 
sol ver proporci~n~ri~ci ;a ío's :~c~;~os dl,sponibles y adecuados 

ideott.i'ric~~~i~---~··.-: -~_)_- :·- ·:>'' · a nuestra· 

- ' ·:'{/-~:--::::~:~·:·_ 

Bn-. Ji·;li~~~ bmA~~La:tiva) ademlis'de. lacoord}_ 
-- ~::: ' 

naci6n y colabor,aci5n de» las'. t:á_re'asc de sÚs cÍependen7iás oper!!. · 

ti vas y de planÜicaci5ri, tramÜe'~lá expe~ie'ncia'ai:erca 'de --
. - - ' •' - ,-,:, . \" .. '" - •' . . : .... -- - ~ .' :. ;-·.1; .- - -'· ··' ·. . ' . ' .. , - . - -

disposicionesreglairientaria'á, t€cnica:s 'y/dé >gesti5n'· Í:>Gblica ;-.. ,. ' ·. '·'. 

para que no, h~ya de~cal~br(,~- por utopl:as''ante l;;s cÚales la -

poblaci5n y el. ~i~m;, ª~-~~ato ~~-minist-~atf~o-···~·c,· i~gr~~' re~pón
der. su expedenc!ia; en _l'as cosl:umb~es' popular~s ' - pe~mi Ür!i -

predecir el gradó:•deacepta.di6~ y afectividad de las acé:iones 

del Plan Director. 

· Los principales Fundamentos Jurtdicos del Plan 

Director son: 
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1) La Constituci6n Política de los Estados Uni--

dos Mexicanos. 

2) La Ley Orgánica de la ",Admini;traci6n Pública 

Federal. 

3) La Ley Orgánica del" Depaitamento del: Distrito 

Federal. 

4) La,Le~ General de Asentamientos Humanos. 

--- - . -

5) La Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fed~ 

ral. 

La fundamentaci6n y motivaci6n t~cnica del Plan 

Director esta constituido por: 

A) El acervo decinformaci6n i~cnica, ~ocial,---

econ6mica y física. 

B) Los ii"siudios:""especr f ic"os elaborados por ero-

presas externas de "con,,;u~ltorr~, 

e) Los diagn6,,;Ú,cos; pron6sti"cos;, programas y --
- . . . . 

proyectos relativos a aspectos:sectoriales, locales Q generales 

de desarrollo urbano, realiz~dos por el Departamento del 
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Distrito Federal, a través de sus dependencias. 

3.2 DEL PLAN GENERAL. 

El prográma· general '.de Desarrollo Urbano del -

Distrito Federal, como pa~~~ i~t~grai d~~ Prog~~má Director 

de Desarrollo .ur~anoi ;~¡uri~~m;.~d e~::dis~~siáJ.ones··legales 
de diversos nivéie~, prin~ip~iín~nte 

ral de Asentamiií~to~· Humanos,;'/quc;,{5;u ';~·ez 
culos 27, 73 y .115• rioll~utiíéii~riai.~;;·;•:'. 

. -~:.;_.-: ; 

<::~ :_.1·- ,;' :;;:-~:~ :~~,::- .-·:· ,_-,.:"._;_'.· .. ' 

La L~y ·.·~~e. ~es_afro110: urbano del:oistri to Fede

ral es la que asigna al' Programa' General:de''rie~;r"~'o110. Urba

no su cometido espe6rii.c~ en l~ 'pla~~a~i6n ÜsiC~ espacial' m! 

di ante el ordena~lent~ ~e '!fa~:'activ!dadé; ~~~aría's :~:;.el: terrl 

torio, la dete'r~i~~~ii~/ de\6~más ceo'~;º;~~ l-'.~ las• qué·. el De-

pa rtamento del ;;:!:~{{; 'Fed~~¡{ a~'b;.' ~jeri:er; lá;<;,;::Xo~'es de -

u'tilidad pG~li~á'. é iÍÍter;;s•'soc~~l;'~i.a cÍet~'rmi~aé:ii;n · .. ·de .los--
.-~'-.~ .. '" -

usos' destinos y res~r:vaside~Úerra ,/ ag~a. y . b6s<iui;s i\ el este_ 

blecimiento de· 1'1 • ~6r.1i:ii:á;::i6ri' $'.;~'uridá~ia pa;a la~ á~eas de 

desarrollo . urbano y ~on;e~~~~i6rl :.'~col6gi~á ·~ ~l m~j~ramiento 
de los poblados del DÍ.st'~'it'o Fe~~ral. 

Asi mismo, la citada Ley dispone que a partir 
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de este programa General·, deb~r1irÍ Formularse los programas 

normas, operativ~s y ~ectoriales- que, en congruencia con· la -
. ·. - '_, "¡·." .; .. ':_, .·-

programaci6n del ;ires~puesto ;'actual del Depar.tamento/del Di!!_ 

tri to Federal,.• regÍ.r&~'Ja 0:ac~i6n '{~ti.~l ica e/mat~ri~ de equip~ 
infraestrúctu~?, ; vialidad: y i::~~~~v.as. territoriales. 

,,·. •e•- .·::," ,. ·."" '·;:: • 

. -·· ~· .:<, ¡~·,_';·:-: ·.':·: .'.'?º· • •. :··: :/:.·.·;;-- i.-, .. : 

• for,;.iiiac,i6n 'éiei Plári a~rie~ai ,;,star& 'a 
'._,,' ;. ~:. :,.: ..". -· "• 

miento, 

La >car-

go de la Direcci6n .. Gené'rú 'ae 'E>ianificaci6n•.; los,'.ést.udios --
~--:..··' 

y proyectos destinados a :T,;te9.raho•;,erin s<:i;,;eúdos• a i;. apr.!?. 

baci6n del Jefed~l D~pár~~m~~to del Distrito Federa! •. 

. : .;(r ->')-~;-- -:<;-::> :~>·:.::: 

Este ~lan ~jbe;!i ~~~ ..¡· ' - -

r~vi~ado';y evalu~do por el 
.. _ ·, -

Departamento del Distrito' Fede'~ai; en ei plazo _que se indique 

al ser aprobado. 

De·. no Ser;·r.e'visa'do en el plazo previsto, se CO,!l 

siderara ratificado y. ~ontinuara. vigente. 

3.2.l ESTRUCTURA Y CONTENIDO. DEL PLAN. 

La estructura de este plan toma como.base. la se 

cuencia misma ~:1 ~~oceso de ~~a~~ac¡6n ; forma parte del si: 

tema Integrado 'á~-Planéaci~~ Nacional~ Los documentos b!isicos 

que contiene el!pla~'corresponden a la estructura de present~ 
. ' . . . . 

ci6n de los Planes de Desar~ollo·Urbano cuya elabo~a~i6n se -
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reliza de acuerdo con la metodologia de la Secretaria de De-

sarrollo Social ( SBDBSOL) . 

. . ·. .. , - '.· 

l.- Nivel normaiivo~.en-este documento se expo-

nen los ant.ec.edentes. y.·las .ba'ses J
0

uitd·i~as .que.: dan··· vigencia=.-' 

al Plan. Contiene el d~ag~ó~tic6 y ~~6tlós~lco ~e las 'pri~cipa-
.-: > .·. ' ,.._,: __ ,~- ;: ., ... ~: ",_:' '--.: ":·:> > - '::::: , :.·_ -

les caracteristic.ás ele - los· facti;'res del DesarrolÚ>, Urbano· del 

Distrito Federal,·: as E mismo inci'u'y~·-e1)~¡,,:.~'6 g~neral ~ue consi 
. : ',',2,-· . ' . -,·-···· "._. - -.. -

dera otro !imbit6. de' plan"a'ci6n, en 
; :-.~' /-'.: 

litan a de la·. ciUd~d ·--de ~-Mé-~I~,~--;:~ - ·-· 
. '-:'.·-J:~ --,:_·_· .... _ . 

;2;?fa0~~ ~;stf]~égico, co
0

nti~n:'J.á·éstrategla -

de organi~aciónl :~~Pª.C,~~-~f paf1l .• 1~·cC>~se~~é:i~n. ci_.;·105 objetivos 

del desarroí.io'ui:bano ,e:Si:a:t;i.;cidos pr'evlálneiít1{; · ~i~h~~ ~~tra:.. 
tegias se: pr~p~~~n:{~¿~ ~-~·-• ~~~t~;~e~i~~~./\~rg6 ~Í~zo. Asi -

se est~blecenl~~ ~~~~-~~-. d
0

~ 'acd16~ ip;;ra'~egÜlar ~li,;cre~imiento 
y orientar el 'de'sa'rroiiC> ~rbano y se pl~nte'an ·:1os ._lineamien

tos program!\tié:os ('como guia pará la ~-~cia~ . con.tenida . en 

los programa_s. · 

· .... · .. · . .. : •·.; ..• . . < ,·.• ·,. . 
3.-: Cor responsabilidad s_ectorial,,·, en __ ;st_I> docu-: 

mento se encuentran •los· programas derivados de _la. esúatégia -

y constituyen la pref~r~~cd gener~~ ~araJia elabora~ióri o --

adecuación de los programas operativos para.:~·¡ o:~~rrollo Ur- -

bano . Los programas aqui especifican a ~ivel·::de subprograma, 
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con sus co~respondientes objetivos, _polfticas y metas, as! 

como su referencia.con la-.apertura p~ogram~tica pre~up~esta--

ria del Departamento. del. Distrito FE!deral y. los· compromisos -

propuestos por dependencias· u organismos para lá ejecuci6n de 

los programas. 

3.2.2 OBJETIVOS Y POLITICAS. 

Los objetivos y politicas.deL plan, constitu-

yen el marco que norma las'. estratég ias, program·as y procedi-

mientos instrumentales· que·· se .. forÍn.ul:~. p
0

ara .el .desarrollo ur

bano del Distrito Federale,n· el.corto.' y .largo pÍazó. 

Los objetiyos gen:rale~ son: 

A) orá~'nar ·~ re:guÍ~r ·~l crecimiento y desarro

llo del área urbana del' riistri.t'o FederaL para: lograr una dis

tribuci6n equilibrada dé l~~ actl~id~des ecón6micas y de la -

poblaci6n 

B) Promover el ·desarrollo u·rba~o integral y -

equilibrado del Distrito Federal, ·para lograr· una mejor dis-

tribuci6n de los componentes de su estructura urbana. 
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C) propiciar las condiciones favorables para 
. . 

que la poblaci6n del Distrt:ito Federal teng'a ·acceso.' a los b!! 

neficios del desarróllo ~rbanci, ~,{~~~~da \ie suél~ ·u~bano> vi 
vienda, infrae~truchJ'~f equÍ.p~mi~~¿ y ~er~i~ios pOblicos. 

··>; .• ·'·' _.-/. ;:~?-: ..... /~~::·.::·. ::,<· ·;\: 
·.O) Co~sé:~a~fm~j.;~~~·y· ápro,;~~h~r; >~í medio --

ambiente del Distrito F~der:1; 'par~·.c~nt·~·ibJi'r ·~{; ~~;o~amiento 
de la calidad de' vi<í'~ de;'~i~;p;~'¡1:;¡5/z . :• :.?: : . < 

;.' _.·;~-'. ·'.~·:« r.,-. .- . ¡ ·. <~(-' < 

~,. '·'.' .,.~ ' .... .; > •¡· . 

·•,· Lás pol t.~.icas ,9~.i~r;;l~~ '(3~1. ~l~~ s~:. los Únea

mientos que orientaii~ia·.élireC::ci6n' y el.,,car~cter del 'futuro de-
\;~-<" .: •.:..:,;~'--. :.:; :: . '-,. --

sarro Ü o urbáno :<dé acJ;;;d~"·¿,'ori los '.objet J.v'ós por. aléanzar de 
. ' ·- _,· .. :c.:__.:.,·_·_c~O-- :.::·· ,""··- .. ·.· ~--.-.---~-~-·.;: .. :~::."-,-'°'~-<',,·,·<·-~- ·-'~- ·' 

la Ley Gé~.ira.J.: d.i'Aselltan;f<:intci~Tti u¡.-~n~·~ '$~ · ..• a;,'sprénden·:· tres --
-: ~- ,_ . :-. "~ ;_, 

tipos fund~meritál~s .• de poÜÚ~a~;. d~ ~r~ci~ient'o;'Je conserva-

ci6n y de mejoramiento:, (Conf'Orme · a~e~~¿ ~l'a~i~ici~i6~' este -
••• - '":. -_ -_; '.'" .-· -. -. •. "'. ' . :,.. • : • • -'. '._:~ ·:: , ' :!e'.--;"- • ''·-' ~ -

Plan adopta l~'..slgufenteá. poHÚcas, del;desarrollo urbano pa-
:;~ ~~-.'e ' -. . ,! ~ .' - ' 

ra el Distrit'o -Fea0ral:~-,:· ,,: ·._-.·>_:,· __ 

-_'.!~.<-. ",'.,_ 

i). PolÜica de cr~'cimient~i' controla la_ éxpan--

si6n urbana ~n ;,/=ci1·s~J~{~·?r,:~~~~i·;i~t\~~i~'~m~~t~. en ,'.la par:. 

te sur y suroriel'lte<ási' c()~\d~~~iÚca~; el ar~~ ü'rbana para 
.-;;,·' l'·~·-. ' 

optimizar la · ociupaCi6íÍ\de :zona si ;;'citlláinienteiáub:.utiÚ:iadas en 
. r;·:»~---··, -~·>,,; -, ·.· ;:.:· 

lo referente' a suicapacidád ''instal.~da éle :(nfraesi:rúctu'r,í, .. ' . ' - ... '_ .. _;... ·.: ... ' :.- -. - - ' - --.--· - .. --.... , 
equipamiento·.· y s~r~ici,;s·~~utiü~'os: ta~bién o~ienta ~l creci-.., 

miento demogr!ífico a zo~~~ ·. ~e!ltro de.l a rea su~~·éptible del d!! 

sarrollo urbano. 
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2) Política de conservaci6n: esta tiene como -

objetivo pr-eservar los espacios abiertos de uso público, así 

como reforestar :Y p:reáervar las 1íreas para explotaci6n agrop~ 

cuarias, "conservar el patrimonio cultural e hist6rico de int~ 

res nacional e internacional que c3racteriza a la Ciudad de -

México. 

·-·- . 
~i .. Política de mejoramiento: is~á tiene como -

objetivo ordenar .. la'~··estructura ur-bana·· así'éo·m~-prÓpicia·r. una 
. ,' , : '. :. .'" ,-.. . . ·;.. <·. . :< ~- .. ;,. -. .~ . . ,'. 

distribuci6n más' equilibrada· de· usos de suelo .urbano .. a través, 

de. la ~elocaii~~i:i6~,~~ >~:s'tá~lecllllientos .indÍlstrialés, admi--
. ~:'"·-· 

nis tra:t i vos. y~· ae :. ~bá~S _Í:ó._;.: .. -~ n·crem:eri.ta r- Yas ·. -~~_.c-io-~~~-·:_·::a~:'.;,_~-ej·~·ra-.-
miento o renovaci6n ·~rban'a a.cor.de con'.una may.or. ciensificaci6n 

de las zonas "actUalm~nte"có;~olida;•;a~s.' ' ·: .· :·· 'é< 
-~ -- - -:;,~ ..... '·'.-:) ~::-'' -_,;,. - -

En· ~ll~Ó~ii~len~~Ó ·~~r·,{o ;~ilal:a~~ por la Ley del 

Desarrollo Urbano:de1··ótstrito iédéral;- se aprobS.·la actuali

zaci6n del ;~l~~ Geñer~l y se ~s~ableci~ "el sistema de evalua

ci6n del Plan oirect6f de :De~arrollo·U~b~no de-1 p~opio Distr-.!_ 

to. 

. . . . . ' ' 

Asi mismo el Depa.rtamento del Distrito Fe.de--

ral el 17 de junio de-1987 aprueba· la a·c:tuai"i.záéi6n del pro-

grama de 198.2,. y 'e~tr-a en vi~or la ~er-~:io~ ·~e_198; la que en 

la actualidad r-ige para .:la elaboraci6n del esquema rector- del 

Uso del Suelo de ia Zona Metr-opolitana de la.ciudad de México 



72 

y el área conurbada. 

Actualmente los·Usos de Suelo se encuentran en 

desequilibrio, ya que'el;uso .vial ocupa mlis.de una cuarta -

parte del liréa urb~na ·mientias .que los espac.Í.os abiertos uti

lizan menos .·de'un .'~oi':<'· Bl comercio:.Y. los .sérvicios ocupan -

aproximadamente 'un: l0\:·~e1':.;áreá urba~a y se enc~;ntran con--
.-,,' ' .'~ / 

centrados sobre todo eñ",la parte ~entral de !'a ciudad, despl~ 

zando al us¿.habit~cion~l 

3.3 LOS PROGRAMAS. PARéIALE:S. 

Bstos:programas conforme a la Ley de Desarro

llo Urbano del. Distrito .Federalson.'.in:~trumentoa. catalizado

res de la funci6n .. sociai ~~e, es 'i,nh~rente ~i ~jercido del -

derecho de d~mirÚo de ia ~ro~iedad d.;l Í.~m~~ble; ·y es a tra-.:. 
'. '.' ·: ~· . 

vés de ello. que se mi:..terializii. ~a'regurat"izaci6n del: uso deÍ · 

suelo, toda vez 'que''eúos deterllli~en\ios~di~ersos :~~º~; dest.!, 

nos y reservas ':'~1 i como''1~:5 m~·~.~i'~~ad~ .. ;,,; re~t~~~ciones que -

en cuanto a' constr~cci~nes. gravitan s'obre eli}iS~ del' SUel.:;~ 
;-0-~¡-.· ~";= . 

. '.~:~:;··,. . ' 

la ~i.udad cuent~ con 16 programas 

parciales cuyo limbi~~ d~'valid~z e.spa~ial ~oinciden con las -

jurisdicciones delegacionalea.· 
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E:n n'uestro·régim.erl, tanto. lÓs· particularés· co-
, : ,·,-

mo las autoridades tienen la op.ortunidad de solicitar· una mo-

dificación a los programas'pardai·~s; ,cu~~dó ~sta rio'.r~sponde 
a las necesidad~s ~ci~io~d~~¿'~i~i~ ~: ~¡~~ den~;º ~·~i ~~~~ino 
estable.cido .por la. ¡;~~i'~í.~~i6~>~i\,1:~·~~~~~~:u~· r~d~·r~o admini! 

trativo de in'cónforml'dad~par~-~stablec~r·una 'instancia de.re.;. 

visión y en·~~ cas-;, d;, r~ctÍ:~i6~~i6~ d~~l;plilneaci~¿~;. ·. 
··\.~:·Y.',".· :.r;: ... ·r:::·( ·;.·,.· ~.·~: ... \:~-.·: ... ·. '.-;: .. ?/·.-· ·_,':·r ,'".;~-· 

: .l :.,.._" ';."" ·,J ~·: ' .··;._;,, ·, 

.Sus 'objetivos son optimizar .Í~,'at~ri616~. al pú-

blico, agilizar e1: p~~cedif!iierit~ d{·'su~;ta.~:~·i;~:i6n <le' las so

licitudes y correspon;~blÚz~~ ª• íd~:;5~~~n'~sia~'coí'~b~faci6n 
vecinal en los cambio~ <iti~·.se:~producén ené la}~~~riea'6i6,n. 

";:--~:-. 
:. ;: -- -:- ::~. . - . -· -' 

La fo~.~U:laC:Íón; tr_~c"'itaci6n, ~pr~ba'6i6;i y eje

cución, ast comcÍ;la nlodÚica¡;fon o cancelación de :1·ci;
0

planes 
--. - .. ; .. :;_,·¡.. ,';'_.:~:--\ =\::"·~-~- r;· 

parciales se sujeta~lin ~ lo 'que est'ablézca'el~.-~e:lam~!ltÓ de --

planes parciales;;,\.·. . , ... 

;-,; 

Mediante ia ~resent~6i6n .d~· ~rife pro~ectos an-
;\" e\; i·'·., ,· ', ~ -

·te el Departamento dél oistri to' FederaÍ:' los Pla·nes~ Parciales 

podrán ser propuestos de conforÍiiidad con {~ e:{a~iecldo en el 

articulo 24 de .. la Ley de· Óes~~r~ll~ Urb~n~ po'j; 

lf 1 .. -
-- ,· ~ >_-~---- -

Los·Delegados del Departamento.del Distri-

to Federal: 
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2.- El Consejo Consultivo de la Ciudad de Méxi-

co; 

3.- Las Juntas de Vecinos: 

4. - La Comisión a'e PlaneacÍ.ón Urbana; 

5.- Las secretarías~e· Estado: 

6.- Los organismos pGbli66s ·, privados con per

sonalidád 'Jurí~ida, ~;,e tenga interés en el 
: ~::: . , ·:., 

desarrollo ,ur~ano::· 

7.- Los partidos políticos. nacionales. "(12) 

Los proyectos· p~()p\'.,·.;st.6s. deberán\ ser remitidos 

a las diferentes depe~c\~~ciZs ~~r~%u'~ é;;tas;~mitan ~u opini6n 

una vez recibida y e~~luadá la ~pi.ni6ri de-ios consuÚados se -

procederá en su caso, ª f-~r~L1a'; ~i·p~oyecto d~ ?1anes parcia

les que debera contener.lo 

l.- Una memoria ~~scriptiv~; 

2.- La documentación de cáracter técnico. 

. . 
(12) Ley del Desarrollo del Distrito Federal, pág. 605. 
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3.- Las razones por las cuales el ~nte proyecto 

se integra a los fines u objetivos del Plan· General •aprobado; 

4.- El antepreslJpuesto de la. posición de que se 

trate; 

5.- El plazo para~ la'·7ej'~cu~I6ri. del p~oyecto; 

6.- E·l: estudio sobr~··-1a mej~:~ utilización de -

los recursos materiales, hum.~~º.t~rtéc~\~~~ d¡spo~ibles en la 

zona para la reaii ~a~Í.ó~ del 
.. - _, -. : ; ·.--. :- . :.~:,.-. ,_ -. 

.. 7 .- EL~esuHa;~o 'previsible que/ se obtendrá con 

la ejecución d~l: ~ro~~~to·, en beneficio del Distrito Federal y 

de sus habitant~~i 

·:a.- Las:c~~acterlsticas y condiciones del espa-

cio urbano y ·de la: zoria circundante: __ 

.9·.-: Los usos y destin.os de los pred.ios· compren

didos en el proyecto; y 

~. - - :_··: _ -- - -- . _, 

10.- Los demás desiinos y'requisitos que sefiale 
,.· ,. . 

la Ley Y los reglament~s que djan la ··mater{~ correspondiente. 

La Dirección General de Planeación revisara el 
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proyecto de un plazo no mayor de treinta dtas a fin de verifi

car si cumple con lo_s requ.isitos antes señalados, en.· el caso -

de que nO cumpla, se ·manda.ra una ·'pr~venCión- por escrito a la -

persona que lo tiaya s~li~ltadci', \:.aci~ndo mención de ios requi-
- ' . .· . . ' . ~'. '.' . . . - ' . ' 

si tos de que adÓlece sl.l e"pedi~nte, y'.~ó:s sub~ane en .un plazo. -

:: :::::a d:a t::::::·l:~::ó·tº:1:~~if~!~::iti~3';e, ~a ?cha en que 

- ·:::--:~~ '. ':~7: ·: _,, --, ;' ·_· 
:.:./;; ( ·-~~-' .".' -;~·¡:;.- ,.,;~:·.:- .· ¡, ~:~;::->·· 

.·Si el ~nte~~Óy-edto•del · Pi~~;~_~r'Ci.a1 ;~u~pl~ con 

todos los requi"aitosi·l~ Di~e~'ción b~·de~~r:§:ql.Je~se' ~c;Íi~lte 
--;.~~ 

opinión fundada ·ª .los .·~rga'riiÍi~os:e )rístitüci.oíles, :i?~rá cuyo 
~-' 

efecto se enviara ~ c~da l.ir{oc'cie éÚo"s c°6pia· tnt~gra ·de la co--

rrespondiente p~c;p~-~i~y~-~- "';,.: d~·-:Sü-~ ···a·n~x~B>t(:> ··.:>. 
~ - {~_: -- :,·:~.:-,:ce·.' · .. ·,'.:ú,; --- ~-:=, .;~~->.f.·_> ;_·.-~:.;;_{·_ ::i_/--

¡~_-·.'.,~ ;e~·.-·~-~\~·--~·'-. \::~::-

Los organismos consultadós' ~~b~~-án formular a- -

su opinión por· esé_~:-t~?ª~~id~-Ínent;: g~~~~f~·~~Sªª~·y;motivada y 

remitirla a la tofre'cción Gen~rú: de Plane~ci6ii''a~rit;,o de un 

plazo maxlmo. de.treint~ ~'!~~; cont.ados ~;;;pa;,~I~ de.la. fecha en 
'<·' :~··.. -~·:· :,.. 

que haya recibido i~; documentá~ión cÓ~r~~pondien'te.· 
-:._ .:·;.,;·,' ·(~ ~··· ~. ;. 

La fal t~~~· co~'.te~-taci~n'.~~ntro · d.e.l .. plazo seña

lado' se tendrá como f"~-lta de;c_¡·~~~~é~; y por)Ó ;tanto, se ente!!_ 

dera que está se :"b~tieiie'~~ ~~m~~ta'r.el 'pr'o~éctÓ. 
,,·.,, 

Vencí.do ·el términoi la Direcc.ión. General ·de Pl!!_ 

neación dentro de los quince dtas siguientes, procederá a eva-
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luar el anteproyecto del Plan Parcial tomando en considera--

ci6n las opiniones que hasta esa fecha se hubiesen recibido. 

La Direcci6n General de Planeaci6n someterá al 

acuerdo del .Jefe ,del Depa.rtamento del Distrito Federal el an

teproyecto dél.Pla·~iPaFci'a1·, las opiniones y el dictamen 

cuando la importancialdel.caso lo amerite. 

:~~s~s~ de;~ue la;~es~l~~¡6n sea aprobada se -

solicitara su E'ú't>ii.~aci6n'e~¡el Dia~i.;, o'rcial. de la Federa--

ci6n y en 1" ·Ga'cita'· del Depar~iime~to{del Distrito Federal y -
.:.::- .·':' ·:::.: 

una vez pubÚcadci s:e soli~ita'r'a 'sú in.sc,ripci6n en .el registro 

del Plan Directo~. 
. •. 

-- ' ··OO "- -··-

Los· Planes 'Parcial~s podrá.·n· .·~·er cancelados 

cuando: 

. . . 
I.- Exista un~ variaci6n substancial de las --

condiciones o circusta~cia~ ~Je :1es dieron origen: 

II .'- · s~ produz.ca cambios en el espacio finan--
-. ' •. _ ... _ .. r::.·. - . ' 

ciero que los· haga irrealiza~les'·o -inc.osteables; · 

III.- Surjan técnicas diferentes que permitan 

una realizaci6n más satiSfactoria: 
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IV.- No se inlcie en la fecha señalada o dejen 

de cumplirse en _las etapas de realización, salvo caso fortui-

to o de fuerza mayor: 

~v.- Lo solicite la. mayorla de los_propietarios 

directamente afectados.o sus' causahabientes, reuniendo los r~ 

quisitos que exige ia -ley:' 'i, 

VI. - sobrev'engp: _otra causa_ que· los afecte • 

. -.-

La ~odÜica:~ó~ o ,;~n~~l~ción-de los programas 

parciales podrií ser 'solicitado' por ese-rito al Jefe del Depar

tamento del Dist~i~oi~der~i ;~~~ :los
0

'clel~gado~ c~y~;jurisdic
ci6n esté comp~:ridid¡ ~n Jí Pl~~ P~rci1a1Ó ia; auto~idades u -

·, ->--· ': 
organismos paraestataleR, jun'ta ·de vednos •. y_ todÓs · los afecta-

dos por el Plan ·Parcial. 

3.3.1 EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 

Este recurso lo_ pueden interponer todas aque-

llas personas afectadas las cuales dispondrán de quince dí_as, -

contados a partir del _siguiente a la fecha 'de su publicación 

del Plan o de la Resolución. 
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Deber.'i interponerse por escrito ante la Direc

ci6n General.de Planeaci6n, sin sujetarse a la formalidad al

guna: bastando con que se señale con toda la claridad el mo--
- - . - . .. -

tivo de la incon.fo.r.;¡idad: la parte del proyecto que .directa--

mente afec~e;~1· ··r;cü~~~nte: las zonas en que funde su incon-

formidad y, ~~- :·~-~~~o,ilas proposi.ciones. que formulen para -

cese la á f.ectaci.Sn ¡;: ~aia que ~;t~ sea menos :~~aJo:Sa~ 
:-·\:,: ··> 

y dem.'is 

es~rf~o cJ~b;~~ ~co~~'añar• l:~ documentos 

pruebas- qué ~onSÍde~e ¡:f~~ii~e~te;:para;acreditar la -
·-··. ,"-;·:-. -----··-- -

procedenci á_. de sü L:·irÍ~~nf-~rm'..i'dad ~L.".:·>: · <--
->.·--</'.'."·-~\~-·:o--->~ t<\)• :~ ;~-. -. 

';-;' .' >-'' ,··.: . .':., . -

Una. vez ~~;~i-bÍ~~-.~l és;;Ít6 ;de 0inconformidad -
,-. .-'.· "", '" 

interpuesto d~nho' de'.i; plaz~'s..+fi:i~~~),>~~ ~aso' a~i:mativo lo 

admitir.'i y si fuere ~~;~~~po~~~e~:;1~· desechar.'i; notÜicandc pe!: 
·;y. ;'i:>·., ,_'.~!. 

sonalmente/ en' ambos casos, la ·,;-.;;.cii~c'i.6n al interesado. 

-. ' L,.' ; :.·_~·-·'. •• - •~_,:'., ¡ ·;:·::)j .. •'.·.·.: -~ • .. . . . : ~.-•. ~::.~--.•.> . :,.·'..· ... ·: -, ' 
'- >: -~ .. ::· ' 

s(~ ~-~ ·'"aarU'i t.·~ ·e1 recurso, .:··1·a _ oi reC~;¡5·n-.-General 

de Planeaci6n · ~éñ~i·a;;~ d!} y hoN par~· l~ ~~le~ra~f¿ de. una 
.,. _ .. ,,., 

audiencia ,·dentro dé los qlÍince' d!a·.s_;sig.uieíí'te~· a la' fecha de 
'r' ·- .- : ~-- ' •. - '"'; '' . ;" 

admisión de :~.ia·· inConfó·rmi·dad-~:';, erl>1a' qúet:._Con.> i'a~·-prE·Bencia 
. - -- pe- - -,.-,.,-_,.·-;--- ... ----· ' 

del personal técni-;,o q~e ésti~e nec.esario,;C>irá;·ªl rE!~urrénte 

y a sus asesores S~br~·:;1~~· cáUsas'. y'':~~-tivos·;.'de· l~' ·inconformf

dad. Al concluir i-,, audiencia s.,- lev~ntarÍó ~eta en la que se 
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hará una breve relaci6n de lo ahí tratado. 

La Direcci6n Ge.neral de· Planeaci6n dentro de 
- .. 

los diez días siguientes ~·~a ~erificaci6n dE!'1a·audiencia, ... _.,,·_._. ., ," /• .. 
formular! el .-dict.amen c.c?.t:-r~p'?Ít-die~te _·qu~ .'·s0m0tera"". a· 1a consi-

del Distrito Federal~ qui-deraci6n del· Jefe·:· del. Depa.rtam.e,n_to 
' -· .> ·, ' . 

en resolver! si~~~-- ~eCl_ara :.~roci~aent_e·_··~- s·~·-.r~cihaza ia inconfo_!: 

midad. 

3. 3. 2 ZONAS ESPECIALES_ DE DESARROLLO CONTROLADO : ( ZEDEC). 

Otro instrumento 'aE! ";e~r~enami ... nt~ urbano, lo -

constituye las· zona~: E!specialé~, 'c¡~E! por 
1

d~tÚidi6n ~~n aque-

llas con características ·y ~;rC>~i~~'~fic~~ ~~;~Í.cul~r~~ y que '-

por su importanci~: p'a~'a'. l~ ~lu~~~ .. ;~e~¡,'{ére' ~~;la' acci6n con--
.:\'·' ,; -- "(.'._,;-~: -~ ' . ,-,'.<( ,.' . . ,-, ' 

certada de las' aÜtoddád~s y d~':ío~17pártÍ.~ulá;es' par~!·~ejorar 
controlar e impulsar en:e1i'as' proy~ctos;;específiccis -:e que con-

<;:::. 

tribuyan ª._logra¡; ob~etivos d~ é_la. i~o~d;na~i6~ u~b~~a;·_ de fas 

cuales podemos :"mencio~_~r_ a·19Ü~-a~-~~. 

- Aquellos bai:rio.!l· ái.,"~t~do~- por los s-ismos de 

1985. -

- Las colonias Juárez, Roma y Condesa. Esta zo-
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na presenta valores arquitect6ñicos y de .imá-

gen urbana que conviene··preserva~:~~'contra~-

partida al cambio .del uso.del ~uelo que expe-

rimen tan .. 

- Centro Urbanc;>s; son lireas que est§n sujetas a 

un trata.;i.én'to preferén.::i·~1; para•fomentar las . ,·. ·,:·. . . ., -·-:· 

act.ivia~·a·e~;·-~~~-~-5~-i~~a_s·· __ :~Íu~, requieren mano de 

obra inte~silÍ~;;:c~n?ei:h'~ de~~~~·a¡gar ~·la -

p~blaci6n·· en el l~gar :y~l ini~~~:Úempo permi 
----- .. ~--· .. ·" - '"- - - - -

ti r .la dotación:_ .. de;·.se·r·~:iciós· !~~---1a' __ ._-di·s~-in~~ión 
~ ·.·:C.',_ ·~- :. n.:_- ·" --;:;:~___: ';~:·ó~'· 

paulatina de·;1óá ínóvimi~nt'os masivos de ori--
gen .Y. destin~ di~rf~ en '1{~iu~ad ~e.México.·· 

:.. Ejes·patr.imoniaiés;isc:>·~ li~~a~"'co~,,~n~·, conti-

nuidad visu~/~~~ ri~n·~:~~~~ ~~~ .. una viali--

dad en .la queés~ localiza~Jobi:as 
lor arqui t~~:-t·a~·i.6·~--.·~;::~- ·, -- >:. ·:f 

\.'~-': '• ::{/~- . - - - .-.. ;. 

: ,_' - '.: -~ ~ 
- -··· - • - • - ,, •• :~-, -< o 

- Poblados. tracllcio~a.i'es :~~ el. á~'ea urbana, El 

valor de es~o; .·~~bl~dos ·~ó ;:e~Y~~ ~ni~~~ente 
en s~s ·g~~~d·e~ mori~~ .. ntos,' ~í."~~ ~~s. obras -

valor 00arqÜite~~6n.i.~o,' si: ~o. en el. don junto 

que forman. y .. qu~ ~n~Í~~':'cen· la. i~agen~rbana 
de la Ciudad. 
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- Poblados dentro del &rea de conservaci6n.ec~ 

16gica. En estos es necesario. que sea contr~ 

lada la e~pansi6n· de· s~s,perrmitro·s:: v': ~~for:.. 
za da su r~la~'i'6n\con\1: si;tema' de. produc:..; __ 

ci6n agdcóia,' a.l(~6íno doák;,;· a'e ·~~~ ser:.. 

vicios necesario~/iconservándo 'y. f;;:,;;eri~and~ 

;, o.:,• :C:~'.-( • 

cuaL:h~·-·-.~1d6\·d~-t·-~~~i'.~··rid~ 1 -p~-r-.:·ase·nta·mientos 
~,·- ·:. ;;. :.-::~~\i'; '•'C.'.· - -·~;. ,,.: __ , :;_ 

irregüláres:; se;plar;itiía'1.la''necesidad .de su -

recu~~r~~ilri '¡>~~~ l~ ~~~á;~i6~ d~ ·~~ par~ue -

urbano que d~ntrib~ia a1J.,joramientó del --
,·;. ,-:'',· 

~mbiente •· e~pecialnu~;,te''e~{; las zonas <1~1 nor. 

te de i.; ctiiaaa~·.··.··· · .... · . '":,. / · '>( 
- '' .~' . ;·.,·'. ·'-''.' 

~-'.~-~-, __ _{;\>·'; ,_--:~'.' . __ ;-,-,,· 
- Barrancas deli,ponierÍte., Est~s zonas ''de co!!. 

side~~b~~· •vaicir.·p'~iá~'jt~~i~~:,:,;han'sido ocu

padas, por ~;a~~':á~Í~~f~~:·~;,~'dif~r;.~t;;.;;, gra-- · 

dos de.·. ~onsoi i·~~~'f~d~~: pr~~~~t'a~do • ~·~~blemas 
t.~cnlcos. pá~~y~a.~.i~.tr~du,~ci~~'~;';1os .. s~rvi~
ci6s u~ban()s y de'.'i~f~a~'st:r~~t:~~~· ili~fca; 

. ,.·.~ ·~'. 

proponen plánteamientos de 
;.'• :\:~.·" .'· / 

recuperaci6n ecol6gíca para la utilizaci6n·racional de estas 

zonas .. 
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CAPITULO IV 

EL REGIMEN DEL TERRITORIO Y EL ORDENAMIENTO DE LOS -

SISTEMAS URBANOS. 

4.1 DESTINOS, USOS Y RESERVAS DEL TERRITORIO. 

Para c'omenzar;h~b1i.r, sobre los, Úso~, Destinos 
'. : .. '·.' ..... · . -

y Reservas del Distrito,Federal\\empezaremos por .definir. a --

cada uno de ell6s. 

La Ley ·del Desarrollo Urbano del. Distrito Fed~ 

ral en su articulo. 45 los· def.tne de·'Ú ';iguie'~te m¿nera; · 

I.- Destinos:~son 

.. ·,'-"."· 
preve~ dedicar determinadas· §~eas' 

' . :- . · .. - : ' .~ ;:.. . : ; 
rr.- usos:''.son l~~ fi·~ ... ~;~particulares a que se 

-,.~---- :-~-=-·:-:-;·~'.:::·'~ 

podrá dedicar determinadas.ár;;á~· o pr~dios • 
... ··.· '.>-.< ··-,,-

-- ... --· . x~.' -,.. :·. 
rrr.'- R~·servas; s.on la" _áreas que seran 

_ ..... _:_, . utili-

. ,. _-· . 

El Departamento'del'Distrito. Federal determ! 

nará en el Plan Director los usos, destinos y reservas de los 
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predios de su territorio, así como el de las correspondientes 

construcciones .. 

La ~tiliz~ci6n y aprovechami~ntos de las lreas 

y predios en el Distrfto FederaLdeberli sujetarse .a las deter 

minaciones de usos,. de.stinos y reser.vas áel Plan Director y - . 

. : . ," 

Para . efecto.: de :ordenar .. el ·aesarrollo . urbano, -
. . 

el territorio del Distrito 'Federar se cÚ1sificara en: 

. I. -·A reas de .desarroÚo urbano, y 

·~· ' ' -.« 

II. - A reas' de': conse~vactÓn ·ecológica,· consti t]! 

idas por los elementos '.·~~i::u~~{e~ qú: -c~~plen una función de -
~.T:i:·~:·. --.~>>,.::y, 

preservación del .medio. ambiente;>"' 
~·' -· 

- . - :_~:~:~):·::},~-!- .: :\~-'" ·. '·, "' . 
. Son lira.a.'! <d~. d~sar~oÚo urbano, aquellas que -

por sus característÍ·c~~ ~~tú~~les y por las posibilidades de 

dotarlas de infrae,st:~.u~tu'r~ -~ se~~icios se determinen como -

factibles .de ap~ovecha~ient'ó úrbano. 

I.- Zonas Urbanas.- aquellas ocupadas actual-

mente por asentamientos humanos que cÚ.entan con infraestruct~ 
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ra, equipamiento y servicios urbanos o que con las debidas 

autorizaciones se encuentran en proceso.de incorporación¡ 

II. -. zo.n11s ·d·e Reservas - Aquel las cuyo: objeto 

es el futuro cre'cill1i~~t~ de '1a ci.uda;,i, y~ . 

. : J:r.Í ;~.'¡ z~has de fA;;,;·~tig~amiento'..:: Aqu~llas que 
· ··C·i·· ";;>.o···.·.-·._ 

deben sujetarse a •. C:aractei:-!st icas ele 'desarrollo 'qÜ~i'. permitan 

una adecuada tra'nsici.6n'c}:;o·~.,:'las •:zº!'.1's; cl~dic~das/~· if conserv~ 
, ··,;,'"' ¡,; 

···< '>· ... :?. ·.·. 
·.'c~~~e·J~aciiin de iC>s>~;,rii:r'os a'e.po~lacf6n -- ·· 

ci6n. 

·-~:~-\ 

por la acci6n ten~i~ríte:a. niarÍtener,':e1'equilibrib•ecol6gicó -

y a mantener en buen":'é's~ado,'iós":édific:'ios, m6n~me.nt'o~, plazas 
• < •, ';:<-~. :'.:":' ·~.;,-! : e 

pfiblicas y parques''''" ge~eral ·todo· il':luello que corresponda a 

su acervo hist6.rico V ~u'i'~u~~l.' :··.· 

·:·i/·': · .. '_::·: '.'_·_;·:· .·· . ·,· ·- -·-

. "Con· b~~~ en 'los estudios. d~l ;lan ·.Director, -

el Departamento' del .oi~ti:.it;: Federal: pu:de ·ae;~arar espacios 

dedicados a la co~~ervad.~n Íle a~ue~la~ ~réas. y predios 'que -

lo amerften pó:~--~-ubi~-a-1~Í-ón~~ ~-~-t~n~~ón, cali~-~~ o: por ~~---i·n---
fluencia que tenga én. el '.inedfo ambien.te. y e~· l~~ ·.organi.zacf6n 

del territorio. 

Se consideran espacios destinados a la conser 

vaci6n: 
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r.- Lo que por sus caracteristicas y aptitudes 

naturales, como la existencia en aquellos de bosques y pt:'ade-

t:'as¡ 

II.- Los dedicados en for~a habitual y adecuada 

a las actividades agropecuarias: 

III.- Las áreas··abiertas, los cerros, las coli-

nas y elevacione~.o depresiones orogr&ficas que constituyan -·. - . - ' 

elementos naturales-~el territorio de la ciu~ad:· 

.. - -··-

rv.- ·Los .&.ereos c·uyo us.o puede·.afectar el ·pais~ 

je urbano, y 

tado por 

V~- L~s ~;;nas cÚyo subsuelo se:hay~n visto afe!:_ 

fen~men;;s na:t¿~al~~ o'por'explotacio'nes o aprovecha-

mientes de cualqui~~ g~:~ero¡ :qÚe- rep~esentári p~ligro perma-

nente o acci0den~alé~: p~~~ los. ~:~en\·a~·{·~-r:it~s J1úm~-~o~. 
: .. >· .. :'. :>;-' :~;~_ 

·:··~n·:·~~;ti;s ::es~i~:i~:¡. la .:u~·b·~-~i:~-~di6n ',ser&_: t:'~-~trin-
gida y sólo a~to~iz;,,,r!in' ~~~ell~s ~o,hst~Üc~i~~~~ y o~~as que -

aseguren las ~ervi~i?s d~. bien~~t~~ soci~i de ca~ácter colee-
-------·-

tivo y de uso común. 

Las declaratorias que determinen las zonas que 

dentro de las &reas de desarrollo urbano se constituyan como 
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reserva o deban· sujetarse a caracterrsticas especiales de 

desarrollo, así como los espacio's dedicados al mejoramiento y 

las &reas dedicadas a li conserva~i6n contend~~n cuando menos: 

t.- La Demarcación. 

II.- Las caracterlsticas y condiciones del área 

III.- Las limitacion7s de usos, y 

IV.- La Duración:: 

Se inscri~irán:encel Registro PGblico de la 

propiedad y en el Regi~tro d~·Plan Dire~tor, y en su caso, en 

los demás que cor~ésp~'nF~ (13) 

" Las declaratorias de destinos determinarán -

las áreas y predios que ·s~r'.¿;;~·Ú1izad6~· para fines pGblicos 

de 

. e . > <· .·. .•· 
Las .d'e~laratorias de usos ·.determinarán la -.., 

utilización y apro~ech~mÚn~to;de áre~s y predios para fines -

particulares de acu~~dCÍ, a•'.lo ,previsto en· los pr;~ra;.as parci!!_ 

les. 

(13) Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Bdito--

rial Porrua S.A ·~éxicó 1994, pág. 611; 
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les correspondientes. 

tas declaratorias de reservas··aeterminar~n las 

1ireas que ser§n utilizadas,para el crecimiento de las.zonas -
·- •' -- ' ' 

urbanizadas del Distrito F.ederal ,.'confo~me ·~· la ··secuencia y -

previsiones. 

dientes." (14) 

.· ... ·.; .. - .·:_- .·' ·· .. · 
Las '.d~'61ara tor.ia~·'.deb'eran contener los datos té~ 

;·,··:. -._ ·.<_. -.._: .·:.·.· ,_. '. 

nicos que apoyen·~~ :.fa mis~~¡.·,.¡, lo qu'e C:orrespo-nde ª' objeti-

vos, estratégias y;:~~'{¿~ ~~b~~~ d~l :Prógr~maParcial del ;.'. __ 

cual derive, asi' c~~~ l~ deS'c~{p.;i6n. y> ~i'pl~no''que contendr1i 
'·',' ~:--; 

la aemarcaci6n- aei :¡¡,;,bito. e~paciaLde vaüae'z; t;;.mbién c'onten 
:.,.·, ·:__··".::-~_·;: > ... " .. ,_';c;c --~-·- .• _,_,_,·,,- j):'.· __ "_.o._ ___ ·- .. - :,<:--- ' ·: --~--- --~.. . -

dr1i las t~Í:i1~5'- aé zó~Ú.i'c~~i6n qlle.co~Í:e~dr1in lás a~Í.gn~cio--
nes de usos y de~~i~;s:~ que; poclr1Í~ d~~i.;~r~~ ¡~~s 1ireas y pr!'_ 

dios ubicados en la~ zorias _de que se: trate, también 'aebera --

indicar el tiempo d~_·t~a;ni't~ a \u{~deb'e~an. aj~st~rse para su 
. - ._, ··. ·,,·, :.;- ,. ,,_- ~ 

autorizaci6n. - ---.... 

Las d~cla~asria51 de;r::er~as de:;er1in contener 

adem1is los aprovecham.i.entós ;~ q~e 'podr1il1.dedicarse las zonas 

en tanto no se .de.Claren:,1os 'usos--y;élest-i.nos. 

(14) Reglamento de Zonificaci6n para el Distrito ~ederal ---
pág. 650. 



89 

Los usos y destinos que podrán asignarse en --

los programas y declaratorias son : 

v iendas 

I.- Habitacionales; 

II.- De servicios: 

III.- Areas .verdes y espacios abiertos: 

IV.- Industrias: 

v.- Infraestructura, y. 

VI. - . Agrícola pecuaria y fore'staL 

La habÚaci6ri: plurifamiliar de más de SO, vi-

se considera'rán·:'con}u~t'o :~abita'ci~nai. y el propieta-

río debera donar el i:llez '~or ci~nt~··de la' ~uperfi.~ie total -

del predio al Depart~~e~i:o del ,oi.S'~iit~ F~d~~~i, por~i6n que 

deberá tener fren~~ ~;l~(~ii;:¡,G·b/i~~ y q~~ p~dr~ destinarse 

a algGn fin. de u~~. pGbÚi:~,\~e:G·~ lás ~aractertsticas'de ,las 

""' 
Parciales determ.ina.r~n las'á're<'!~·de_:equipamiento urbano de .. --

que deberan' a'ól:~~se 16~ 66njuntos habitacionales en materia -

de educación elementa"les .y· media, asI co~'?: ~.e 'ser~tc'.i~:~ ~ara 
la salud. 

~n el caso de conjuntos habitacionales, si el -
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previa autorización del Jefe-del Departamen_to del Distrito 
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Federal, se harli por donación'- en _efectivo Y,,-de contado equiva

lente al valor comercial ~ .. 'dl~h~' superficie: 
" -. ' 

,,\'.·, ''.·'.·" ·' ._,, ·, 

Según el; reglam~nt~ de zoni flcación para el 

Distrito federal, se' ;e~ti'~i:i'd'e;;~~;~ ial~r c6me;cia\ el que res u,!_ 

te más alto entre el- a~~'~¿~ he~,~~ 'Pº; un~, institÚción de créd.!_ 

to y el valor c~t~st~~i/ 
'. •: . 

. _-.'. ·.:_;·· ·: 
Los uso,s!_Y destiiios ,de servicios se , refieren a 

predios, sus ,(i()ris,tr-ticciones e instalaciones que-·se .dediquen a 

administra~ión;· ci1;mef';;1c),':,~~l.ua,- educació~ -y cUltura,, recrea--

ción, aloja~i~nt<'.>, ~eguridall, mortuC>.rios y~ com~nicación -Y t~an_!! 
portes, su cl~~i~}c~ci6~ la pode~os'enc.;nt~~[' e~_ ef , articulo 

32 del Reglamerii:o ;' ~e,zollifi~ación - ~ª;~ ;¡- oistri~o: Fed~ral. -
E:stablece más de trescie~t6s' ~sos ~i~tint~s, per~' , ~ebi~o a 

su importancia 
,. ·_:" ··-::·-.-.··,-:;· ,-,.- .. ·: 

en '·base al destino ;,1- qÚe se dedica podem'os 

mencionar: 

- Oficinas de Gobierno. 

- Tribunales y Juzgados. 

- Sucursales de Banco y casas de cambio. 

- Comercio. 
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- Almacenamiento y abastos. 

- Bodega de Semillas, huevos,lácteos o abarro-

tes. 

Dep6sito de maquinaria, madera o vehículos. 

- Gasolineras. 

- Tiendas de productos básicos. 

- Tiend~s d~ abarrotes, misceláneas, cremerias 

y salchichonerias. 

- Venta de com.idl.~i.;'~-orada sin comedor, ros t.!_ 

cerias, pastele_r_ias 1 ·pescader.ias y ma·r isque

rias. 

- Vinaterias, Piln~derl:ás. 

- Farmacias~ b~~icas·;~rog4erí~s o dispens~rios 

y veterinari~~· 

- Tiendas de especial.idade·s. 

- Tiendas de departam~ntos. 

- Centro~ Comercl~l~s. 

- Ferreterías, madererías, vidrierias y venta 

de herrajes. 
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- Venta de maquinaría. 

- Renta de Vehículos y maquinarías. 

- Banos·.pQblic~s y•sanitarios· pGblicos. 

- Salones de Belleza, peluquerías y planchadu-

rías. 

- l!os.pi ta les. 

- Consultorios. 

- Centros de.Salud. 

- Guarderías. 

- Museos y galerías de arte 

- Auditorios. 

- Teatros. 

- Ferias y Circos. 

- Centro comunitarios. 

- Salones para banquetes. 

- Estadios. 

Y todo lo demás que señale o mencione dichos -
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artículos. 

Los usos .Y destinos industriales de los pre--

dios sus construcciones e inst~laciones ~e clasifican segOn -

el artículo 33 del Reglam.ento de Zonificación para el Distri

to Federal de la ~iguiente manera: 

. . 

"I :- INDUSTR~Á. P~SADA: En la que tiene hasta -

125 obreros, .o ha1Íta '.2s%'':aeé·.;,an;, de obra fe.;,e.riina; se inclu-

yen en este c·:so ·'.~:~'~/Yri~~~~~i~·~:·._qué sean c~·~·ta~i~~nt:es; -1=as =...; 
'-·:_-- --;:::·- ·- -·-:-.: - -... - ; .· ' 

que manejen material~~ tóxidos' :·~xp(os'i vos' radida;:,ti~os' in-

f !amables o ;·ca·rro~-i~6~ ;. ··ras.- que·: ~j~~~~n··::'.~Cc~~~-- --~~ ~~~~~~carril:· 
las fábrica~ de ve;r~~los;~~erro~¡rrÚe~ y ;~vio_n~·;¡' las fÚ~di
ciones / lamin~d6ra.~::;:_~-~-~).'to~'.:c;h:·~·~nb~~;~· ~-~-~ -~'.~~·t·~::j'e c'.~-e gr::~ndes pie-

zas y de generaciones '";fe~·tróOica·s. 
,· 

tL.~· .. :. ;;:;_=- '" -

· La~·: i~a·u~t~ias 'pesadas n~ podr~n Ubicarse --

a menos. de 75 ~--~-~r-6~, :·;~~-~a;~-~'~:~-~~e-~;~:~-:~- _:~:-~~ z6-~a·~··- c~n de .. át inas· y -
'i'~: ' . ,,_ 

usos habi tacionales <y d: acuerdo a lÓs plane_s ·de usos y destl · 

nos, reservas e 'inte'nsÍ.dad~s d~ -usos.de.r~~í.Í.o de 16s Progra-

mas Parciales·. 

,-,;•,,.,, r' -.-.• •• . .· 
rr.- INDUSTRIA :MEDIANA;- Es la que tiene de --

126 a 300 por hectárea· ~e <26% 'a' 3'~% el~ ~~~o d~ ~~ra femenina - . -«-·.: .... :" 
y no maneja materiales tóxicos· ó radio activos. ·se incluyen·-

en este grupo las industrias extractivas de menos do 2 ·hec.tá-
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reas, siempre y cuando cumpla co~ las condiciones anteriores. 

La industria mediana podrá ubicarse en zo--

nas con destinos y u-sos- hab_~ta_cionales siem~re y ·.cuand~. estén 

separadas de éste por una calle de 12 metr.os· de ancho m!nimo 

y de acuerdo a los pl~~ci~ de uso y;destinos·, ·reservas e i~ten·· 

sidad de usos d~ su~lo, de los ~rogramas parci~.l~s; .Y 
- - ... . 

\ ·' .-·, -· •, -;::··. 

III .- •IN[,¿s~;rAiLIGE:RA: E:s lá• que.· tiene más de 
:·.·,,·: 

300 obreros por. héc.~ar~a!.: o·'.más·.:de"35% ·:de. mano d.e ob~a femen.!_ 

na, no manej0· m~t~r~~~-l~S~~;t~f~~~~}/-'f~A~:-~-~áb,~~~-~·~ ,~-~·~r'~~ivos ~ -

radio act'i vos, nO;> Pr~·du:~~ '.·-ae:;'t~f ié;~-:~iu~-i~:~:áO!:r-~-~---_\,'i.b~a·ci~nes -

y no consume más de'.s"s/oo~.\itro.s de aguZni·;•gás'de'ío 
1
Í<va. -

Se incluye si este grupd iÍldustrial de te-xÜles,' ~Úiri~rit~s, -
__ ,_;::- ·-. . . . ... -_-

artesan!as, plás.ticos Y, qu!_mic~s, "delllpre y'c~alliib et.implan -

con las condicion.es antes .mencio.na .. das. · 

. - :º'','. • " ~ :· 

EstaS· Í.ndt.Íst~~:fas·~~p~á'~án: ubiCa~-~-e _.en_ .zo~as co'n 

usos y destinos enumerados en ~'1· ar~-!~~l~ ,;·9 ·del ;Reglamento -

de Zonificaci6ri del Distrit~ Federal, de acuerdo a los planos 

de usos, reservas e inten.sidad de u,;.o del .;;ueio d~ los· Progr!!_ 

mas Parciales. 

Las indust~ias a que se:refiere:esta articulo 

se sujetarán a las disposiciones .que, sobre horarios de labo

res, emisiones de ruidos, gases, polvos y consumo de energia 
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y agua expedida al Departamento y Bstablezca otros ordenamie~ 

tos." (15) 

"Articulo 34.- Los usos y destinos de ár~as -

verdes espacios abiert~s; se· clasifican en: 

-·Plazas y explanadas. 

Plazas y explanadas. 

- Jardines y parques. 

Jardines y parques de 

barrio hasta l Ha. 

- Cuerpos de agua. 

1,000 m2 

de 1,000 a 5,000 m2 

de 5,000 a 10,000 m2 

de más de 1 Ha. 

de la Delegación de -

más de l hasta 5 Ha. 

Metropolitanos de.más 

de 5 a 50 Has. 

(15) Reglamento de Zonificación del Distrito Federal Pág.662 
Publi~ado en el Diario•Oficial de la Federación el 20 de 
abril de 1982, 
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Jardines y Parques de 

barrio. 

Hasta 1 Has. 

de más de 1 hasta 20 

Has. 

de más de 20 Has. 

Los usos_y destinos clasificados en los.arti-

culos 30 y 34 se interrelacionan con 16s d~stinos--de iriiraes-

tructura siguientes: 

ViaUdad;-' IÍia.lfdad _interurbana, autop1sta, ca

rretera, camino rural,· sendero, eje's · viai"~s,:· viils de· carri'l -
' ' ' 

fijo, ferrocarriles,:meiro¡ canales, ~uctos de petr6leo,y gas 
. •. . ' . - . ' l 

lineas de distr:fbu~'i6n,- drenajes,· col0ctores,· agua¡ troncales' 

electricidad,' alumbrado, teléf~no,· telégrafos,_ ~-elevisión por 

cable. 

De a_cuer_do del a,rticulo· 36_, del Reglamento de -

Zonificación 'cuando la zonÜi~ació~ P~im~,;i,;: determine un ---

á re·a como de 

de habitación unifamiliar, los pr6~ieta;i,6~ ~~ l;;s pre~ios en. 

ella comprendido~ podrán edlÚ~ar; 'p~ilJi~. l~':{icencia de, con!! 

trucción, una casa-habitación'.en donde el área ~áxima 6cupada 
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de terreno sea siempre igual o menor que el 5% de la superfi

cie total del mismo y.siempre que no sobre.pase 500m2 de con~ 

trucción. 

u.n. prédio .y sus construcciones 1'.odrán ser ·ded!_ 

cados a varios ~so'S ·a~;·los asignados er(~os .Pr_oc;Íra'Rlas .Parc~a-
... _,_. '··.. , : .. . . 

les o declaratorias, 'atendiendo· a· la zona en .qu~ se ubica. --

Cuando se ·~oii~it·en· u'·~~s. ~ixtos y uno o.::~~rio~:.-d'~:- e·110s exi--

gan la licencia de uso' d~ suelo, .ésta ie o¿·rg·~~á ·lncl~yendo 

_-_ -,- .. 

-. ~: .- ·- . /~:-> :- . -'· . _ ... ~:-_ 
·El. departamento, de· conformicÍad.:con' lo 

to en el Reglamento de con~truccicin~s par~'. el oist~i to Fede--
··, .... e,; •'• . .. -

ral determinará.' las' condiciories'y cá~aétedstica's de '1os acc~ 

sos y salidas pára vehi~Íilos ~ut6motor~s, en los predios, con 

los sigientes usos·.·~· ci~sti'noi: 

·;,; ,- ,• .·, ·. 

I. - Pl uri familiar ~e m!is de 50 u~idades: 

rr.- oficinas de Gobierno de m!is de 10; ooom2 -

constru_ idos:· 

. . . 

III.- Oficinas:~dministrati~aa·y-fináncier~s -
. . " 2"•.: :•· .· 

de más de 10,000m .. construidos: 

IV.- Tiendas de auto servicio.de más de 10 1 000 
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m2 contruidos; 

v.- Tiendas de Departamentos de más de 10,000-

m2 construidos; 

VI.- Centros comerciales de más de 5 Has. 

VII.- Servicios para la salud de más de 2,500-

m2 construidos;.· 

VIII.- S~rvi6ios;para. la educaci6n y cultura, 

que atie~dan_a más ~e l~O ~lumnos,por turnos: 

IX.- S~r.vicios para.·-.'_la '~ecr~aci6n- ·con cupo pa-

ra más d~ 2so e~~~~t-~d·~~e-~; 

x.- Hoteles y Moteles de más de.100 cuartos: y 

XI.- Estacionamientos de más de 250 cajones. 

4.1.l CONSTANCIA DE ZONIFICACION. 

Para poder dedicar un predio o construcci6n u 

un uso o destino el propietario o poseedor del inmueble deb~ 
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ra tramitar y obtener la Constancia de Zonificación. 

El Departamento· deL~ D(str'úo Fe.deral: expedirá 

la Constancia de zonifl,ca~i6n,'. p;:~ia'~olicitud del· interesa

do en la cual. se menciÓna,;{ f,;·: ubica'~(6n dei' p~~dio, construE_ 

ci6n o instaÍacilÍn;i!os ~s~s y~ de~'fin¡;s 'q~e''~sten .i.utorizados 

por la Ley y.este Regl,.;.eri{o ·/1~~;a~i~na'dos. ~ :1~ ·zona· donde 

se ubican, las n~r111as t~cni'~a,;~de pl,;,.nÜi~acÍ.6~ Urbaná .a que 

deberán de ,;ujet.iir,;ei 'exp~;;;s,;,~·ao e.n · ,;.:; caso;•.la necesidad de 

obtener la licencia'~~e u~o'de{'. 
' ··:.-·· _._ . ,. ' . 

~ .-.-· _- _: . ; .-.. -

La c~mi'tancia cÍ~Zoni fÍ.ca~i6n requuerirÍicuan -

do en los 

cuentra asigriado~o 

,;::_ 

Est.ii Const~~cia s~gQ~ el :articulo 4l>de~ Regla 
e .. ·, •.. · •• ·,.,O.-... ·:,,· ·-' -

mento de Zonifica~l6n p·á,;a el. Distrito F.e.der,;,l tendrá 1una vi-
.. :, . ·:···,' 

gencia de un añ.:, y será 'exp.edida .'por 'el '!i~gistro de.~ Programa 

Director o p~r í,;, delega~i6n 6orrespon'diéiit"'; e~. este Ultimo 

. caso, se. otorga~~. ~-i:muitanéa'merít~_,-,a' .1a~--~~-nst~~~iá:,~ a·e». alinea--

miento y namero oÚcl~Í.'a qú'i, 0 ,;e ~~fl~re i~l ~~~{I;.~~to de --

Construcciones para el' Di<i't,;i~t, F;~~~r;u:,< 

En· lo· referente' a los :'í)redios ·que. se hayan es

tablecido Con ·anteriCJrtda~'(~l ~rograma, Versión 1982. podrá S.!:!_ 

licitar ante el' registro del Plan Programa Directot· ;ou cong--
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tanela de Derechos Adquiridos,· es decir que durante ese tiem-

po no haya prueba· que efectivamente estuvo establecida desde 

ese año. 

Alguno~ ~e los documentos que se requieren pa

ra solici ta·r y tramitar la constancia por derechos .adquiridos 

son los siguientes:· 

- Formato de solicit~d: 

~Volante de tr§mitece~identificaci6n¡ 

- Pago de impuesto predial; 

- Pago de d1{re~h-os· ·ante tesorerra: 

- Carta compromiso; 

- Inf~rma~i6n testimon~al; 

- Solicitud de inscripci6n en el registro fed~ 

ral 'ae cauS~~t~ ·o~.co~··tribuyente; 

- Oeclaraci6n.an.ual de impuestos a los ingre-

sos de las ··saciedades mercantiles y/o de-

claraciones de Iva (anteriores a 1982); 
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- Visto bueno de bomberos: 

- Aviso de Ape'rtura ·de.l esta.blecimiento o li-

cencia sanitaria .d<i': la. Secretaria de Salud 

- L¡cenci~' ~e 'f~n~:~ona'l11iento 'del Depártamento 
- .-,:· ~ ,!, • -~':';, 

del oistrito~Fédei:-a'i> 
'::;,) 

Una de las. o.~s~rvaciones que :se .i'~s· hace:. a: las 

personas que solicitán:ia menc{i'on~da·~~~stan~i~ es que cuando 

sus pagos provicion~Íes d: '.~mpu~stos' f'~d:~ .. 1~~ de Íos años de 

1982 y 1983 no ~ont.;mplen .;l uso y ubl'ca'.~{6ii;·del p~edio, debe

ran acreditarlo cón.:ótro· d.éicuménto ai.t'ern~ que :.mpar'e el giro 

y la ubicaci6n •.. 

É~ lo refer~'nte a la escritura testimolli~l es

tá será de tres 'vecin~/de la ~~n~ ~ue vi~~n en un radio no -

mayor a loo ~etro~ .;,; t~~no al pr~dio: Eiép<!d~~ª :por ~otario -

plíblico del Dist~i ~o< Federal y s616: para ~~p~rú'cies ·a acred!_ 

tar mayor a 40 metros o :que se ·encuentrenoen ;·ona·s d.; .• especi

al atención. 

La ·documentaci6n fiscal· deb.erá .presentarse ce_E: 
-- .. 

tificada por notario plíblico del Distr.ito•!federal. 

De acuerdo al Reglamento de construcciones pa-
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ra el Distrito Federal en su ar~Iculo 30, define a la cons:a~ 

cia de zonificaci5n de la sig~fente manera: 

''Artícul~-30.- Constancia de zonificación de -

Uso del Suelo es·:~'el doc~~erlto donde se especif!ca la zona, -

densidad e inten~i<lad,de uso.en raz5n a su ubicaci6n y al Pro 

grama Parcial de'1a D~le~aci6n correspondiente.• (16) 

Cabe.señalar también que todos aquellos usos -

que en la Constancia de Zonificación se encuentren condicion~ 

do, sera oblig~~or~o~tramitar su licencia de uso. 

4.1.2 ~E LAS SANCIONES E INSPECCIONES REALIZADAS POR -

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO. FEDERAL. 

El depart~m~n~~ p6dr~ inspeccionar en cual---

quier tiempo medi"ant'e ~-~r~:l'~·~"'-,~~~r--i'ta·~-· 16S .. prea10S a: construc-

ciones y las obras:, en' prJ:~~·es-~<·~ .:i{~n-_áe -·~e~{ficar los permisos 

licencias, ·a~tO~~z~~~-~1~-~;:~-t·~: -b:~~e-~es ·aad1is POr las autoridades 

del propio_ Depa~tá~~ntci. ~/.- -.-. 

' - ~~--'.~ :. :::( :/' .. 
················· ········ 
{16) Reglam;;nto de Cori~tru~ció'~es para el Distrito Federal --

ComPi la~.H5~.: J'~r~·Ia~,~~,. d~l·. ,o epa rt.arnento del ~:is tri te Fede-··· 

ral, Tomo II Anc 1990, p&g. €96. 
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El personal que c6mislone el departamento. para 

dicha inspeccion debera· fndentificarse'C:on ün ·documento .de e!!. 

rácter oficial y. de' orclen .de ,la :a'u'toridad correspondiente, 'en 

la que presisará el. ~~jeto d~i~ v1';it[ l·a;~a~'.~a ~ moti~C> de 

ella y las disposicio;;.;:,, leg~les o ~'.~gÍ~me~tar~~s ~n 'que se -
<;/'>'. 

funde. 

mientes o de las 

·de:los establee! 

obrás ~e donde se ~'.~~a. a practicar la inspe!:. 

ción, tendrán l.á obllgació~· de p~~Ínltir el acceso al inmueble 

de que se trate y proporcionar· '1a i~form~ci~~ q'ue le sea re--

querida. 

Al termino .de la diligencia se levantara el ª.!:. 

ta corres~ondlente a la que' se ,har~ ~~nstar ~l cumplimiento o 

la violación. de las :disposfciories 'del ;.;gl~~.;~to d.;' zonifica-
.< <:< ,::,1 ,_~ ·:·, 

ción para el Distrito Pederál,rádemás•se·~árá,mencion de. los 

hechos, aétos u· o~·~s{~-~~:~~-- e~:'~que "~orlSiS·t·a; -'¡~ ·;tioia·~i6Í1., 
·:; ·~'. · .. ·.){:: 

forma total o 

El Departame~to pÓcl;á :ir~e~ar ia, clausu~a en -
;·!:: ,,.~, ' ' .. ,, .. 

parcial dé' los'predios y·~~nsÍ:~·~cciones ya ere-
' .... ,,,,.. "·7" ' ~'--- ,..: "----.-' - '-

g idas en los siguientes casos. 
>:¡.· 

;>' .. ·.:\:.··,·.:· .·.: . . , 
11 !,,...; cuando ic;s·-·~·~·6pi:~--~ari.os· o Poseedores .util.!_ 

:< .. ,. ... :.-,."· ">;-

cen sin haber obtenido'la.·consfancia d.; zo~ifica~ión.o licen-

cia de uso del su~lo, en ~u··~aso: 
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II.- Cuando los propietarios o poseedores den 

a la construcci6n o al predio un uso o destino diferente al -·' 

autorizado; 

- . 
III. - cuando los' propie.tarios ·o p·Óseedores de 

los predios no observen ·1as ~orinas de . planificación ·urbana 

señaladas en las :deciarat'od~~ :. ~ •. < ' 

... 
. IV. - cua~do se obsta~~Úcen o ··se :impida en a.!_ 

guna forma el cÚmpliiniÉinto de'. d~ 6~~e~es 'i:iii Úispe,cci6n. " ( 17 l 

', _·_,_. : 

cuando~ por inspecci6n a·~~i,iÚ,t'rativa/ resul--
.. 

ten comprobadas las i·n.fracciones.'al Reglaménto.'·: el, Departame!! 

to podr1í sancionar: :e;,·~~i~~iamen~e ~:>6~\·r~i~C:n~a~l.es; La --

imposición i:le esta13 sand.orles·~o liberara a los infractores -

de la obligación de c~rregfr las'Ír;~~uiari~~¿~ motivo de la 

sanción. 

El Departamento podra·imponer multas: 

r.- De $1,ooo:oo a $1¡000,000.00 al propieta

rio o poseedor del predio c~da :·vez que. impida la inspección -

del inmueble:.-

(17) Reglament~ de zÓnifica~ión para el Distrit~ Federal Com-
pilación Jur!dica del DepartamBnto del Distrito Federal 
P1íg. 669. . 
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rr.- Oel 0.5% hasta el 10% del valor autoriza-

zado del inmueble, al propietario, p~seedor o Director Respo~ 

sable de obra que:· 

--~- . 
. A) D~dlqué.un predio. o sus construcciones. a un 

. . . l 

uso o destino asignad'o en ~l 'Pr~gra~a Pa.rcial .·-~ d~cla'ratoria 
respectiva ~in hab~r obten,id;, la co~stan~i~_de ~onlficación -

·:"'.' 
correspondierit~;· 

·,·, __ ;_·_ 

B) Ded~Q~~·.;u ~re~io: o ci;,nst~~céión a usos no 

autoriZados ',-~a~~ ;-i~~;X~-?~.ª ·:~.~·::~Ue· -~-~-. Jl:;ica_~ ·.sin· contar con la -

licencia de ~~o. de ~u~lo 

. e) Dedique ,;~n -predi.o o sus construcciones a un 

uso que no cuente con ~l f~ent·~ prev~sto ·para dicho uso o de!!, 

tino; 

D) Dedique tln predio a ·un uso o destino que r!!_ 

quiera una superficie mayor· a la que tiene ~l pr~dio: 

E). No respete l'c;s porce~t~j~s de 1ir~as verdes 

o espacios abiertos co~~esp~ncÍientes a~ uso.o de~tino a los· -

que los dediq~en: 

F) No cumpla ·con los coeficierites de la m§xima 

suma de superficie construtda, techada o del nGmero de vivie~ 



106 

da que corresponde ~l. predio, o que •dif ique en predios c~ya 

superficie sea merior al ~!ni~o es~ablecido par~ el uso·o des 

tino·a que lo dedicar&¡ .. · 

- < -.: ::-·-_~;.<:_.:·.: :</.-.-;_ 

.G) 's~~d{vi~Ú~ sil1 p~~miso; en zonas en donde 

H) \ S~bd,Iv {d.a :en. zonas en donde la subd i Vis i6n 

no esta _aut~riz~dcl;(· 

·1) ·como' rés~ltado de una subdivisi6n, obtenga 

fracciones de ·~~edlos.-que no se ajusten a las normas técni--
- . - - --.. : ·. -~ .. "·: -

cas correSpo_nA~e_n~és :' 

J) Infrinja: la' restricci6n de techar o las ª!. 

turas de las con,strlic\~-Í:o~~-~' -~-~bi/~-. el· t.".!_rre_n~; 
:"' .. :·-.::}- ;::: 

K)' ~t>. ~j;ed¿te~ las 6~d;enes a que se refiere -
-----.~_:.· 

el articulo. 49 'del· Reglamento .que. a '1a':_1~tr~ cÚce::. 
:·,,, ',->·· -""':'·" '-·, 

._,,. ·, ¡. 

,· __ '.o• .• ·;'.'.'.Í_··.:;;'.·,,,,·!·::«':,:_ 

" Art!é:ulo:'.49~-' cuando como '.re~uÚado de ia -
•• ·.;,!" 

visita de inspecciéÍn ~e d6'~~~u~be,\1i~'eiciste~~i.~ de cualquier 

violaci6n a la~ ú~¡,;;;Í:ci;;~es éle'est~ R~gl~;;,e~i:o, el Departa -·,..·,, ... ,,._ "' - .... - . .. - ·. . -
los 'il1fractor'es 'las :irreguláridades o ·vio 

' - -,_, -· . ' - . __ ,., ' ' -
laciones en que hubie~EÍn i~'~iú:ridoí oto~g&ndoles un término 

que podr& ~arlar de ,24 h,ora~ ~ 30.·¿!as,'•segun .. ia Úrgencia o 
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gravedad del para que sea corregidas y ·manifiesten lo que a -

su derecho convenga, en su caso •• (18) 

:'(~" 
Tambü!ri se imp~ndran multas. a .los propietarios 

;,__'·:·,:,,_·;.' 

de industrias que' se' sobrepasen a los·l.hiite.S· y carcterrsti-

cas fijadas pa~~ ~J: tipo de industr~~s~de que···~~ tÍ:~te~ 
.. ;·.·,·. ::.::.·-~.;· ".'.·'-· ··-··:., ;<·~:· · .. i·,·.·_:~.' .. ;;·.···.·;:···.· <..:·:, 

>;;:· ;·,, .. :·.:: 
. El Departamento· p~dr~ .!am.pÍia;;.:· este .plazo cuan-

requiera ~or 'raici~:~ •i:iJ~i;;;,s;O ':t. 
-··.> ·.;: __ ;·; -~; .. ::· .:\ .··· 

'' :.-.<~ 

Transcui~idci Éil tte,mpo para é~ec~uar los cam--

do asr se 

bies' la multa se dtipü~;;.~(por. cada: qúincena_que l~ indus---
:~>-

tria siga funciona;;cici 

Pasadas die~. semanas, la industria será claus!! 

rada. 

En caso de. r,einciden~h•en°Ia~'violacfones a -

el Reglamento o de resis'tencia'.áF c
0

umpÜll1i'ento de' las 6rdenes -

del Departame~to; s;·s'a';,·.;:;,~~·art(~ ;·J.~s ·~esp~n;,'~ble~ con él. pa

go de otro ta~to de ia mult.a qu~ ti~'t,ieÍ:a s'ido impuesta ante'-'-
·,·, '::."','.· 

riorménte p~r:·e.l ·mismo éoncépto·, 'además, que: pÓdr~ ·aplicarse--

les el arrésto' ·aa~dfa¿~ti~'ó. h~~t'~\or: 36 ·• h¿'~~:·;esÚpulado 

············ ..... ;·... -
( 18) Compilación Jur!dica ·del D~pa~~amento del Di:trlto Fed~

ral; Reglamento de Zonlficaci6~.·para el Ois.tdto F~deral 
pag •• 668. 
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en el arttculo 92, ~racci6n VI, de la Ley, 

El .departamento podra dejar sin efecto la con!!_ 

tanela de 2onificaci6n o la licencia de.uso de suelo, en su -

caso, cuando: 

I. - .Como conse·~uencia .de· la éxpedicilin de una 

declaratoria· qu~::·as:¡·g~:~ ·.de~~i:no, resulten_ afectados uno o va

rios predios de' .. una·zona: 

.. •' -

rL-·'_Los inf_rac_tores hayan .incurrido por terc~ 

ra vez enfaltas u comisiones a h Ley o al Reglámento, por. -

las que se ·1es -hi'Í.ya·~;::-impu~s-to ··;as .sansi-ones que .-en su caso. -

correspondan ~ 

rrr..: .Se.:hay-..n dado con base en informaciones 

o documentos falso_s o 'e~·~lin~-o-s;;· 

Para ~os ~fe~to~' ~d~Íni~tr~~ivos, !Os casos -

no previstos pÓr eÍ R'~gí~~me~_f6, ;o; i~ÚP~:~gr~~as o las decl.! 

ra torias, serlin. ~es~ei tÓá' pÓ~ _el fae·f~ d~l D·~parta~ento; 

y sancione$ 

:': :''~ ~ : :·-", ·'. .'-:: --:·,. .. ,-;. . ,,.r ·_\:,'/.· ·;:>: ;.~ .. -
··Por Gltimo dire_m~~q!'.~ .contr_a_ las.resoluciones 

dictadas'?~~ .el 'oepá-rtamen!:ci' /'los afectados po.,-, - ' . . . ' . ' - '- ~ -

dran interpone~ el re'ci~~sÓ d~- inconfcirmidad cÍ~bldainente fund_! 

mentado y motivad~, ·el té~mino para· interponerlo s.~rli de.15 -

dtas, 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.~ Es necesario que se, fundamente un poco 

m1is los documentos expedidos por el Depar,tamento del Distrito -

Federal en r.;lación '~1 'uso del suelo; puesto que «iuando se les 

prohibe un uso o desdna''ae'>~n :~.;termÍ.~~dÓ predi~ no especif!--

can el porque se :1esy~rohib~';, ·. . 

;·;·>~ ·, .. ' ,_,." . 

;SEGUN~A;~ É:n \a actú~Ú~~~ ;º~:usos del súelo se 

encuentran-- en ~-~~s~~~~ui-iibF·t~}(Y~~ ~-~~-\~·1:·:7·ua~ :;~~-i~i: a·C_up·a·.~ más.,' de 

una cuarta part~ }'1cil3 e;J~c~~s. ~~i~~,tos o·c~p~~ aproximadamente 

un 10% y el com~rdl6 ~·1~.S s.;rvÍ.ci6~ 6~upan un ioÍaesplazando 

a la vivienda.( 

:.TERCERA.:_ Deben controlarse· m1is 'l,os. cambios de -
• ' ' ' • • • ? • • • : ~' .. • ' 

Uso del suelo de ~~6i~acíona~ a servicios y'ofi~inas. Reforzan-

do la participación ~Í.~aadan~ ~n ~os: pro~esos y 't6~as .de. decisi2 

nes sobre el .desarrÓllo '·u~b:a~;,·:, a través 'de los· foros de consul-

CUARTA.- Que: se· establezca· en·: t,odas. las D.elaga-

ciones m1is modulas ·de o.rien.ta~lón·de?.uso del suelo, ya que en 

la actualidad existen modulas de ·info~Ínac{ónpero. no. en todas -

las Delegaciones y no.dan la información completa y correcta --
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por lo que su personal deberá ser capacitado a fin de que bri~ 

de una correcta orientaci6n. 

QUINT~;:_ :Es ,injusto_ tomando: en ~011sideraci6n el_ 

principiod-: -i~,r~troac.ti~id~d que rnar~á ~uestra ~C>nstituci6n,
que las personas que 'establ~i::'ier6ri.· su ;local' éonÍerciái :ariterioi; 

' ' ·~ ';; . . . . - - ,. " ,., . ' - -: . - - ' 

a los progra'mas 'ª~ us'o: del s~~io''- vérsi6n i982 'tengan que obte

ner o tramitar ·s~ ,co;~~tá~ci~:,de;Uso>d~i s~~lo, puesto que se -

establecieron ~o~.ant~~ioridad a ·lá' entrada" en vig_encia. del --

- - -
-· - --

se~controle más ei establecimiento 

de industrias-q,ue<~ti1ice:n materi_al,es que contaminen el ambie~ 
te, por 10 que el,•De;~;::·ta~ent':i dei'ól~l:í:úc) Federal deberá ---

coordinarse con'l; seC'~etar!~de ~~610~,~~. a fi~ de planificar 

el crecimiento ~e nue~l:ra ~hí'd~d '~. c;;~ ~ll;_~ue s~ •busque la -

debida conservación a/:1as zonas' his'!:'6rica~:''as! como' adecuar 

la conservación y éxplotaci6n d,e areas que ·~an _sido ca'taloga-

das como ecológicas. 
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